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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR
LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA CONGRESOS, CONVENCIONES
& EVENTOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. GODEL EVA ALARCÓN
NAVARRETE, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DE ESTF)p'Nc",!"~Árp/(s:E LES DENOMINARÁ COMO "EL
CONALEP" y "EL PROVEEgO~"((~'FS~~C]I~Arvl':EN",!"E, N FORMA CONJUNTA COMO
"LAS PARTES", DE CONfE:ORMIDADCONLAS/> SI DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

PRIMERA. - "CON~LEP'

a)

b)

e) La adjudic
Precios (Sh
de adquisicione
públicas, de pres
el Banco Interna
publicados en el Diario.
Públicas de la Secretaria
adjudicación DIA/1232/2018,
Infraestructura y Adquisiciones.

io propio,
icial de la
I técnica,
ctivo del
con los

IrlOV'lerrlbre de 1993,
de

mparación de
'afación en materia
Qsultoría, de obras
rsos otorgados por

o ricano de Desarrollo,
drfl:jatividad de Contrataciones
el 2013; conforme al oficio de

, expedido por la Dirección de

./

d) La Dirección de Diseño Curricular y la Dirección de Formación Académica, serán las áreas técnicas
de los servicios.

e) La Dirección de Diseño Curricular y la Dirección de Formación Académica serán las áreas responsables
de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, así como la responsable de la autorización de los
pagos que deban efectuarse, por lo que, en caso de incumplimiento a las obligaciones contractuales a
cargo de "EL PROVEEDOR", dicha área será la responsable de notificarlo por escrito, de manera
inmediata, a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, para iniciar el trámite de rescisión del
contrato.

énta con los recursos presupuestales necesarios para cubrir las erogaciones que deriven de la firma
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g) de este instrumento, toda vez que la Dirección de Administración Financiera autorizó la asignación del
presupuesto mediante requisición No. 00000152 y que el área requirente de los servicios cuenta con
recursos de la partida 38301" Congresos y Convenciones" del contrato.

h) Que para los efectos del contrato con No. CP-001l2018-1 tiene su domicilio legal el ubicado en la calle
16 de septiembre No. 147 norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de México,
C.P. 52148.

SEGUNDA. - "EL PROVEEDOR" que:

a)

b)

e)

d)

eccmómic;as para

24E27 Yque
nformidad con

elacionados en

e) Señala como aseo de la Reforma
No. 342, piso 2 Col. J 06600, mismo que señala
para los fines y efectos ale notificaciones que se practiquen
a partir de la firma del preserít I seguimiento y hasta la conclusión
del mismo por parte de "EL CONALE , el domicilio de "EL PROVEEDOR" De igual
forma que las notificaciones de "EL PROVEEDOR" para con "EL CONALEP" deberán realizarse
por escrito presentado en la oficialía de partes de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
de "EL CONALEP".

f) Manifiesta conocer el contenido y alcance de los Procedimientos y requisitos de contratación
en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no
consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o
parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el
Banco Interamericano de Desarrollo publicados en el Diario Oficial de la Federación por la ¡

~·¡jád de Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaria de la Función Pública, queii..
"./,<r)\, Irli~gcen el presente contrato.

ma .

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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g) Conviene que cuándo llegare a cambiar su nacionalidad, se seguirá considerando mexicano, por
cuanto refiere a las obligaciones de este contrato, y por lo tanto, a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de "EL CONALEP" y de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

$0.00
$0.00

$0.00

$0.00
$0.00

$0.00

$45,000.00

$60,000.00

$15,000.00

MPORTE
$17,100.00

$665,950.00
$234,400.00

$249,480.00
$256,500.00

$213,750.00

$1,757,180.00

$0.00
$0.00

$2,000.00

$1,500.00

Costo del servicio

30

30
30

300

cañón

h) Que conoce plenamente las necesidades y características de los servicios no consultoría que
requiere "EL CONALEP" y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución,
por lo que manifiesta qúe dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los
términos de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los
~~~~~r~~c~~~~icOS, financieros, administrativos y humanos necesarios, para la prestación óptima de

De conformidad con las siguientes declaracio~~~~~~LAS se obligan conforme a las siguientes:

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: Es objeto del presente contra la Adquisición del servicio
integral para la organización de 6 reuniones de traba n arco de los Comités
Interinstitucionales de Formación Profesional IFP) por e L CONALEP" a "EL
PROVEEDOR" 1 de acuerdo con lo establecido en el 1 " ificaciones técnicas" y Anexo 2
"Cotización", que forman parte integrante del pres too

ALEP" pagará a "EL PROVEEDOR" como
o mínimo total de ,331.52 (Ochocientos

luido el Impuesto Valor Agregado (lVA) y
a y ocho mil tres tos veinti pesos

en lo sucesivo denominado io del
na circunstancia "EL DOR"
r, ampara los servicio estados, de

$281,148.80

$2,038,328.80Total del servicio

IVA. del servicio
16%

3/28
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Porcentaje de
comisión, este no
podrá ser mayor al
9%

no aplica

IVA. de la comisión no a lica
Total de la Comisión no a lica

$2,038,328.80

DE LOS SERVICIOS: "EL
presen ntrato, por lo

sem steriores a
evia, mo para la

lecidó én Anexo 1
presente contrato.

Gran total de la
pro a (esta se
ob sumar el
tot más
el la
comisión

TERCERA.- FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE
PROVEEDOR" se obliga a prestar a "EL CO EP"
menos cinco días naturales previo inicio
la conclusión del servicio, con la fi d NO ,..ront"

confronta de los servicios al te
"Especificaciones Técnicas" y A

Para que el
de la COSO
proporcionados p

• Confronta de los s
• Control de habitacl
• Control de consumos decanm.~~I"'lt(¡)~

El pago se realizará a través de qtlel'EL PROVEEDOR" deberá contar con
el registro relativo, en el catálogo general de ene IC cuentas bancarias del Sistema Integral de
Administración Financiera Federal (SIAFF), lo anterior de conformidad con los "Lineamientos relativos al
funcionamiento, organización y requerimientos de operación del Sistema Integral de Administración
Financiera Federal (SIAFF)", Publicados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conjuntamente
con la Tesorería de la Federación, en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril del año 2002.

"EL PROVEEDOR" deberá entregar las facturas originales o los CFDI comprobantes fiscales digitales a f
través de internet correspondientes, en la calle 16 de septiembre no. 147 norte, Colonia Lázaro Cárdenas, •
Municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148; de lunes a viernes de 10:00 horas a 18:00 horas.
Posteriormente a este trámite.

5J
~. n. /0 de que las facturas o los CFDI comprobantes fiscales digitales a traV.és..d..e.... i.. n.. ternet entregadas

4/28 1
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"EL PROVEEDOR" presenten errores o deficiencias, "EL CONALEP", dentro de los 3 (tres) días hábiles
siguientes al de su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá
corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR"
presente las correcciones, no se computará como atraso en el pago imputado a "EL CONALEP", por lo
que, en este supuesto, se deberá precisar que el término de 20 (veinte) días naturales para efectuar el
pago comenzará a computarse a partir de la fecha de recepción de la nueva factura.

'limiento del
bneda que

órizada para
onal Técnica,
incluyendo el

el presente contrato
a'!§e aplicará por el monto total

"EL PROVEEDOR" deber eintegrar
correspondientes. Los cargos se calculará
computarán días naturales desde la fe
cantidade posición de ' CONALEP".

QUINTA: LEP" no otorgara antici~)os.

SEXTA.
presente c
presentó su

De igual manera, la DDC y la DFA a má
prestación de los servicios, deber' unicar a la
que guarda el contrato, para qu u cas
aplicación de penas convenci a res

Los errores que se generen en la facturación o en la presentación de CFDI comprobantes fiscales
digitales a través de internet por parte de "EL PROVEEDOR", tendrá ser aclarados, de lo contrario
"EL CONALEP" no reconocerá los adeudos atrasados después de ha. El área responsable de
administrar y verificar el cumplimiento del contr o, es el área encargada de administrar y verificar el
cumplimiento de las obligaciones que emanan res te contrato, por lo que es obligación de la misma
el comunicar con toda oportunidad a la Dirección In tructura y Adquisiciones de "EL CONALEP",
cualquier incumplfmiento al te contrato, para proce

"EL CONALEP" y "EL
son indivisibles, por lo {anlro; en'su.iJCé!Po,
de las obligaciones gararltizadas!

"EL CONALEP" podrá hacer efectiva la fia erida, en caso de que "EL PROVEEDOR"
incumpla con alguna de las obligaciones a su cargo establecidas en este contrato y sus Anexos.

"EL PROVEEDOR" deberá mantener vigente dicha fianza hasta el total cumplimiento de sus obligaciones
a entera satisfacción de "EL CONALEP" o hasta el día en que la misma le comunique la terminación
anticipada del contrato, en el entendido de que la fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización
por escrito de "EL CONALEP".

Una vez cumplidas las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de la Dirección r
de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP", ésta última procederá inmediatamente a través del
servidor público facultado para ello, a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 4 \\.",.

,""o actuales para que se dé inicio a los trámites pa:~2~ cancelación de laeitad:,~,:~::ntOQ :
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SÉPTIMA. - PRÁCTICAS PROHIBIDAS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID):
Serán aplicables las cláusulas relativas a Prácticas Prohibidas por el Banco Interamericano de Desarrollo
para contratos de préstamo firmados bajo política GN-2349-9

7.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por
participar o participando en actividade anciadas por el Banco in yendo, entre otros, solicitantes,
oferentes, proveedores de bienes, con istas, consultores, miemb del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluido us respectivos funcionarios,
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o im ícitas), observar los más altos
niveles éticos y denuncien al Banc01 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual
tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución
de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias y (v) , s obstructivas. El Banco ha
establecido mecanismos para la de de la supuesta comisión de hibidas. T a denuncia
deberá ser remitida a la Oficina Integridad stituci 011) para que investigue
debidamente. El Banco también ha a optado pr sanción par resolució e casos y ha
celebrado acuerdos con otras Instituciones Fina ionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento
recíproco a las sanciones impuestas por órganos sancionadores.

(a) El Banco define, efectos de esta dispo

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrec r, recibif o solicitar, directa o in tamente,
cualquier cosa de valor para influenciar in e idamente las acciones de otra pa

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación e hechos y
circunstancias, que deliberada o imprud ntemente, engañen, o intenten en añar, a alguna

para obtener un beneficio financier r obligación;
ráctica coercitiva co en perj o c erjudicar o

i :~:~ted,i~:C~~cfo~~s de u~ae;~~e~ cualquier influenciar

(iv) Un colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realiz intención de
alcanz opósito inapropiado, lo que incluye influencia inapropiada las
accione parte; y

(v) Una práctic ctiva consiste
(aa) destruir, fal r u ocultar deliberad evidencia significativa para la

investigación o r claraciones falsas los investigadores con el fin de
impedir material a inv ón del Grupo del Banco sobre denuncias de una
práctica corrupta, fraudulentá, a o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar
a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o

(bb) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los
derechos de auditoría previstos en el párrafo 7.1 (f) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier firma,
entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco

1 En el siti?virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciaf la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas,
s nor /s aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimie to recíproco de sanciones entre institucionesJ,,~, ',"m"'o,,',,. 6/28 ~
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formal de

del Bal"lcowc~~celar y/o acelerar
ic::madainEj.quív99amente con un

lprestat~rio, o<~eneficiario de
lo que<inGluye, entre otras

comi la Práctica

..._... _..__ o por determinado
en actividades

sulbcc>ntl"atista o proveedor de
ad,judiqLle ejecutar

incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios
(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o organismos contratantes (incluyendo
sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas)
ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el
Banco podrá:

(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o
servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;

(ii) suspender los dese bolsos de la operación, si se dete . a, en cualquier etapa, que un
empleado, agencia presentante del Prestatario, el O ismo Ejecutor o el Organismo
Contrat cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar un ontratación no elegible par nciam
el pago de una parte del préstamo o de nació
contrato, cuando exista evidencia de que pres
una donación, no h edidas tiv
cosas, la notificació anco tr
Prohibida) en un plazo consi

(iv) emitir una amon nti
censura por su

(v) declarar a una fi
período de tie
financiadas por anco, y

nes o servicios por otra firma
tividades anciadas por el Banco;

itir el a las autoridades pertinente
imponer s sanciones que considere apropiadas

Incluyendo imposición d mu re rese
s vinculados con las ve
stas en ad

(c) Lo dispuest
hayan sido tempQ~

que se adopte una d

(d) La imposición de cua ql¡l
referidas anteriormente seráde

(e) Asimismo, cualquier firma, enti ~i'~omoo o participando en una actividad
financiada por el Banco, incluidos, entre otros, s , oferentes, proveedores de bienes, contratistas,
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios,
concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos
por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco
de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término "sanción" incluye
toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o
adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

;rf) El .anco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas,
fU . ultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y sus

7/28
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representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros
documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y
someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor de
bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor,
proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de
servicios y concesionarios: (i) conserve os los documentos y regi os relacionados con actividades
financiadas por el Banco por un período iete (7) años luego de ter do el trabajo contemplado en el
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario par investigación de denuncias de
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o agentes de los solicitantes,
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades
financiadas por el Banco est . isponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación
provenientes de personal Banco o de cualquier investig agente, auditor, o consultor
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de b y su representante, contratista,
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor prov e servicios o concesionario se
niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, rá tomar medidas apropiadas
contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su sentante, tratista, consultor, miembro del
personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de se s, o concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o servicios
de consultor irectamente de una . especializada, todas las disposiciones contempladas en el
párrafo 3 re as a sanci s y Prácti rohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes,
oferentes, pr eedores de bi sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultor roveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos
funcionarios, dos y representantes, ya sean sus a . expr s o implícita cualquier otra
entidad que crito contratos con dicha agencia provisión es, obras o
servicios dis servicios de consultoría en conexión es financiada r el Banco. El
Banco se rese recho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión
o la rescisión. La . s especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados
inelegibles de forma I o permanente por el Banco. En caso de qu gencia especializada
suscriba un contrato den de compra con una firma o individuo d do inelegible de forma
temporal o permanent co, el Banco no financiará I stos conexos y se acogerá a otras
medidas que considere COllVEmil:mtes..

OCTAVA. - PENAS CONVENCIO cargo de "EL PROVEEDOR" por
incumplimiento en la prestación de los u, es 1.0% (uno por ciento) pordía, calculado
sobre el valor de los Servicios no prestados oportunamente sobre el monto total incluyendo el Impuesto al
Valor Agregado, hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del contrato.

Si "EL PROVEEDOR" incurre en incumplimiento en la prestación de servicios imputables al mismo, deberá
acompañar a sus facturas la cuantificación por concepto de las penas convencionales a que se haya hecho
acreedor, correspondientes a los días de atraso entre la fecha pactada en el contrato original o convenio
modificatorio y la fecha real de entrega.

El pago por concepto de penas convencionales a cargo de "EL PROVEEDO
rf~o.cc:;edimiento establecido en la página de "EL CONALEP": www.conale
~:édiantenota de crédito para su descuento de la factura.

//~~/J' 8/28
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NOVENA. - DEDUCCIONES AL PAGO: Cuando "EL CONALEP" advierta que exista por parte de "EL
PROVEEDOR" un incumplimiento parcial o deficiente en el cumplimiento de sus obligaciones, determinará
el monto al que ascienda la deducción al pago de la factura correspondiente, notificándola a "EL
PROVEEDOR". Las deducciones al pago serán determinadas en función de los servicios prestados objeto
del presente contrato suministrados de ma:rlel;a O'3mlabO d!efic:ierlte.

DÉCIMA. - DE LA VERACIDAD
condiciones legales, técnicas, fin,,:lnc:ier'as y a(jmini~)tra

celebración del presente contrato.

Las deducciones al pago a IiG§lr en la factura que "EL
PROVEEDOR" presenteic~ara inmedi~.!~~:nte despUé ql.JetF~'~L CONALEP" tenga
cuantificada la deduc9iÓQcorr¡:¡spondiente. En/el. :>Qteni:lid?d¡:¡.gue el pag$... ci:lo$.servicios prestados
quedará condicionado, proporcionalmente, pagº que»"EL PRQVEI;ROR"dt:¡ba>¡:¡fectuar por concepto
de deducciones.

Para los
de "EL

DÉCIMA PRIMERA.
rescindir el presente COlntn3to
al mismo, incumpla cu;alquiE~rade

a) Por
b) Cuan

bien,
cumpli

e) Por no
d) Por no pr

establecidos
e) Por subcontratar

contrato.
f) Por rebasar el m . •...•~.~ aplicación de>pél"lascohvencion
g) Por rebasar el monto Iíl'l'l¡te~.:

h) Por contravenir los términos>deluc tividad vigente.
i) Por no realizar el pago de las pEHi UCClal"leS al pago a las que se haga acreedor.
j) Cuando el Órgano Interno de Control en ' P", emita resolución que determine que "EL

PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún procedimiento de
contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o
desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

k) Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en la cláusula denominada
"Relaciones Laborales" del presente contrato.

DÉCIMA SEGÚNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: "EL CONALEP", dentro de su presupuesto Ir..
aprobado y disponible, a solicitud y bajo responsabilidad del área requirente de los servicios y por razones a
fundadas y explicitas, podrá acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de los prestación
de los s~rvicios, mediante modificación al presente contrato, siempre que la modificación no rebase el 10%)X'0r ciento) del monto ° la cantidad de las :~;'jCiOS establecidos origina~preCiO de IOQ ~
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servicios sea igual al pactado originalmente o en su caso ampliar únicamente el plazo o la vigencia del
contrato, sin que esto implique incremento en el monto total contratado o de la cantidad de los servicios
contratados.

Cualquier modificación a los términos del presente contrato será formalizada mediante convenio por escrito
debidamente firmado por "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR".

Las modificaciones a los plazos establecigos para la prestación del servicIo, deberán efectuarse
previamente al vencimiento de las fechas estipuladas originalmente, en caso contrario se considerará
atraso y serán aplicables las penas correspondientes en los términos del presente contrato.

No procederán modificaciones que se refieran a precios, pagos progresivos, especificaciones y, en general,
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con
las establecidas originalmente.

DECIMO TERCERA. - TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRAT
terminado el presente contrato, en los siguientes casos:

a) Cuando concurran razones de interés ene 1;
b) Cuando por causa justificada se a necesidad de adquirir la prestación de los servicios

originalmente contratados y se demue de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado;

e) Cuando se determine la nulidad total o parcial de I que dieron origen al contrato, con motivo
de la resolución de la inconformidad emitida por la aría de la Función Pública.

recuperables en que
bados y se relacionen

Derivado de erior, se procederá a la formalización del C
se detallarán e r ormenorizada los importes a cub ,
así como los que est ndientes de pago.

La determinación de dar por terminado anticipadamente el contrato deb á constar por es mediante
dictamen emitido por "EL CONALEP" a través de la Coordinación de I tructura y E amiento, bajo
su respons d, en el cual se precisen las razones au 'ustificadas que den la misma.

En estos casos "EL ", reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gasto
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debi
directamente con el presente contrato.

DÉCIMA CUARTA. - AUTORIZACIÓNBEPRÓRRqGAS:.Solo en caso fortuito, causa de fuerza mayor o
causas atribuibles a "EL CONALEP''', ésta considerará el ótorgamiento de prórrogas para la prestación de
los servicios. Estas deberán ser solicitadas por escrito y presentadas ante el área convocante.

Todo plazo dentro del cual una Parte deba realizar una actividad o tarea en virtud de este Contrato podrá
extenderse por un período igual a aquel durante el cual dicha Parte no haya podido realizar tal actividad
como consecuencia de un evento de fuerza mayor.

Las prórrogas podrán ser otorgadas por una sola ocasión y por el tiempo acordado por la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones en coordinación con la Coordinación de Infraestryctura y Equipamiento.

~iento para solicitar la prorroga se ajustara a lo siguiente:

J 1~

r1



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Contrato CP-001/2018-1

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar prórroga durante el periodo de la prestación del servicio establecido en
el presente contrato, debiéndola solicitar dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores al evento que la
motiva y dentro del periodo de cumplimiento del contrato; para que pueda ser tomada en cuenta, la prórroga
deberá solicitarse por escrito, acompañando los medios de convicción que acrediten la factibilidad de que
se otorgue, dirigiendo el escrito a la Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP".

A efectos de dar contestación, el M. en H.P. Belén Díaz Álvarez en su carácter de Directora de
Infraestructura y Adquisiciones de "ELCO~ALEP",correrá traslado del escrito de solicitud de prórroga
a la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, a efecto de que se manifieste respecto a la procedencia de
la misma, para lo cual tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la notificación de la Dirección
de Infraestructura y Adqqisiciones de "EL CONALEP", unavezrecibidas las manifestaciones se procederá
a dar contestación al escrito de solicitud de "EL PROVEEDOR".

Para el caso de que ocurra el incidente el último día de cumplimiento de contrato, el "EL PROVEEDOR"
contará con 1 (un) día hábil para solicitar la prórroga co pondiente.

En caso de que se autorice la p a, el nuevo peri autorizado
contará a partir de que le sea notificada la respuesta a la solicitud.

tación de los servicios,

IONES: Los derechos y obligaciones que se
n forma parcial ni total a favor de cualquier otra

1 "EL PROVEEDOR" deberá solicitar por
rsona física o moral a la cual se pretenden

1o total, determinando en su caso el monto y
I escrito, analizará la solicitud y en caso de

oficio, no obstante lo anterior, la factura

DÉCIMA QUINTA- CESiÓN ERECHO
deriven del presente contrato no podrán ser tr
persona, con excepción de los derechos de ,
escrito el consentimiento de "EL CONALEP", cific
ceder los derechos de cobro, así como, si la cesión es p
período de isma, "EL LEP", una vez recibid
consider oceden t su consentimiento me
deberá ser ida por" EDOR".

: "EL PROVEEDOR" asumirá, la
iCío a "EL CONALEP", infrinja los

te la prestación de los servicios,
podrá hacer uso de la misma b

"EL PROVE .rrafo anterior, 10 ( días previos
a la presenta de la factura que se pretenda cobrar, a efecto d e, al momento de presentar la factura
para su cobro, anexe a la misma el oficio por medio dual "EL CONALEP", otorga su consentimiento
para la cesión de los d

La información gener
por lo que "EL PROVEED

DÉCIMA SEXTA. - PATENTES, MAR Y DERECHOS D
responsabilidad total para el caso de que en la pre
derechos de terceros sobre patentes, marcas o derec

Los derechos de autor u otros derechos que resulten de la prestación de los servicios objeto del presente
contrato, invariablemente se constituirán a favor de "EL CONALEP", según corresponda, en términos de
las disposiciones legales aplicables.

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad
estará a cargo de "EL PROVEEDOR" según sea el caso.

DÉCIMA SÉPTIMA. - RESPONSABILIDAD POR DEFICIENCIAS EN LA A CALIDAD DE LOS

/f
E elos NO CONSULTORíA: "EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL CONALEP" a responder por la . ""\

. . Idad en la prestación de los servicios objeto del presente instrumento, así com.o•. d.. e....c..•...ualquier otra.q
11/28 ~
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responsabilidad en que incurra. En caso de incumplimiento, "EL CONALEP" podrá rescindir el contrato y
en su caso aplicar las sanciones correspondientes.

El "CONALEP" podrá rechazar y/o solicitar la reposición de los servicios que no cumplan con las
Especificaciones Técnicas solicitadas y ofertadas en el presente contrato y los ofertados en su propuesta
técnica para su reposición, considerando que dicho tiempo no podrá exceder del tiempo previsto para la
prestación de los servicios, transcurrida Iª conforme a la Cláusula de Penas
Convencionales.

DÉCIMA OCTAVA. - GARANTíA DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO NO CONSULTORíA DERIVADA
DE LOS MISMOS: "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL CONALEP" a la firma del presente contrato,
una carta en papel membretado, firmada por su representante o apoderado legal, en la que manifieste que
la garantía para los servicios de mantenimiento a los mismos será la vigencia del contrato.

lación a
ALEP"

DOR"y
cualquier
laborales,

pactan a la

compromiso

yblica y/o el Órgano
y/o documentación

proP
j

rla en el momento que
e practiquen.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla la obligación de presentar la garantía y
se iniciará la rescisión del present trato.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIONES BORALES: "EL PROVEEDOR" como re
que ocupa con motivo de la prestación d
recursos humanos, materiales y económ
personal especializado para la prestaci e
cumplir eficazmente trabajos encomend
normatividad

"ELCONAL
al presen!~
de cualquiél'
sus trabaja
concepto ya
le deberá ser
tasa estipulada

VIGÉSIMA. -INFOR N y VERIFICACiÓN: Cuando la Se
Interno de Control e ecretaría de Educación Pública,
relacionada con el pre nte co trato, "EL PROVEEDOR", se obli
se le requiera, con motivo de la .

VIGÉSIMA PRIMERA. - VIGENCIÁÓÉtO Nt~~í
del mismo y hasta el día 24 de septiembre de 2018.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS: "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR" de
Servicios harán todo lo posible para resolver amigablemente mediante negociaciones directas informales,
cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al Contrato.

Cualquier desacuerdo entre "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR" de Servicios en relación al Contrato o
a la prestación del Servicio, durante la ejecución del Servicio o después de la terminación de la vigencia
del Contrato hasta la cancelación de la Garantía de Cumplimiento.

VIGÉSIMA TERCERA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN. - En ¡cualqUier momento el
gEDOR" y el "CONALEP" podrán present~~:8nle la Secretaría de la ~ón Pública solicitud de
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conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". dicha audiencia se deberá iniciar
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de concili~9iór s,rr~Ob!.i~~tor.iafafa am~as partes, por lo que la inasistencia
por parte del "PROVEEDOR" traE';ráco(ll.QcoI"lSE';cu!?n¡::iatener por nQiprE';§entada su solicitud.

solución

ARTES" se
y Acceso a la
la Ley Federal

rotección de Datos

dA y PROTECCiÓN
so a la

"LAS
,por lo
deberá
uerdo a

en cuenta los hechos
érminará los elementos

lis intereses.

CIAf Para la interpretación y
sté expresamente estipulado en

el ¡¡;JO Civil Federal, la Ley Federal de
ientos Civiles y demás disposiciones legales

Pública, toman
"CONALEP",

DAD-r'E::C~" con

En la audiencia de conc' iación, láSeéretaría de la Función
manifestados en la soliYfl.Qs argumentos
comunes y los puntos .. htrbversia y pyl'nrt::lr'~

<:,.".,~",.r

Por lo que
comprometen
Información Públi
de Protección de Da
Personales en Poses

VIGÉSIMA QUINTA. - LEGI
cumplimiento del presente cont
el mismo, serán aplicables las di
Procedimiento Administrativo, el Código Feder
que le sean aplicables.

Para el caso de controversia, las partes se someten a la competencia de los Tribunales Federales con
residencia en la Ciudad de México, por lo tanto "EL PROVEEDOR" renuncia a la competencia que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro.

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma por
quintuplicado al calce y al margen de todas sus fojas útiles en la Metepec, Estado de México, el 07 de
agosto de 2018.

13/28 ... ff= ()



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Contrato CP-001/2018-1

DRA. MARISELA ZAMORA ANAYA
DIRECTORA DE DISEÑO CURRICULAR

RAL PARA LA
LOS COMITÉS

TRE EL COLEGIO
CONVENCION ES &

POR CONGRESOS, CONVENCIONES &
EVENTOS, S.'). DE C.V.

C.G

TESTIGO
~,.--)-~

~.---:-.. .
L1C....GUfrL~MO ANTONIO SOLlS

~-~~ . .... .. ..... .

NCHEZ
ASESOR DE OVACiÓN EDUCATIVA

FIRMA EN AUSENCIA Y SUPLENCIA DEL C.
TITULAR DE LA COORDINACiÓN S RIAL

DE DES LLO ACADÉMI A
UBSECR íA DE EDUCAC MEDIA

SUPERIOR
AMENTO EN LO

55 DEL REGLA
• E EDU

TESTIGO

~--

í-'
...-~

\ I '
-~-

M. EN H . D~AZ ALVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

LIC. M A DE LOS SÁNCHEZ CRUZ
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y

SERVICIOS

ÚLTIMA HOJA
ORGANIZACiÓN D
INTERINSTITUCIONA
NACIONAL DE EDUC
EVENTOS, S.A. DE C.V.
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ANEXO 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE

Anexo 1 Especificaciones Técnicas

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

En el presente anexo se incluyen las especificaciones técnicas del Servicio Integral para la Organización
de seis Reuniones de Trabajo en el Marco de los Comités Interinstitucionales de Formación Profesional
(CIFP).

11. CRITERIOS DE EVALUACiÓN (SÓLO EN CASO DE REQUERIRSE).

Se verificará que las ofertas contengan la información y documentación de acuerdo con los
requisitos establecidos.

Se verificará que, de acuerdo con la oferta, el servicio descrito
especificaciones señaladas en el punto de especificaciones técnica

pla totalmente con las
e Desempeño y Diseño.

Se evaluará que e
presentados en los

tenido de todos y cada uno de los documentos requeridos, sean
inos en los que fueron solicitados.

nte ad Icado, de manera diaria,
del servicio de cada una de las

siguientes funcione

ectos técnicos, de coordinación y logística del servicio, con cap
ubicado de tiempo completo en el lugar y sede de

rvicio.

Supervisar lb
Y respuestai
para la realizaci

Confrontar los ser ntratado
al término de cada una de las reun°
reuniones.

La CoSDAc deber'

La coordinación de la prestad I servicio es responsabilidad de la Coordinación Sectorial d
Académico (CoSDAc) con el apoyo de la Dirección de Di urricular (DDC) y Dirección
Académica (DFA), áreas encargadas por parte del CO

111. RESPONSABLE DE SUPERVISAR LOS SERVICIOS

Confirmación, de manera escrita y de acuerdo con tiempos establecidos en el contrato, al licitante
adjudicado, con el apoyo de la DDC y DFA, con copia a la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones (DIA) previo al inicio de cada uno de las reuniones de trabajo, sobre los servicios
definitivos que deberán ser proporcionados.

IV. FORMA DE PAGO

Se realizarán seis pagos, cada uno por el monto total de los servicios efectivamente devengados, por ~
reunión concluida debidamente documentada, dentro de los 20 días naturales siguientes a la prestación V..

Pr
el s (vicio recibido a entera satisfacción por el responsable técnico de la COSDAC con apo.y. o de la DDCn DFA, de acuerdo con la confronta diaria entre la COSDAC con el apoyo logístico de CONALEP yel

15/28

'. :~



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Contrato CP-001/2018-1

proveedor de servicios, la confronta al término de cada reunión de trabajo y la confronta al término del
servicio; y a partir de la presentación de la factura respectiva impresa y en archivo electrónico formato
XML; debidamente aprobada y validada por la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones a través de la
Coordinación de Adquisiciones y Servicios y la Dirección de Administración Financiera.

Para que el pago proceda, el proveedor deberá haber firmado conjuntamente con el responsable técnico
de la COSDAC y el apoyo de DDC y DF,f\, las de trabajo, los siguientes
formatos proporcionados por el CQNAl.3EP:

Confronta de Iqs serviciós contratados y proporcionados cor1/elpr'ov1ee<jor
Control dehal?itá~i~nes
Control de consumos de alimentos

el marco de los

Objetivo

"ADQUISICiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA ORGANIZACiÓN DE SEIS REUNIONES DE
TRABAJO EN EL MARCO DE LOS COMITÉS INTERINSTITU AL S DE FORMACiÓN

PR.OFESIONAL (CIFP)"

La actIJali¡ªá
profesion
Marco Cur
CONALEP,

Para cada una de las reuniones se deben considerar las siguientes características:

Estancia por siete días y seis noches para los participantes con al menos 39 habitaciones estándar para
ocupación doble 2 (camas matrimoniales), y al menos 1 habitación estándar para ocupación sencilla, en t
hotel con categoria de 4 o 5 estrellas, ubicado dentro de los 2 km. a la redonda de las oficinas de 1/
Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico (CoSDAc) de la Subsecretaría de Educación Media
Superior (SEMS), ubicadas en Calle Brasil No.31, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,
C.P~Údad de México, o a 1 kilómetro a la redonda del Aeropuerto Internacional Benito Juárez

/ J 16/28
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de la Cuidad de México. Excepto hoteles de paso.

El hotel propuesto deberá contar con:

Al menos 2 salones con capacidad para al menos 100 personas cada uno, disponibles para todos los días
de las reuniones, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas y de 15:00 a 19:00 horas, equipado y con los
servicios siguientes:

nos 1
en el

tro de las

na tipo buffet.

matutino de 10:00 a 14:00 y
reunión, de lunes a viernes.

s pór: desayuno, cicio de alimentos in

alimentos para personas sin hospedaje.

cionamiento por cada día, durante toda I
1.

bitaciones estándar para ocupación e (2 camas matrim
ar para ocupación sencilla (1 cama matrimonial). Según

e cada reunión.

Aire acondicionado
Servicio de I ternet con enlace dedicado exclusivo para las reuniones, con ancho de banda
superior a 20 as para soportar al mismo tiempo 100 usuarios.
Equipo de io: sonido con consola, 2 bafles, 2 micrófonos inalámbricos y accesorios
necesario para su conexión y uso, para ca alón.
Equipo de cómputo: 1 laptop y 1 cañón de al 20000 lumens por salón.
Pantalla de proyección de 3 metros de alto por 2.05 metros de ancho, por salón.
Toma de corriente (al piso) para 100 equipos de cómputo; por sal'
Libres de columnas o divisiones.
Iluminación necesaria y adecuada a las necesidades y requerimie a el buen desarrollo
de las reuniones.
Línea telefónica para llamadas exclusivamente al interior del hotel.
Servicio de guarda y custodia para equipos y materiale

rdinación Sectorial de Desarrollo émico. (CoSDAc).

10 cortesías
instalacione

Al meno
habitació
requerimie

Se deberá proporcionar
vespertino de 16:00 a 19:00h .,

Las reuniones de trabajo darán inicio a las 09:0 as lunes y concluirán los viernes a las 19:00
horas; según las fechas establecidas para cada uno e as reuniones.

El servicio de cada reunión iniciará el domingo a partir de las 19:00 horas con la cena y terminará el
sábado a 11 :00 horas, con el desayuno correspondiente; según las fechas establecidas para cada uno
de ellos.

Los licitantes en su propuesta económica deberán manifestar el costo por cada uno de los conceptos
requeridos en el servicio (la omisión de alguno se considerará que se cubre de forma gratuita), el costo
de la comisión que cobra el licitante (no podrá ser superior al 9%), el subtotal, I.V.A y total del servicio. j
Todo los demás impuestos que se llegasen a generar por el servicio deberán estar implícitos en los

/

~""
o os ofertados. (Formato 1. Desglose de Conceptos).
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Los licitantes deberán presentar el formato resumen de su propuesta, a efecto de que la contratante
realice la evaluación económica en igualdad de condiciones. El gran total de la propuesta (se obtiene de
sumar el total del servicio más el total de la comisión), será el monto a considerar para la adjudicación al
licitante cuya oferta se ajuste sustancialmente a los documentos de licitación y haya sido evaluada como
la más baja. (Formato 2. Resumen del cuadro económico del costo total del servicio).

Los formatos para presentar su propuesta económica son:

Especificaciones Técnicas de Desempeño y Diseños

Adquisición del servicio integral para la organización de seis reuniones de trabajo en el marco de
los Comitéslnterinstitucionales
de Formación Profesional (CIFP)

Nombre del Servicio

Servicio integral para la organización de seis reuniones de trabajo en el marco de los Comités
Interinstitucionales de Formación Profesional.

Descripción del Servicio

6 reuniones de trabajo que se llevarán a cabo de112 de agosto al 08 de septiembre de 2018.

Las seis reuniones son:
Revisión de carreras técnicas prioritarias diseñadas durante eI2010-2012, propuestas por el Comité
Interinstitucional de Formación Profesional Técnica Reunión 1).

Revisi rreras técnicas prioritarias diseñadas el 2010-2012, propuestas por el Comité
Interinstitucional de Formación Profesional Técnica (Reunión 2).

uestas por el Com ité

nte el 2010-2012, propuestas por el Comité
(Reunión 5).

écnicas prioritarias diseñadas durante el 2010-2012,
ación Profesional Técnica (Reunión 3).

Revisión de carrera
Interinstitucional

Revisión de carrer cnicas prioritarias diseñadas durante
Interinstitucional de Formación I nica (

Revisión de carreras técnicas prioritarias d"
Interinstitucional de Formación Profesional

Revisión de carreras técnicas prioritarias diseñadas durante el 2010-2012, propuestas por el Comité
Interinstitucional de Formación Profesional Técnica (Reunión 6).

Las características del servicio para cada una de las reuniones son:
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Fechas:

Cronograma del servicio integral para la organización de seis reuniones de trabajo
en el marco de los Comités Interinstitucionales de Formación Profesional (CIFP)

No. Reunión

2
3
4

Las reunioneS de trabajo
días viernes:

El servicio de cada reunión d
sábado a las 11 :00 horas COn

Número de

Primera r

Se

Fechas

los

y term inará el

y 9 sin

les)
habitación doble)

y'z~pmida por 5 días)
mida por 5 días).

Tercera reunión: En la reunión de trabajo parti rsonas, 45 COn hospedaje y 9 sin hospedaje.
43 docentes considerados con hospedaje y alimentos (habitaciones dobles)
2 coordinadores de la COSDAC COn hospedaje y alimentos (1 comparte habitación doble
y 1 habitación Sencilla).
5 coordinadores pedagógicos sólo COn alimentos (desayuno y comida por 5 días)
4 personas de apoyo de la COSDAC sólo alimentos (comida por 5 días)

Cuarta reunión: En la reunión de trabajo participarán 37 personas, 28 COn hospedaje y 9 sin hospedaje.
27 docentes considerados con hospedaje y alimentos (habitaciones dobles)
1 coordinador de la COSDAC COn hospedaje y alimentos (comparte habitación doble)
3 coordinadores pedagógicos sólo COn alimentos (desayuno y comida por 5 días)
6 personas de apoyo de la COSDAC sólo alimentos (comida por 5 días)
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Quinta reunión: En la reunión de trabajo participarán 54 personas, 45 con hospedaje y 9 sin hospedaje.
43 docentes considerados con hospedaje y alimentos (habitaciones dobles)
2 coordinadores de la COSDAC con hospedaje y alimentos (1 habitación sencilla y 1
comparte habitación doble)
5 coordinadores pedagógicos sólo con alimentos (desayuno y comida por 5 días)
4 personas de apoyo de la COSDAC sólo alimentos (comida por 5 días)

Sexta reunión: En la reunión de trabajo participarán 43 personas, 34 con hospedaje y 9 sin hospedaje.
33 docentes considerados con hospedaje y alimentos (habitaciones dobles)
1 coordinador de la COSDAC con hospedaje y alimentos (comparte habitación doble)
3 coordinadores pedagógicos sólo con alimentos (desayuno y comida por 5 días)
6 personas de apoyo de la COSDAC sólo alimentos (comida por 5 días)

Sede:
Estancia por siete días y seis noches para los participante hotel con categoría entre 4 o
5 estrellas con al menos 39 habitaciones estánda ocupación doble 2 (camas
matrimoniales), y al menos 2 habitaciones estándar para ocupación sencilla, ubicado dentro
de los 2 km. a la redonda de las ofic de Coordinación Sect . sarrollo Académico
(CoSDAc) de la Subsecretaría de caci edia Superior ), ubicadas en Calle
Brasil NO.31, Colonia Centro Histó ,De ación Cuauhté , C.P. 06020, Ciudad de
México, o a 1 kilómetro a la redonda del Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Cuidad

México. Excepto hoteles de paso.

Característi s de la Sede:

Un salón por reunión con capacidad para al menos 100 personas, disponible todos los días de las
reuniones, n horario de las 9:00 a las 14:00 hor d a 19:00 horas, equipado y con los
servicios si s:

- Air condicionado.
- SerVicio d ternet con enlace dedicado exclusivo para los even

superior gas para soportar al mismo tiempo 100 usuario
Equipo io: sonido con consola, 2 bafles y 2 micrófono accesorios
necesarios para su conexión uso, para cada salón.

- Equipo de cómputo: 1 lapt - . n de 250 mens, por salón.
- Pantalla de proyección d alto por 2. os de ancho, por salón.
- Toma de corriente (al piso ipos de cómputo; por salón.
- Libre de columnas o divisiones.
- Iluminación de acuerdo a las necesidades y requerimientos para el buen desarrollo de las

reuniones.
- Línea telefónica para llamadas exclusivamente al interior del hotel.
- Servicio de guarda y custodia para los equipos y materiales ingresados al hotel por la

Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico. (CoSDAc).

Al menos 39 habitaciones estándar para ocupación doble (2 camas matrimoniales) y al menos 1 !
habitación estándar para ocupación sencilla (1 cama matrimonial). Según se especifique en el "--
requerimiento de cada reunión.

1f~,rías de estacionamiento por cada día de la semana, que dure la reunión, dentro de las71 20/28
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instalaciones del hotel.

Montaje del salón por reunión:

9 mesas redondas para 9 personas cada una, con sus respectivas sillas.
2 mesas rectangulares para 9 personas con sus respectivas sillas.
1 mesa cuadrada, de 1.20 x 1.20 mts~, para el equi e cómputo y cañón, en cada salón.

- 1 mesa rectangular de 1.20 por 3.0.0 mts.y cuatro $i para el registro de participantes, ubicadas
en la entrada del salón.

Nota:

ción:El mobiliario en el salón deberá colocarse de acuerdo con la siguiente

Las sillas deberán ser de tipo acojinadas y las mesas deberán estar cubiertas con ma teles de tela
tipo fieltro color azul marino.

21/28
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Esquema

Plano de distribución de salón para las 6 reuniones de trabajo en el marco de los Comités
Interinstitucionales de Formación Profesional
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Hospedaje y Alimentación:

Para cada reunión se requiere hospedaje, desayuno, comida, cena y coffee break, para los participantes, de
acuerdo al siguiente detalle:

Primera reunión del 12 al18 de agosto del 2018
"Revisión de carreras técnicas p~iorlta~ia~di~e/ñadr~¿d~ranteel 2010-2012, propuestas por el

Comité InterinstitLJci()nal.~eF¡'prma~iºn J;?rof~sionaJ/TéC:;l1ica(Reunión 1)"

43

43

43

43

43

o

54
54

54
54
54

215

270

Coffee
break

Coffee break

2U'1 U-::.!U12 prof>UE!sté:IS por el

ComidaDe~ayuno

o

22
22

22

132

HabitaCión
doble

o

o

o
o
o

o

1

1
1

1

1
1
o
6

Habitación
sencilla

Habitació
n sencilla

Total

Fecha

13 a osto 18
12 a asto 18

14 a osto 18

16 a asto 18
15 a asto 18

17 a osto 18
18 a osto 18

"Revisión de carreras téc:ni<:as priori'tarias diseñ¡adé:IS dunmte
omité Intlerirlstiituc::iolnal

Tercer.~%~~~
"Revisión de carreras técnicas prio ria

Comité Interinstitucional de Fa

45 54

Coffee break

45 54

45

45 54
45 54
45 54

270 270

Cena

54
54

54
54

54

270

Comida

50
50

50
50

35

50

285

Desayuno

23/28

Fecha
Habitación Habitación

sencilla doble
19 agosto 18 1 22
20 agosto 18 1 22
21 agosto 18 1 22
22 agosto 18 1 22
23 agosto 18 1 22
24 agosto 18 1 22
25 agosto 18 O
/" "" Total 6 132
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Cuarta Reunión del 19 al 25 de agosto del 2018
"Revisión de carreras técnicas prioritarias diseñadas durante el 2010-2012, propuestas por

el Comité Interinstitucional de Formación Profesional Técnica (Reunión 4)"

37

37
37

37
37

185

270

Coffee break

Co1fee break

28

28

28

28

28

28

Cena

Comida Cena
Coffee
break

34
43 34 43
43 34 43
43 34 43
43 34 43
43 34 43

215 204 215

e el;?010-2012, propuestas por
:.cnica (Reunión 6)"

Comida

6

1

1
1

1

1
1

o

o

o

o
o

o

Habita
ción

sencill
a

Habitación
sencilla

"Revisión de carreras téc:nic:as priloriltariasdis~eñad,Cls ¡ell 7111'111_".nJ'I7 prclpuesitas por
el Comité Pr()fe~sional

Fecha Habitación Habitación
sencilla doble

02 se tiembre 18 O 17
03 se tiembre 18 O 17 37
04 septiembre 18 O 17 37
05 se tiembre 18 O 17 37
06 se tiembre 18 O 17 37
07 se tiembre 18 O 17 37
08 se tiembre 18 26

/' total O 102 211

"J
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Total de hospedaje y alimentos

a 11 :00 horas el día

no piña en almíbar).
ran, Zucaritas).

Fruta
Cereal en
Jugos (naranja, papay
Café, té, chocolate y leche (crema para café, azúcar y sustituto de azúcar).
Frijoles, chilaquiles, tortillas de maíz y de harina.
Quesadillas.
Huevos al gusto.
Pan dulce, integral y blanco.

Segunda
O 215

Reunión

Tercera
6 270

Reunión
Cuarta

O 185
Reunión
Quinta

6 270
Reunión

Sexta
Reunión

Desayuno buffet: e
sábado.

No se re

Se solicita q ntro del
botones y camaristas.

Botones y

Comida buffet: en un horario de 14:00 a 15:00 horas
Barra de ensaladas y verduras.
Principios calientes (caldos, arroz y pastas).
Platos fuertes (al menos tres opciones: pollo, pescado y res).
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Bebidas (agua, refrescos embotellados de sabores y coca cola normal, Iigth, café,
té, crema para café, azúcar y sustituto de azúcar-).
Pan integral y blanco.
Tortillas de maíz y harina.
Frijoles.
Barra de postres (al entre gelatinas, pasteles, frutas en
almíbar).

Cena buffet: en un hnlr<>riin

Responsable tec:nic:o: y <

La coordinación de la pres
Desarrollo Académico (COSDAC ,
Formación Académica (DFA), áreas encargada§¡;p

e Coordinación Sectorial de
eürricular (DDC) y la Dirección de

I COiNJ:([EP.

La COSDAC deberá designar un responsable técnico que tendrá las siguientes funciones:

Supervisar los aspectos técnicos, de coordinación y logística del servicio, con capacidad de
decisión y respuesta inmediata, ubicado de tiempo completo en el lugar y sede designado por el
CONALEP para la realización del servicio.

Confronta de los servicios contratados y proporcionados con el licitante adjudicado, de manera #....
diaria, al término de cada una de las reuniones y al término del servicio. J

K)
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Confirmación, de manera escrita y de acuerdo con los tiempos establecidos en el contrato, al
licitante adjudicado, con el apoyo de DDC y DFA, con copia a la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones (DIA), previo al inicio de cada una de las reuniones, sobre los servicios definitivos
que deberán ser proporcionados.

Administrador del contrato y apoyo de logística:

El licitante deberá proponer en su oferta el administrador del contrato que será designado en caso de
resultar adjudicado, quien será el responsable de:

Los aspectos técnicos, de coordinación y logística de la reunión, con capacidad de decisión y
respuesta inmediata, ubicado de tiempo completo en el lugar y sede designado por el CONALEP
para la realización del servicio.

Conciliar diariamente con el responsable técnico designado por la COSDAC y el apoyo logístico
del CONALEP los servicios prestados, en los formatos establecidos el CONALEP para tal
efecto, de manera diaria, al término de cad uno de las reuniones y al t o del servicio.

Asimismo, el licitante deberá proponer en su ofe na persona de apoyo logístico, que será designada en
caso de resultar adjudicado, quien trabajará en coordinación con el adminis r del contrato y estará
ubicado de tiempo completo en el lugar y sede d do por el CONALEP par realización del servicio.

Control del servicio:

niente a la

ada reunión y a la conclusión del

. ne el licitante adjudicado deberán:

icíos prestados, en los
I efecto, asegurar qu s se proporcionen de
. nes técnicas y lo o ertado por el proveedor.

bo a partir del inicio
e habitaciones y al ca

Realizar u
el CONALE
presentes esp

Realizar la confronta de los servicio
servicio.

El responsable técnico y el administrador del contrato

El pago del contrato corresponderá a I ICIOS efectivamente devengados, debidamente
documentados, de acuerdo con la confronta diaria entre la COSDAC, el apoyo logístico del
CONALEP y el licitante adjudicado, la confronta al término de cada reunión y la confronta al termino
del servicio.

Monto del contrato:

El contrato será abierto de acuerdo a los requerimientos máximos de la presente convocatoria, por lo que
el mínimo a suscribirse representará el 40% del monto a adjudicar.
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Modificaciones al monto de los servicios:

Cancelación o incremento en los servicios contratados.

El licitante deberá incluir en su oferta los tiempos en que se deberá proceder a la cancelación o incremento
en el número de reservaciones y a la disminución oaufnento del consumo de alimentos u otros servicios,
los cuales no podrán ser mayores a tres días naturales previos al inicio de cada reunión.

Toda cancelación o incremento deberá solicitarla el responsable técnico al licitante adjudicado por escrito,
quien a su vez debe aceptar dicha modificación por escrito.

udica o.Incremento en los servicios contratados, que rebasen el 100% de

Las modificaciones que sean aceptadas por el licitante adjudicado sin solicitud por escrito del responsable
técnico, no podrán ser consideradas para la confronta de servicios prestados y a ser pagados por el
CONALEP. Será responsabilidad del servidor público c . el monto corres iente de conformidad con
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de Se' úbli

En caso de que se requieran servicios adicionales durante el desarrollo del servicio, que rebasen el monto
máximo del contrato, éstos no podrán ser superiores d nera acumulada al10 (diez) % del valor máximo
del contrato adjudicado.

'ón de la OlA, cuando las modificaciones
'ón del servicio, se . r al monto

El respon técnico del servicio deberá obtener la
que deban reali e a los servicios con dos dura
máximo del (100%).

El costo al que rrespondan los servicios adicionales que se re , no podrán exce er el porcentaje
señalado y deberá ser adjudicado y formalizado . te una modificación
al contrato, por lo qu de que el licitante ado proporcione servi se haya cumplido
este requisito, el CO lo se compromete a cubrir el monto de servi dos con base en el
contrato original, siend excedente cubierto por ellicit . cob nal para el CONALEP

Periodo de ejecución de los servicios:

El periodo de ejecución del servicio deberá cubrir por lo menos cinco días naturales previos al inicio de la
primera reunión de trabajo y dos semanas posteriores a la conclusión del servicio, con la finalidad de contar
con tiempo para la planeación previa con el licitante adjudicado, así como para la confronta de los servicios
al termino del mismo.
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S E P T 1 ¡Vi O TESTIMONIO EN ORDEN DE LA ESCIUTURA QUE CONTIENE:

CONSTITUCION DE SOClEDAD DENOiVIINr1J)A "CONCJlZESOS, CONVENCIONES &

EVENTOS", SOCIEDAD ANONHvIi\. DE CAPITAL VARIABLE, QUE OTORGi\t-·¡ L:\S

SE.ÑORiTAS ¡vIARIA ESTHER ALARCÓN NAVARRE'fr:: y BLANCA DELJA VILL.ECiAS

ALARCÓN.---------..---------------------------------------- - _

Lamo 586

¡':sc. 29,553

:\¡'\O 2006

.ILFV/LGNh:m;'

BAltO lJO COL. IWiVIA SUf< ~
C.P. 06760 MEXICO, D.F.

TELS. 55·6'1 ·5501 .

"-84-6010 "_64-6'''2~



,""'", ,,-.

.~
i'-.OI?Ríí\ PU8UCA 'ISÓ---

------- B).- La organización de todo tipo de excursiones, viajes y pac¡uCll:s mrbticu:; na¡;iunaics

------- LIBRO NÚMF.I<O QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS.------- .. ·, ..---------------------

------- ESCRiTURA VEINTINUEVE iVUL QUINmNTOS CiNCUENTA y TRes.--------·

-:----- [~N ~U'o:~1CO, D~ST1~TO FEl:~RAL, a los Vein~i(;lla~ro días del i.n,,:, ek: julio \klaiiO

(Jos mil SCIS, YO, el LICt,ncl:H.lo .IOsE LUIS FRANCO "AREL:\, Ulular de In ¡mafia

:pública número ciento cincuenta del Distrito Federal, hago constar la CO]\STITUCH'\'i~m

SOCIEDAD, que otorgan ANTE MI las :iefioritas MARIA ESTlmR AJA.I<pJN
. \

NA VARR.ETE y BLANCA DELIA V1LLEGAS ALA.RCON, de cüní;)rl11id"d cOV bs
. . \

SIgli 1clltcS:--------..;-----..------------------------------- --------- -- --- -------- -- --.- --------- ..---- ,--- - -\----

----------------------------------------C L A U S V L A S-------------------.-- ------------- .. -\.--
.. ------- l'RI¡\IIEI.tA.- Las compareciel1les constituyen una socicldaci que,;e liélWi11in¿l-f¡

\
"CONGRU:SOS, CONVENCIONES & EVENTOS", que idi scgllidn de !¡¡:; palabr:,~,

:~~::~.~~-l~c~~~-~:~-~~~~~~-~-~-~~~~~~~~~~-~:~~~~~~~~:~_~_~_:_~~::_~_~:~_\~~~~~~¡~¡~:__.~~::.~:_~~~\
------- SEGUNDA.- El domicilio de la sociedad l;;stará en IVl1~XICO, DISTRITO I'T::DER:\L, \\

\
i \ F:.l

y no ~e enknderá cambiado si establece agencias o sucursales fllera d" el. pudiend.) ,cl~a!ar \ '-:')
\\ '-J

'domidios convencionales para fines con(¡;lctuales () proccsales.----------------- ----------------- ~q

------- TERCERA.- La sociedad tendrá por c)bj':lO: --------------------------------------------------- G
-,

------- A).- 1;1 pléll1l'lIción, organización y promoción de toda clase el", ('OIl;:·C:;O:;. C:C'I1Vc:nCIOIl~S \...,j

y evcntos sucialcs; --------------.-------------------------------------.-- - .------------------------------ \

\

e int'~rnae iona Ics;-----------------------------.---.---------------------------------.--- --------------.------

-------C).- Operar como agencia de vi'ljes y turismo par,1 la planeación, pronwción. contralueióll

'y cjecución de vi¡\jes, con las correspondientes actividades coneXiH; o eOnlplementari2s. 1:J!CS

(;OI1lo:---------------------------------------------------------------------------------------.------ ---" -----

------- D).- Elaborar. organizar y llevar tl (:¡)bo proyectos, planes e itiner:lrios turíslico:;:-----·-----

-------E).- Reservar espacios en los mcdios de transpone y expedir en c!ekgaeillll de los

:transportislas y a favor de los turistas lbs boletos o cupones correspondi<;;nles:-----------------

------- F).- Servir de intennediarios entre los turistas y los prestadores de servicios (k tl':HlsjJQrk

de cualquier género, en lo, términos quc señalan las leyes y r\:glamentos vigenrcs;---------------

-------G).- Reservar a los turistas habitaciones y demás servicio:; -:01\(;:-:0", en !l()teies :>

:,estab!ecimicntos de hospedaje entregándoles t::I compwbante o cupón correspOlidíe¡1l~;------.....

·-------H).- Prestar a los turistas servicios de reservaeión y adquisición ei<.: boktos p:lra

'c~peC({K'u¡(JS públicos y sitios de atracción tlJrí:;[icü;-------------------------------------------.. ,----

.------- 1).- Prestar ¡¡ los turistas sérvicios panl la nlcturaciól1 de SliS equlpaje;;;..-------------------
~.

f
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-----..-J).- Servir de inkrmediario el1lrc los demús prcstw:Jorcs de servi(:ios ([¡,-i.$licos y eiras

úgt:n t ¡as d0 vi ¡Ü\,;::i; -.---- -.. _~ w ------------------~-- ~- ~-- --------~- --- ~--------~ ~------ - ~- - -------- - --•• -

-----··-K).- Proporcionar servicios de inlúrlllación turística gratllÍ(H y difundir d ¡¡¡¡¡(('ríai de .

p¡'opag(1 nda de esa índ() je;----------------------------------------------------------------- .....------. -..... .

....----- f,·}).- Vender por cuenta de tcrceros "jemplarcs irnpr~sos de guías turL,;iic¡1s de rrallspodc

y <knüs public¡¡eíones de In misma clase, que 110 sean distribución gnltuita;--------------------

.- .. -.. -.. N).- Alquilar útilts y equipo destíl1Helo a la pr[¡ctica del (urismo clt:porlívll, con sujeción

il la'; disposiciones leg:llcs en vigor;-----------------.------.-------------------------.- o_o•• -----.---

------- Ñ) ... Olorgar k)$ ,Idos y cdebntr los contratos y suscribir los documen!Gs que ,<"m medio

" conSl'C ueneí¡¡ dc su objeto pli liÓpal;.------------------------------------------------------. - ....-----

--.- ..... Pura la realización y desarrollo (1<; dicho objelO social, la Sociedad, Clllrc OU'O:; ¡¡CWS,

po j ¡·ú:------------ __ o - ..--------- ------------------ ----------- --.-----------------..-------.------- .. - -- • ••---.--

__ o -.-- a). -} Il,tillar todo tipo esrablc<'imicntos.---------. ---------------.--------------------------- .......-

------- b)...Pmticipar el1 todo tipo de licitaciones o concursos, públicos" priv¡IJos, dClHm y fiwr:\

dc, la Rept'ibl ica !VIcxicun",--------------------- ..--- -..-----------------..-----------------.---..-------.----

....-.---c).-Adquirir acciol1c~, panes sociales o partes de interc:s en otras sot::ied:ldes i)

a$OC iaci() Iles.-_.. ~ ~ ----- ~------------~.-. ~ -- ~---- ---.-....---..--.__.. -- w __ ---.------ ~-- -- ..

-------d),- Discilar, adquirir, licenciar y registrar todo tipo de marcas, nombre, cÜ!l1crciales,

¡¡¡lrentes, Cranquicins y demús derechos de propiedad industrial o dc autor, I1e..:t:;;¡¡riü? o

e(H1 \1cfl jt ntes. --------------------.- ~------------------------.-------- - --- -------------.---------- ..-----------

--.---- e).-Actuar C0l110 representante, mediador o comisionista de todo lipD ele n~r:ion¡;,·.

r:a¡;ionai <J (;xtnlnjcra, dentro y fuera de la República Mexicana.------------------------------··-·· .. -...

------- lj.-Prc;;lnr y recibir tocio tipo de créditos o financiamiento;; así como constill1ill.<ldo tipo

de. i~);\'anrías reales o personales para gamnlizar dichos erédilos.------------------..-------------· .. --·.

------- g).- 13mitir, ¡¡valar, otorgar, suscribir y en general negociar con lodo tipo ele tímlo;; de '.

cr¿((¡(o.---.....--- ..-----------_..--..-- ..---~ ~---_ .. -- ..---..--------- ..--- ~---......-----....--..------------ ~ --oo- ....------- ....

-----.- lij.- Dar o tomar dinero a préstamo y otorgar Ins garantias reales o pélsomdes que fue¡\~n

nec.c:sari'lS o conveniente, constituir hipoteca o prencla y otorgar fianzas, avales o cualquier

da:;" de garantia de 1l0go¡;ios en que tenga interés la sociedad ya [¡¡VOl' de 1<:l'c<:ro.--..··-··----··-

------- ¡j.- La compra, venta, t1lTendamÍtnto, subarrendamiento de toda clase ellO equipo d~

lludio, video o audiovisual q¡¡C se requkra par:¡ el cumplimiento del objc:to socii\l.-·------------

------- j).-En general adquirir todo tipo de bienes y cekbrar y ejecurar tudo tipo de acw:; y

conirat(:s) nt:.ccsarios o cOllvcni~nícs.-------~~------------------,------------- w _

.....---- En ningún c¡¡;,;o se entenderá que el objeto social exime de observar bs disposicíolles de



3

orden e imerés piIbl ico.------------------------------------- -" --- ------------..---------------------------

------- CCARTA.- La duración de la socied¡¡d será de NOVENTA Y 'NUEVE :\FJos. que

,rL!lo. -------- --------------, -------------------------------------------------- -------- --- -------- -.. ---".. ---- --'-

de diciembre dc cada ario, con excepción del primero que comenzará a partir d<: la fecha (k

------- OCTAVA.- Lu sociedad asi constituida., s<: rcgirá por los estaruro,; 'lu:: las parles me

autorización preventiva de esta esaitara husta el día trcinta y lino de dicicmbre de! presente

cOl1ienzm'án ¡¡ comarsc ¡¡ partir dc la lecha de autorización ',JnlVenli"a de la Dr"S~IH" escrilur:I.---
· . -' ¡
--------------------- CLAUSULA DK EXCLUSlON DE EX'rRAN.JEHOS ---------.---\-------

------ QUiNTA.- La sociedad e, de nacionalidad mcxicana. Ninguna persona 0>.lrw1.icnli í1sic~r

\
,o 1110ral podní tener pariicipación social alguna o ser propictnria de accianes de [;¡ So;;ícoVbJ ~,
ésta uo admili¡,¡\, por lo tanto, directa o indirect¡¡¡m:nte como 30cios :, nc(,¡olli';¡\IS u

· inversionistas eXlranjeros y sDciedndes o asociacioncs sin cJ{:ll~lIla de cxc!u:;ión de extr~lii(\rcs.. .. ~ .

ni reconoccrá derechos a los indicados invcl'sionistas, sociedades o asociacinnes, en térmi;ios
, \

dd anículo quince de la Ley de Inversión Extnmjera publicada en el Diariü Oficial de \la
Federación con fecha veintisiete de diciembre de milnovecieJl1Os noventa \' 1r<:s,---------------1- \
------- SEXTA.- El capital de la Sociedad es val'Íable. El cnpilal míllinll' sin derc'Ciw a re¡irl;\~

serú ~;kl11prc de CINCUENTA IvllL PESOS, MONEDA NACIUl"¡AL, y elmáxil11ü ilimitado. \\

· El capitul actual de In Sociedad eS lu cantidad de CINCUENTA ;VJlL PESOS, MONED,\ I't
':"'¡ACIONAL, represel1laao por CIEN ACCIONES nominativns con valor de QU1N1ENTOS-<\

\\ . t;;'>'j

PESOS, tvlONEDA NACIONAL, cada una, integramente suscrito y pag(ldo,--------------------- '\.~

-------SÍ~PTIMA.·Los ejercicios sociales se comput<lrún del primero de: enero al tl'einw y uno :8
.\~~

'~
P

\
·exhiben Orillados y aprobados por ellos, en cuatro fojas útiles, que; agre;gü al apéndice cit esk

inSl.rllll1ento Clln la Idr3 "A", así como por las cláusulas que anteceden por íbrmar jlarle di:: ios

re lb'idos eslatuLOS.------------------.-------- - - ,,---------------- ----- -----" --- --- ---- - .------------.-.- - ---

------------------------------------- CLAUSUI,AS TRA.NSITORIAS ---------------------.

------- I)HIIvIERA.- El capilal de la sociedad se enCll<:ntra !ollllmcntc1 suscrito y pag;¡do en la

sigu lente forma y proporciones:---------- .------------- -------------------..---..------ ------ -- -" ---------

------------- ACCIONlSTAS----------------------------------------- ACCIONES--·-------- VALO R

¡vIARIA ESTHER ALARCÓN NI\VARRETE-------------------------SO ------------ $ 25,000,00-

Cincnen!¡¡ accioncs, vcinticinco mil pesos.------------------------------------------------------ -------

· BLANCA DEUA Y1LLEGAS ALAReÓN---------------------·---_· 50 ------------- j; 25.0QJj,(.iQ:

, Cincuenta acciones, veinticinco mil pesos.---------------------,-------------------"'-- -----..-----------

TOTAL: CIEN ACCIONES, CINCUENTA MIL PESOS.----------I 00--------------$ 50.(JOO,UO-

· -----.. SECUNDA.- Las accionistas constituidas en asamblea gtlli::rnl, por unanimidad de "Nos

f



r ..:~; ti ~ I~;011: --.:.---- -- .•-.----------- ----...--------- -------.- ------.-...-------- ------- ---- ------------------ --_ .. - - ..-

-----.- A).- Que !¡l dirección y administración de la 'iOeicdmJ asi como el uso de lai1nrm social,

quedt.:n <,,,eomenJados il un ADMINlSTJ1ADOR ÚNICO, designando paru tal i;)Je.:;IO a la

señorila BLANCA IJELlA VILLEGAS ALARCÓN, quien tendrá las (i¡cuiwd.:,.

<:1<:[<;rmin<ld"s por la Ley y las contenidas en el ¡¡rlÍGulo Décimo Novcl\o de lu~ ES(¡¡tllIoS

S ocíales; .---.-----------------------.------------------------ .. ------------.-----.---------------.---.. -..... --.. .

----.-- 13).- Que nombran COiVnSA.HI0 de la sociedad al se¡iorJUAN ANTONIO .¡¡¡vIENEZ

CELSO, de. quien Jedaran los comparecienws no se encuentra comprendido erl I<i~ eaUS:1S d~

impedimento a que se retlere el artículo ciento sesenta y dnco de 1:1 Ley General de S"dcdndes

Mere,m t¡ks. --------..--.-----------------.-.-----..--~-----------------------------------.-.----------------- ..

-- ..---. TERCERA.- Los accionistas hacen cOllsrar que los fUllcionarios :mtes d<:signados Ílan

aceplndü su llombramiel1lo. sin que sellllccesario que garantieen sull1anejo.------·------ ..---.--

.------ CUARTA.- Los scñon:s acciollistas ckclaran bajo protesta de decir verdad, qllt l,nn

(;ubie¡'['o inlegram<:me el importe cid capital social aportado en efectivo, el cual obra en le, (;(0a

de la sociedad. -------.-------------.--------~.-------.-----------------------------------------------...--.

------- QUINTA.- Los g:lstos y honorarios qUé se devenguen con motivo e/e In presc,nre

escrilllra, scnín a cllrgo de la sociedad que se cOllstiluye.·------.----------------------- ..--·--------·--

------- I'ERlvl/SO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES --.----.--....--.-

------- Para el otorgamiento de esta escrilura se solicitó y obtuvo de la Secretaria de Hchlcioncs

EXk'riores, el pcnni30 n(¡mero cero novecientos diecinueve mil quinientos once, expediente

número dos cero cero seis cero llueve ccro uno siete seis siele ocho, tolio ntunero Jo:; ocho

ocho ¡, uno {J F cuatro, expedido el día diecinueve deju!io dd año dos mil stis. Dicho p<:;misl!

se agn:ga al ap¿ndice de ésta escritura con la letra "B".-----.----------------------------.--.-------

--.---- YO, .li:L NOTARiO, HAGO CONSTAH. BAJO MI l?E: -------.----------.-----.--------- .

-----.- 1.- De que me identifique plenamente con las otorgantes; n.- De que !o relacionado i"

insell0 cOllclIe.rda lielmcnk con 10$ documentos que tuve n la vista ya los cuales me l'l::rnito.- .

nL- De <¡ue me aseguré de la ide.ntidad de las otorgantes por certillcación de identidad por

rc:1'crelleia con bu~e en 10$ documentos que más addante relaciono.· 1\1.- De qUé a lui juicio

tienen eapaeidad legal, pues no observé man¡rcst3cioncs de incapacidad nalllrul.y no rengo .

nOlÍcias de que estén sujtlas n incapacidad civil.- V.- De quc por sus gcnel-;,ks me decl:uan

ser:----..~----- ~ ..------------------------..--------------------~ ....--_..------_ ..--.._.. --- ....-- -.- .....-----..---- ..--- -_ .. ~ ....

------- La scilurim l\JARIA ESTHER ALARCON NAVAHRETE, rncxicanij pOi'

m,dlni(;nlo, originaria del DistrilO Federal. donde naci6 el día tres de enero de miln'o\'cciénlos

setcnw y cinco, soltera, clIlpr<:saria, con domicilio en In calle Exploradores .]Vlcxicallos,



-----.- VUI.- De que hice saber a las otorgllntes el derecho que lienen de leer ¡Jéc"cHuln:cnk

p¡,opon:ionado, por lo qU¡; avisarc de dicha circllnst~iJ1Cía y lIll cjcmpklr lo Ilgreg;¡r¡: al apéndice

·de t:stc in~lnlln('.l1t" con la letra que corresponda,----·------------..-------------.. ---------- .. -------------

C~ÉLUlS
j fRANCO

V4<ELA

5

manzana [r.'seÍenlos scsenlO y ein"o, 10le mil selecíentos dos, en la colonia Lúzarü ('{¡rdcnas,

'Ón Tblncpl\ntla, Estado de »"Iéxico. Se identifica con cl-.:<icncial para votar con nlinlC'l\l de: [(¡Jio

sc,tcnla y un millones seiscientos ochenta ji cuatro mil IKlVcc.:cnlo;; veintt:', eXIKdidlJ tUl' el

Registro Fetkml d~ Electores dellnstilUw Federal E1ccl\Jml.----------------- .. ----·----------+------ \
------- La sei'íorÍlil BLANCA DELIA VIL LEGAS ALARCÓN, lI1e.'~ic:lIla por 1í.!cil1li~·n[(l.

\

originaria dd Distrito Federal, donde, nació el dín quinc,; de diciembre de mj] novccicl.HOS,
~é1enta y sds, sollera, empresaria, con domicilio en la eallc VicCllie: Villada nllJUCrO OChc:\:¡:¡

v cinco "A", en la colonia Villa Gustavo A, ¡VIadero, DelcQ;lci¡)n GU:H:¡VO A. ::ddd2W, Di:)lrlt,JJ . _ \

I

h:cieraL Se idemi tica con pasuportc tipo "P" número cerü ~eis tres clIaln,l CCI'i) CcTc' lIllí' ilUe\\i:
\

cero nuev,~ cuatro, expedido el día veintiséis dc mayo del afio clGs mil sc:is, por la StGdari,a J\
Re!ncionc.' Exteriores, en la Delegación Clllluhtémüc.----------------------------------...-----..----\

..------ V1.- De que advertí ¡¡ las'cümparCCÍClltts de la obligación de c"\hibinnc cDpia de 1:1 ~
solicitud de inscripción en el Registro Fed(~ral dc ContribLlycntes, sin pCI}uic:iü de qw.: d \\

. , di' r ". 1 . C''' r" . I 1"\suscmo ilotano PUi:' a presentar e. aVIso eorrespom lente en lerl11l1los (el ..dlilgO . ¡seu c·.: ,,1 \\ \ t';,

F"deracióJI; ------.----------------------------------------------------..-------------- ------------------ ~ 8
------- VIL- Que para cumplir lo dispucsto en el octavo párrafo del unicillo n:in!.Ísielt: del \\8

¡~
Código Fisc,t! de h\ Federación, solicite a las comparecientcs Iu cíave dc 3U Regisln.l Federal c;
de Contribuyenles, así como su Cédula dc identificación Pise;:!. io qU¡; 110 me fu"

\
la escri IIIra; y--------------------------- -- ----------------- --------------..------------ ..--..----_.---- ---------

-----.- IX.- De que les fue Icidé¡ el presente instrumento a las otorgantes quien..:.> ¡r!<ini [bramn

su comprensión picna, y de que le$ ilustre el valor y consecucncins Iegaks del cC.l11tenido Jei

mismo, muníJestando ANTE MI su conformidad mediante Sil firma. ci díu n:¡nlicuatro del

me,; de .su fecha,· /)0y FK------------------------·--------------------------------..-------- ...... ----------

ivl/\JU;\ ESTHER ALARCÓN NAVARJ(ETE,- RlJBRICA,- BLANCA m':UA VILLEGAS

ALARCÓN,- RÚBRJCA,- ANTE ¡vIL- JOS{~ LUIS FRANCO VAREtA,- FlRi\I.'\.- EL

SELLO Dr~ f\ UTOnJZAR,-------------·--------------------------------~-----..---------------.... -------....--

AUTORIZO ESTA ESCRlTURA EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, i\ LOS QUINCE

· DIAS DEL ¡"lES DE AGOSTO DEL AÑO DOS ~,'lIL SEJS,- DOY FE,- 10S(, LUIS FRANCO

VM~EL/I.- FIRMA,- EL SELLO DE AUTORIZAR.----------------------------------- .... -------,.-

-.----------------.------------------ Ncn'AS COMI'LEM E1'11'/\RIAS-------· -------- ------------------

· NOTA PRIMERA.- El 24 de julio del "fío 2006, en cuatro fojas (¡¡iles. con copi" de los ¡

l



;;

dOClilm:nlos Jd apéndice marcados bajo las ktrns "A" y "U", en cinco fbjas úti",s, c:;,:pcdi dos

(;upi(ls c"rtificadas para efectos nscales para "CONGn.ESOS, CONVENCiONES &.

l:':'1ENTOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a título juslifkniÍvo de su

CONSTITUCION.- Doy Fe.- Fnlllco Varda.- Rúbrica.---------------------------··---··-··--·-·----__ o

NO'fA SEGUNDA.- Agrego ai apéndice dc esta eSlTilura, con la ktra "C", 1m ,'jempbr dé! avisu

prc::;t:iilac1tJ a la S.;eretaria d~ Hacienda y Crédiro J1llblico, resp(;\.':·to dd Hviso n i.1u~$c rerkrc (~ll d Ot:l:JVO .

:~úrdb de! artÍculo veintisíer0 del Código Fiscal de la Fedcr¡¡cíón.- Doy Fe.- Franco V:¡rel;¡.- Rúbric::.--

1'10'1'.'1. TERCERA ... Agrego ¡jI apéndice de C:;la tScrillll<l, con la iétra "D"; el uviso a 'llll' se r"fíe,¡";

el ,lrtÍl'U\ü 18 del Reg!amt:nlo de la Ley de lnv.-:¡,sión Extranjera y d,,1 Rcgistro Nndon:i1 ,/(o In\'cr.,klll~.$

Extmnjeras, respecto de 1,1 COl1siítución de la sociedad Indicnda al centro.- Doy Fe.- Fran,t} V"rdn.-

I',úbrica.--·-------..---·---·----·------·---·-----------•...---..----------------.------...--..-...-.-..-.-..-.---- .

NOTA CUARTA.· Agrego ;)1 apéndice de esta escritura, con la letra "E", el aellSé de m:c'plación

J)cd¡¡iií~ión Informar!"" de Notarios Públicos y dcmás Peclatarios al Registro Fedeml de CO:llribnycmes

a qt,,; hac..: referencia el artículo vcintisiéte dd Código Fiscfil de lú Fcderación de 1" sociedad indicada

al (',.:nl¡'() la l'ual íl,e enviuda Vía Inlernel al Servicio de Adrninisu-üción Tribu{¡¡ria.- Doy Fe.- Fr¡:necu

VHrc)l~.- l<úI1ric1l.----·--·----·--·----·---·-------·-·--·--------.-... ----.---------..-...-.--..-------....---.--

NOTA QUtNTA.· El I Sde agosto del aí10 2006, en cuatro fojas iJtiles, con copia de los düCdnlZlIll05

5egunuol"stiuHlnios en orden pam "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", SOCJEDAD

i\NONIM:\ DE Cf'ITAL VARIABLE, a títulojustiJkativo de:;u CONSTITUCION.· Doy Fé.· I'mnco

N(YL\ SEXTA.- El pl'illJ('r testimonio a que S~ rcfkre la nota anterior c¡u~dó inscritu ~n d Regis¡rü

I'úblic" (]" COll1ercio del Distrilü Fc:leral ~Oll Iccha vcilHio~ho de s~ptiel11bre del ,¡ilo dos mil sá:: ~n el

I<)jjü llIcr;:antil número 353870.· Do)' fe.- Franco Yarda.' núbric¡¡.---..-----..··--..·--·....-···- ..·----~·- ..

NOTA SEt'Tl [\:lA.' El 12 de junio del <l110 2008, en CU¡:lfll fuías útiles, con copia de los docunicl11Q;

del ap{;ndit.:c man.:::adüs bnjo Jas JetJ'as '·A", "B~\ .,~(;~. "~H Y "E~\ en oeho fojas útil(;'.~J ~xpL;dí h::~rce~' y:.
ellarlü te,iilllonio en Clrclcn pam "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD

A,',ONIM:\ DE CJ\l'ITAL VARIABLE, tl titulo justific¡¡tivo dé su CONSTlTUCION.-DOY l'e · ···•

..•.-..... --•.--....---...-.--....- ..- DOCUMENTOS DEL Af'ENDICE ---..--..-.......-..•--.-- - -

DOCUMENTO "A".- ESTAnrros.- Se agrega copia al !cstil1loniü...--·---·-·---·----··--..·--.. ·---.......··· '

DOCUiviENTO '·B".- PERl\liSO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- Se;

DOCUMENTO "C".- AVrSO A LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CREDiTO PUBLiCO.- Sé

DOCUMENTO "[)·'.-AVISO A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTER10RES.· Se: ¡¡grc:gn

DOCU¡,,¡ENTO "12".- ,; VISO AL REGISTRO FEDERAL DE CON l'RI8UV ENTES.- S" ag.e:ga ,'éljl;:!



----..------------------------------.- 1 N S E Il C ION .-----.--.---------------..---------.-..------...

-------- ARTLCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Di':L CÓDIGO CIVIL

VIGENTE PAilA EL mSTIUTO FEOERAL.-----------·---------------·----·--·--·----·------

._-~ '''En lodos los poderes generaICS]);1Iil p!eitü$ y t.'obranZH$, baslilr~í que se diga qu(:, se üÍ(.rga \::Oll tüd~lS

!:.ls facultades generales y las especiales qU¡; requieran clúusula especial conformt- a la Lcj'~ para qu..:: ::-t'

enlictlLian cOIlferidos sinlimilación alguna ..---.-.-..-...•--..-..-----------------.-.---.--.-.---...-- ..-.--------.

que el apoderado l(.'nga toda clnsú (le .t1lculiade3i:1Umillí$lIalivac,\.---------~------ ..---------~--~~~-.--------------

--~ En -los poderes gen<:taJcs. para ejercer aClos de dOlliinio, basl~ra que Se den COI 1l':.:;l; e~lrá(:L("'r pa;·a '~1l!~

el apoderado tenga rodas las facu!lades de dUeiltl, tanto en lo relalivo:l los bienes, C(}¡)10 pal'~'\. h:!cej' hiela

.duse de gestiones u fin ele ([dcnderJos.·--·-·--·----·-------------··--·--·---·-----·.----.-.-..-.------ -.--

-~- Cuando ${; quisieren liInjtur en los tres casos antes mem.::ionadosJ las 'lüculta(1(;$ (1:: los apt,Xi~:'¡ld0j~

se consignarán las limilaciones, o los poderes serán espedales.------·--------·---·····---·-··--------··-·-.--

_.- L()s notürio$ ínscrlartm este 31t{ClIlo en Jos testimonios d~ los poderc$ qtl~ ()10I'gu:;n.H.-~, .._--.------,..._~-~

__ o ES SEPT HVI O TESTIl\-10NIO EN ORDEN QUE SE SACA DE SU JvJilTRli. QUE OBRA EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO Y SEPTIMO QUE SE EXPIDE PAR.'\

."CONGR.ESOS, CONVENCIONES &: ¡;;VENTOS", SOCIED/I.D AI'/ONlMA DE CAPITAL

VAHfABLE, A TITULO JUSTIFICATIVO DE SU CONSTITUCION, VA EN CUATRO FOJAS

ÚTILES, CON COPIA DE LOS DOCUMENTOS DEL APÉNDICE MARCADOS I~AJO LAS

¡ r'"!, \ - \ "'B" "C"" "D" . "E" r ' srl' FO' \S (JTJ~E" -"'1 I ,"., "C 1" ¡ . D".• :.1 .... r.ti "1\'}'., . ~ y ~ J ~N ',S'" Jf/ .... ~, ;)Lw ..d\ ..I/\~~ \~ )4t~./'\.. /\2;..

lZUBRIC:\DAS y ¡\UTORJZADO.- DOY 1'10,- ¡VH~1C;;9,.---(~'RITO 1EDr.¡V,!.. .\j;.~

DJECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE D7L¿]>K{D.oSivllL NCEVE.·-----···7~~\;~i:J:\~~li:f' ;¿'>.
.>'>'WLOM,,,,- 1V·/ /i?~""t,;,::;!c\

/4;/ (~~i~·f)~
/// I '1 ~DDiSí?f¡\)
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ARTICULO 10.- Los comparecientes forman y constituyen una sociedad qllo

capital mínimo sin derecho a retiro será de CINCUENTA MIL PESOS,

YJilD'I%DA NACIONAL, Y el capital máximo ilimitado. El capital actual de la sociedad

\,~égla¿allltid¡;ld ele CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACION¡.\L, representado por

ACCIONES, con valor de QUINIENTOS PESOS, MONEDA i'JACIOI\Jp.l., cad ,:1

íntegramente suscrito y pagado.- .. - - .. - - - .. - - - .. - - - - - - - - - - .. - - - -

-Cuaneloeli el capital social de la Sociedad pal1icipen inversionistas extranjeros,

'¡:saiv~lo q\le dispongan las leyes, éste será representado por acciones que integren

'iéJ~,series "A" o mexicanas y "B" o de libre suscripción sin c1ereel,o a voto. Lé1S

¡¡ccíbne~ ele la serie "A" deberán representar en todo momento la proporción del

C;3¡Jila! social de inversionistas mexicanos y las acciones de la serie "B' c!ebGrán

. :rel)resenfar la proporción restante del capital social. .... - - - - .. - - - - - - - - - .. - .. - - - -
:,.... : .. "., .. ', .

:'-,c.~L8 inversión extranjera deberá sujetarse en todo momento él lo dispuesto el1 los

.ca¡:i¡t~flos pdmero, segundo y tercero del título primero de la Le$! de inversión

'l:){¡r~njtJra, asi como a lo estipulado en el Reglamento de la Ley de lnvf:irsión

·Exti.;¡bjera y del Registro Nacionai de Inversión Extranjer.él, publicado en ei Diario

~.()¡¡6i~ldeia Federación el ocho de septiembre de mil novecientos novenla y ocl1o,
' ..~:; .. '. , .
.:Y-d.~masdisposiciones legales aplicables. - .... - - - .. - .. - - - - .. - - - - - - - - .. - - - - .. - -

t,-:-;las'tlcciones serán de igual valor y confieren él sus tenedores i~Jua¡es derechos.

----------------ESTATUTOS-- ----------- .. -- .. --- .. -- .. --

"~ .• DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, DURACiÓN, NACIONALiDAD.- -

s¿:ljeriorl1inan~: "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", que 1rÉ] siempre

;.nrl,,¡,¡n de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"\O eli;) su4

,;¡",'V¡QlU'C:¡;:' "S. A. DE C. V." .. - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - .. - - .. - - - - \ - - - .. -1
. \ ¡

.~ ARTICULO 20.- El domicilio de la sociedad serÉ] en lVlEXICO, DIs"~I:;¡ITO\

U:EE)Ef~/\I_. y no se entenderá cambiado si establece agencias o sucursales fu/rél de\
pudiendo señalar domicilios convencionales para fines contractucil(\S 0\

;¡iíD(~eSarE'S.- - - - - - - - ... - - - - ... - ... - ............... - ...... - .. - - ... - ............ - - - - ............... - - ... - ... ;\.'" -- \
.. .

-'ARTICULO 30.- El objeto de la Sociedad es ei contenido en la c1óusuiél terce,ra \
\ ¡'~.. t't ,. , ,\escritura cons 1u IV8, - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - _.y \;

. ~ ,
ARTICULO 40.- La duración ele la Sociedad será de NOVENTA Y f\JUEV" \

que comenzarán a contarse a partir de la fecha ele firma elE) la escrilur;,\~\
.c0hstituíiva. - - - - - .... - .... -.. .. .. - - - - - - - .. - - - - - ...... - .... - - .... - .. - - - ...... - .. - -~'\

. " \
• ~ .. - .. - - - - - - - CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES - - - - .. - .. - .. - - - - - - - - - .. - ..\ \

. ARTICULO 50.- El capital de la Sociedad es Variable - - - - - - '" \~\
-¿.
l'

\
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LélS acciones o los titulos de éstas expresarán todos lo~, datos requericlos por el

artículo ciento veinticinco ele la Ley General de Sociedades fvlercantiies y además,

impresa o grabada la estipulación contenida en la c1flUsula quinta de la es,critur'l:.

constitutiva, así como la firma autógrafa del presidente del consejo ele acJll1lirlisi,ré1(;ióq

y del tesorero o e/el administrador. Los títulos ele las acciones llevarán ac!her¡do~

cupones que se desprenderán del título y se entre9arán a la sociedad contra el pagq

de diviclendos o intereses. Los cupones ser~1l1 siempre nominalívos.- - - - - - - - - -

- - - - Los titulas representativos de las acciones deber~lIl estar expedidos en un plazo

que no exceda de un año, conlado él partir de la fecha del contrato social o de ¡él

modificación de éste, en que se formalice el aumento del capiti:)1 social. - - - - .... "",

- - - - La sociedad tendrá un registro de acciones que contencíril los requisitos

seiialaclos por el artículo ciento veintiocho de la Ley General de Sociedades

[i¡lercantiles. La Sociedad considerará como dueño de las m:cíones a quien aparezca

inscrito corno tal en el registro. - - - - - .. - - .. - - - - - - - - .. - - - .. - .. - - - - - - - .. - - .. - - 

- - - - ARTiCULO 60.- Cuando en el capital variable se encuentre señalaelo ei

y DI rtlÉlxirno, sin que sea necesario modificar esta escritura, el capital ele la ~ocleda(j

podrÉl ser aumentado mediante aportaciones posteriores de los socios,

capitalización de reservas o por admisión de nuevos socios y podrfl ser cllsmllilUi,dQ

por retiro parcial o total de las aportaciones, En los demás casos el acuerdo p8r~·

aumentar o disminuir el capital corresponderá exclusivamente él !¡:¡ AScHnlJlea

Extraordinaria de Accionistas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;

- - - - ARTICULO 70.- Para los casos de aumento ele capital minimo y eje! variable

por emisión de nuevas acciones, se conviene en lo siguiente: - - .. - - - .. - - - - .. - - -

.. - - - a).- Las acciones emitidas y no suscritas quedarán en depósito de 1<:1 Sociedaó

y serán puestas en circulación por el consojo elo administración o el aclministrador

único, en su caso, quienc.:;s las entregarán a medida que se realice la suscripción

el pago, pudiendo decretar un sobreprecio con el que se formar~1 una I "','vl·V", ..

especial: - - - - .. - - - .. - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - .. - .. - - -

-' - - b).- f'Jo podrán emitirse nuevas acciones sin que estén tolélímente pa~)adas

emitidas con anterioridad; y - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - .. - - .. - - - - - - - _.. - -

- - - - c).- Los accionistas gozarán del derecho ele preferencia por el tanto

suscrrbir las nuevas acciones c¡ue se pongan en circu'lación, dentro ele los quince

siguientes el la fecha en que reciban la' notificación respectiva, por correo certificado'.

al domicilio que tengan registrado en la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - ...~ - .... - - - .;

.. ARTICULO 80.- Para los casos de disminución de capital se conviene en

l
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- - - - DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS - -. _ .. - _.. --

surt.an efectos del)erán de anotarse en el libro que para el efecto lleve la

,'SoCiedclCJ. - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - _..

• ARTICULO 100.- Las asambleas generales ele accionistas orciíllClrias y

deberán reunirse para los fines y en la forma y términos que

;t"s.tcibl"ce la Ley General de Sociedades Mercantiles, las convocatorias para su

':(:elebro¡ció,i'! cieberEin ser formuladas por el presidente del consejo de administración

administrador único en su caso, por el comisario o por la au¡oridélcl juc!icii'lI

:.',:.\'U"''''U eno procediere, y publicadas por lo menos, quince días antes ele la fecha en

'''''"ó'h'''''<\n de celebrarse, en el Diario Oficial de la Federación o en cualquier otro

rp'6riéldi(;o de los de mayor circulación en esta capital, a juicio de quien suscriba la

Estanclo representada la totalidad de las acciones no serÉ¡ menester

alguna, si quienes las representen están conformes en celebrar la

..2.s~!'nbI0á de que se trate. - - - - - - - -- . - - - - - - - - - - - - - - '. - - - - 

ARTICULO '110.- Para tener derecho de asistir a las asambleas los accionistas

presentar en el acto, sus acciones o depositarlas cuando rnenos con

·..·\jeinltiCL'ah,o horas de anticipación a la fecha designada para su celebración, en las

la Sociedad o en una institución de crédito p casa cornr::fci81 cie

rf:J¡cofilocida solvencia, si se encontraren fuera del domicilio de la Socíedacl. L.os

acciónisifls que hayan depositado sus acciones recabarán ulla constancia por escrito

el derecho de asistir a la asamblea y el número ele sus élecían;;;;;

. '. ,. __ a) ... Podrá hacerse mediante el retiro parcial o total de acciones o de

;t~OC¡:::O~~'~i;'~:~ ~~:~ ~;~;p~t~; ~~~,~',~; ;n;~~~c'~ ~¡~¡:,;~ ~~ ~,~~~~+; '¡,~;

~~_s_~~~-~I-r~~i;o-t~;~ ~-~a~c~~l-d~-l~: ~~~~~~i~'~~~ ~~~~r~ -n-;ti~~~r~~ ~-¡~ -~l:~é:d;i;
.. . \ \

mánera fehaciente y no surtirá efectos sino hasta el fin del ejercicio amlfl el\
curso, si la notificación se hiciere antes del último bimestre de dicho ejercicio; y !i\asta\. \

fin d"i ejercicio siguient~, si se hi~iera de~pués. y - - - - - - - - -.- _...... - - .. ~ - \_ .. \

.. d).- Decretado el reÍlro de aCCIones, SI el valor de ellas en hbro~ fuere IQua\o \

,Si.lIPenOr al nomina!, se pagará el nominal O1i:ís el dividendo que se hubiere decreté. . \1

'en elej€:rcicio correspondiente. Si el valor nomina! fuere superior al valor ellíbros, sI \
último..... - - - - - - .. - - - - .. - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ \

-.ARTICULO 90.- Todas las acciones serán nominativas y las transmisiones para \~

~!
';\
\~

\\
~
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ropresentadas. - - - .. - - .. - - - - - - - - - ..

- - _.. ARTICULO 120." Las asambleas generales sefí.'m presidicl8S por' el lOG';)VII"1

que desígncm los concurrentes y actuará como secretario, igualmente la peJI'sona:qLie

designen los accionistas.- - - - - - - - .. - .. - - - - ........ - .. - ........ - .. - .... - .... ~ .... - --_

- ...... ARTICULO 130.- Para que una asamblea ordinaria se considere lerJ'ElIilr:el1.te

reunida, deberá estar representado por lo menos, la mitad del capit"ll social,

resoluciones sólo serán válidas cuando se tornen por mayoria de los votos pr<;senIGs,

- - - - En las asambleas extraordinarias deberá estar representado por lo rmmo,;':;:;¡

setenta y cinco por ciento del capital social y sus resoluciones se lomarán por

de acciones que representen, cuando menos, el setenta y cinco por ciento del

social. Si la asamblea ordinaria no pudiere celebrarse el elia señalado para su

ser hará una segunda convocatoria, con expresión de esta circunstancia y en

se resolverá sobre los asumas indicados en la orelen del día, por simple m:,,,r>rb .¡~

votos cualquiera que sea el número de acciones representéldas. Tréltándose

asambleas extraordinarias en segunda convocatoria, las decision(~s Sl"J jnrnC-H'';fl'',lr

el voto do accionistas que representen siempre y por lo menos el cincuenta !JOJI'Cli8J1lCJ',

del capital social. - - - - - - .... - .... - - - .. - - .. - .... - .... - - - - - - .. - .. - - - - - - - .... - - _.

.. _.. - ARTICULO '140.- Las actas de las asambleas generales de élccionislas f1PI'lpr,~w

ser suscritas por el presidente y el secretario que hubieron rungiclo y

comisario de la Sociedad, cuando concurra. - .......... - .. - .... - - - - - - .... - ...... ':

- - - ...L\RTICULO '150.- La representación juridica y la admin1strElGÍón eJe la Socied<ldi.

quedará El cargo de un administrador o de un consejo ele administración,

aquéllos sea dos o más, según lo determine la asamblea.

administración en su caso, estará compuesto del número de los miembros

determine la asamblea. La palticipacíón de la inversión extranjera en iosón:¡arl0S de>
administración ele la Empresa, no podrá exceder de su participación en el ...a'l.mell."

- - .. - ARTICULO '160.- Si los administradores fueren dos o més forrnar21il un

de administración y la asamblea que los nombre podré designar de emre

mismos, un presidente, un sacre,tario, un tesorero y el número ele vocales

completar como máximo, el número que determine la aSélmbIF)él. - .. - .... - - .. 

- _. _ARTICULO 170.- Para el caso de que la asamblea optare por la de:sif.JnélCié'n

de un consejo de aclminist(élCión, los' integrantes de dicho consejo se

asamblea general como sigue: a).- Todo accionista o qrupo ele EJccfonistasq_

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital SOCiE¡I, podrÉI nombl

un consejero propietario y un suplente; b).- Si algún accionisla o grupo ele acciollist,
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",paitoylos que fueren necesarios para la persecución de los delitos, se constituyan

0n ?oadyuvantes del fIJlinisterio Público, sigan por todos sus trámites e instancias toda

.dase él",. procedimientos o juicios contenciosos, mixtos o jurisdicciones voluntarias

:an't~'GJJalesqiJieraautoridades. sean civiles, fiscales, administrativas o del trabajo, ya

'l¡uerende la Federación, locales o municipales, firmando toda clase de docurnenlos,

,Z,:'iÍ¡slnln)entos, diligencias, actos judiciales y actuaciones que ~e ofrezcan. - - - - . - -

""7 b).- PODER GENERAL P/-\RA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en términos e1el

':'''~bgLJpdo párrafo de! articulo dos mi! quinientos Cincuenta y cuatro del Códi90 Civil

'::~igenlf~ en el Dístrito Federal, con toda clase de facultades adminisfrativas,- - - - ,. -

. ': que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, no hace uso

,,<,:del derecho él que se refiere el inciso anterior, los consejeros serÉlI1 nombrados él

:'1 .mayoría de votos de las acciones representadas en la asamblea; c),- Si uno () l1lás~
(, 1

, ,accionistas o grupo d~ accionistas que represente por lo me~os el V~inl~ínco PO¡\
ciento del capital SOCial hace uso del derecho a que se refiere el InCIS\) <1), los\

\ j

rnil"mbros que falten para integrar el consejo serán nombraclos por mayoría (te votos \
:".. \ \

,:'·de los ~lccionistas representados 0n la asamblea. - - - - - - - - - - " - - - -' - - - '\ - - - -- '\
.- . - '. ' ~ :

,:',~> - ARTICULO 180.- Para que el consejo de administración pueda celfbrar \

rAgalmente sus sesiones será necesario la presencia de cuando menos la ma~pría \

C,'dG,lm~ consejeros electos, Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de\¡OS '\
. r
'presentes, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - '\ - ,~

. \ '

, .'- - - ARTICULO 190.- El administrador, los administradores o el consejo \~' \
\ \, 1

aaministración en su caso, tendrán indistintamente la dirección y aumirlism.lc.ón d,e"\\
a'Socitidad, con el uso de la firma social y enunciativa, pero no limitatívClrnente.' - \, \

'. :~,- a).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en términos cel \\

'p\irnerPárrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Códiqo Civil \\
-.' \;

'vig'Ql1te en ei Distrito Federal y dos mil quinientos ochenta y siete del rnismo \\

'/ígenamiento legal, con todas las facultades generales y especiales que !'(')quieran \'S

Iclausula especial conforme a la Ley, o que ésta expresamente cletenl,in8 para los

\P"ocU(éldor:~s en juicio, en el mandato judicial más amplio, cumplido y bastani(~,

:!J[kl¡~noo "interponer toda clase de recursos, inclusivo el juicio de 2.rnparo,

,~pérsonándoS0 como terceros perjudicados y, en su caso, se desistan de íos que

ih,libiereníntent8c!o, asi como transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular

'péisiciones, recusar, l1acer y recibir pagos, hacer cesión de bienes y consentir ()Jl

)"anútaGiones, inscripciones y cancelaciones en los registros pl¡blicos, presentar

'(j~¡~llnciaso ~ueréllas de carácter penéll, satisfaciendo los requisitos de quer8lla de,. ~
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- - - .. C).- I::>ODER GENERAL PARA EJEr;:CER ACTOS DE DOMINIO, 011 l'l':rmir1os

del tercer p~¡¡Tafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

vifjente en el Distrito Federal, con todas la~i facultades de ducho, tanto en lo relativo

a los bienes corno para hacer toda claso ele gestiones a fin ele defenderlos. - - - - .. :.

.. .. - - Finalmente para otorgar poderes generales y especiales y revocarlos totai,ó

parcialmente, reselvándose o no su ejercicio, suscribir, endosar y avnlar toda

de títulos de crédito, abrir cuentas de cheques e inversiones y celebrar

operaciones él que se refiere ia Ley General de Títulos y Operaciones ele

(,:n g8l1mal, para todos los actos, convenios y contratos que se ofrecieren fin"",~,¡dr,:r,

todos los documentos, instrumentos o escrituras públicas necesarias, así como para

que ejecuten todas las demás determinaciones que les confiere la asa¡nb!ea de

sodos~----·_-----------------------------------------------~.

- - - ARTICULO 200.- Las sesiones del consejo de adnlinistración serén ()r(Jin:l:;!"Íil~

y extraorciinarias. Las sesiones ordinarias se celebrarán periódicarnente los

lloras que señalare el consejo y no requerirán cita t3special. Las

extraordinarias se celebrarán cuando lo acuerde el presidente ele! consejo

administración o lo picla alguno de los consejeros y requerir81l cita e~:¡pecíal

escrito, dirigido al domicilio de los consejeros. No ser~\ llecesal"Ía esta cita para

sesiones extraordinarias, cuando tocios los consejeros estén presenies. - - - - 

- - - - ARTICULO 2'10.- Las sesiones delconsejo de administración serÉln prt1sit:lidas

por el presidente, en su clefecto, por eltesoreíO y a falta ele éstos por el cOI:1s¿1jero

que des¡9I1E~ el mismo consejo en calidad ele presidente interino 'j ¡ungiré

secretario, el del propio consejo y en ausencia de él, funoira con tal caróc:ter

consejero que designe el propio consejo. - - - - - - .. - - - - - -" - - .. - - - - - - - - - 

- - - - ARTICULO 220.- Observando lo previsto en el artículo cuarenta y uno

Código ele Comercio, las actas de las sesiones del consejo serEHl firmadas

presidente,! por el secretario que hubiere actuado en la sesión. - - - - -~ - - - - - --

- - - ARTICULO 230.- El secretario del consejo de administración queda ¡ac:ulta(1().

expresamente para expedir copias certificadas de las·constancias de los

actas de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - .. - - - - - - ~ - - - - - 

- - - - ARTICULO 240.- La asamblea general de accionistas se reserva el clerecho

aumentar o restringir eil cualquier tiempo las facultades ele los 8clm¡nistr~ldores o

consejo ele administración en su cm¡o.- - - - - - - - - - .' - - - - - - - - - - - .. - - " -. - - - - -

- - - - ARTICULO 250.- Tanto los administradores como los nliernbrosdel consejo

administración en SLl caso, y los gerentes deberán caucionar su rnanejo con C!epó~,ílQ);



¡

adrhin1istración, gerentes y el o los comisarios independientemente eJe los sueldos

les asignen por el desernpeño de sus respectivos cargos. durante o¡ ejercicio

•.•.•·•.·.:•..•.••.i.•••':.~.•.;;::::~e;a,':~,:::;::.:':~'Ia qi~:e:~:'~;:. i::e~U:::~: :e~:::~:e::::: :\::::;~~e~
'--,.será cancelada la fianza, sino después dH que la asamblea apruebe la; cuentas

<i';:;~~:~j:t:i:::::d::.u_~~~l~ó_n~ ~~~I~O_S_ ~L~)~~O_n~~i~:~)_o~~~~ ~~¡~ :~(~i~~ _0_ \r~~~~~
'--,~ - ARTICULO 260.- Todos Jos funcionarios él que se refieren las c1\L1SUI8S

precedentes, podrán ser nombrados y removidos libremente por lél asamb\::8 ele

accionistas y continuarán en sus funciones indefinidamente !'¡asta que la rifopía
, \

asamblea los releve expresamente de sus cargos y las personas que dE!{Jan

'" ,·.'~.'.l.lbsUtdirlos. tomen posesión de los mismos. - - - .. - - - - - .. - - - .. - _...... - -" .. - - )\.

'" :,- - - ARTICULO 270.- La vigilancia de la Sociedad estará a cargo de un comisar ~
, ' \'

i pLldiendo nombrélrse un suplente. quienes no necesitan ser socios y ser2i't:~
•.. 'i

:,kor,nbrados por la asamblea general ele accionistas por mayoría de votos, salvo el,

;ctei'eChO de cualquier accionista o ~lrupo de accionistas que representen el VeintiCin~\

;'pocciento del capital social de nombrar un comisario propietario y un suplente\\

;."8dicional, de conformidad con lo dispuesto por los articulas ciento cuarenta y cuatro "
. "

,:Y'~i\mto setenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, Tanto el o los \\\'

,':c~mis[ll;ios prooietarios, como los suplentes, clurarán en sus iunciones
'\.. ".. .
';iiideíinidamente hasta que la asamblea los releve expresamente ele sus cargos y los

nuevos:comísarios que se designen tomen posesión de los mismos, - - - - - - - - - .. 

:h~,-,ARTlCULO 280,- Para desempeñar el cargo de comisario, los electos d(~ber;3n

7:;C8úcion'ar surnanejo de la misma manera que los administradores, como está

.previslo, en el artículo vigésimo quinto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - . 

-- ARTICULO 290.- Los comisarios tendrán lasfacuHades y obli9aciones que la

,léy determine. - - - - - - - - - - - - - .. - - - .. - - - - - - .. - - - - - -- - - ,... - -- - - .. - - - - - -

'. ',;-' - ARTICULO 300.- Las utilidades deberán distribuirse después del balance Eirlual

"que efacli\;an1ente arroje el mismo, en la siguiente forma: a).- Un cinco por ciento

para la formación y reconstitución en su caso del fondo de reselva, hasta que importe

,co'mo minimo la quinta parte del capital social; b).- El porcentaje que estable7cn la

,ai
sHmbl0a en su caso, para formación de fondos especiales de previsión; c).- Hechas

1¿~)d(~dL1Cc:iorles anteriores, se ,separará la cantidad que se acuerde ell la asalJ1ble;~

de gratificación para los adminis~radores. miembros del consejo el!"
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inmedi,Jtü anterior; d).- El resto se repartirá entre los accionistas en proporción él

respectivas acciones. Los pagos de dividendos se harEm contra los cupones

respGctivos a no ser que la asamblea acuerde otra forma de comprobación.

dividendos no cobrados por los accionistas, en el transcurso de dos meses, cOlltado~;

desde la aprobación del balance final se depositarán en una institución de

con la indicación eJel accionista. Dichas sumas serán pagadas por la ins,titlJcÍ<'mde·

crédito en que se hubiese constituirlo el depósito. Los no cobrados en cinco

pmscrilJen en favor de la Sociedad. Si hubiere pérdidas éstas s(;)r{m I eportadas

proporción al número de acciones de cada accionista y hasta 01 valor ¡Iominal

ellas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - .- - - -

- - - ARTiCULO 3'10,- Los socios y fundadores no Se reservan participación

alguna de las utilidades eJe la sociedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -, - - - - - - - - - - - - DISOLUCiÓN Y LIQUIDACIÓN - - - - - - - - - -

- - - - ARTICULO 320,- Serán casos de disolución de la Sociedad ÍGs que estableCE;'

81 articulo doscientos veintinueve de la Ley General de Sociedades ["]",,'(',ontl,"'"

Disuelta la Sociedad se pondrá 811 liquidación en la forma y términos que

asamblea que acuerde o reconozca la disolución. A falta de indicaciones eX¡:X0sas

de la asamblea, los liquidadores se atendrán a las disposiciones ele la Gitada

- - - - ARTICULO 330.- Las disposiciones de la Ley General eje

fvlercantiies, regirán en todo aquello sobre lo que no haya cláusula expresa en

escritura o en caso de que algo de los estipulado en ella estuviera en confliíctc)c()O, ;

lo píescrito en dicha Ley. A falta de disposiciones legales o en esta escritura,

asamblea de accionistas determinara lo conducente.- - - - - - - - - - - - . - - - - - - -

~
I

,
. ;
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ASU/,lTO: Se informa sobre la solicitud
de la clave del F~FC o la Cédula
de Identificación Fiscal.

Lui-B Franco

México, D. F., a 24 de julio del ano 2006

José

'JOSÉ LUiS FRANCO VARELA, Notario Público No. 150 En ejercicio en el Distrito

con Registro Faderal de Contribuyentes No. FA.VL-45Ü916-BY5, con c!oíflÍcilio en la

con el No. 330 de las calles de ~2)jío, Colonia Roma Sur, Código Postal 06760,

con fundamento en el a.r.tí<;ll.l0.-2-7-;-J:l.c.!avo párrafo, ele! Código Fiscal oe le
. tY'I"'fS-l?~

informo que solicité al (,\~:;Qi0~~ª~i~¿~~lins,ru¡nento que más adelante
",:.~,.. ,otrq¡;J"v .... e: )- "\.

la clave del Registro Federa~:- enteEJq",j9f.G'édula de Identificación Fiscal

socios {) accionistas de I!~ R·"f.~'¿;l~{"¡Eíra.;}eIR)J~-1i>~ta,sin ClLl';) ,'ne ha'l8 sktc., r ,,:'.9 .:.> ~~:-:~ ,}free "'....¡;, ';'; \ . .
.P:'OPOrC:iOf18Cla por los COlllpareC¿ient~s. . i' '?~' \

~ " . JUL. :¿b LUUb:. § :n l
'Instrumento: 29,553 '\ ;'U: (; i i"} , ,$ j

., ;;'''iC'' ilJi ii t) O í
F,echa: 24 de juliQ del año 20{9~ -""lA DE i'N¡í~ f
Persona fIloral: "CONGRESOS;<CONVE ES & EVENtoS", S.A. DE: C.V,
~ . 'A, .r
Acto: CONSTiTUCiON DE SOCIEDA'!), J1.'\DE~APITAL VARIABLE
•. ~X~.,1'i'

SECRETARIA Df. HACIENDA Y CRED1TO PUBLICO
é\DMiNISTRACION LOCAL FEDERAL
ÓáCENTRO DEL D. F.
Of:ICIP..LlA DE P,iI..RTES.

. PRE.'S E ~·l T E:



'.;.::'

.'~¿::~~

FOLlC/ 288E1 UF4
EXPEEi!ENTE: 2Q0609017678

2006

'.' ",'

ATEI"JIAMENTE

.----r-:-?
~~

DE

BLANCA DELIA VILLEGAS ALAR'eÓN

Con íundarnento en lo dispuesto por el artículo 18 del R€,gl,am~[)!g:di~¡a'~E~(iB'~';t~'~~·,·=;,,,

Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones

"conoG¡~iento que ante el Licenciado JOSÉ LUIS FRANCO VAREL/-\, Notario 1

"";~,,,t,,' Federéll, con fecha 24 de julio del año 2006 se otorgó la escritura

,)Q653 y se usó en la misrná el permiso número 0919511 mediante la cual se ¡ ,1); ""'"U'.";~--.... , . ----

i\d¡nl!sión de extranjeros, razón por la cual fuecélebrado e insertado en los citados

." ". eslatli'tos el convenio a que se refieren los aliícul¿~15 d~la Ley de !a materia, en

cor} los artículos 14 y 18 del Reglamento invocado.

'jf;~fUf.\..E5b;.i;_,-.haibiE"nClO~;e insertado en s~~s estatutos la cláusula de:
¡";..•. \{,.~¡ ,.



j 5/üS/2G.:l;~.p

o

FRP,NCC V..;REL...::" JOSE LUiS

FAVL4S09168Y5

FAVL~15C9168Y5m~OTL461 i3C68E 151d 1.C::~

141Ga/2ODB 15:17

2tiC71
2006

1\lormal

SERVICIO De,ADNl\NJ$í;:RA~tÓN':::PRJBU;i~AR.IA

::~!:~. "~;) ;~:);¡ ~;,:;') .r\~J: 5;
ACOSE DE ACEPTACION .._ ..

'·F1I:;~L.J-\r''''''''''~IV1\l INFORMATIVA DE NOTARIOS PÚBLICOS Y
DEMÁS FEDATARiOS

ce Emisión de Este Acuse-: 15105/2006 10:07:0.jii~i~'\·

Julio· Julí'j
Por Opl;l;ración

'ini ~:~;~~;;:G~::~::: da EnajEmaci6n de Blenos: O
',: áe ¡,dqtt:slción da Sienas: ' O

de (}P¡>r"'::OI.OS tI:1 Orni5i61l de Pri,¡sentaclón de Solicitud da
á¿ Iiquiéoción o cancelación de Ferson¿;s



0'_1C. JaÉ
. fRANCO

VAf(ELA

luiS

NorA:~IA PUBLICA '150

PRIMER TESTIMONIO EN ORDEN DELA ESCRITURA QUE CONTlE1'1E:

PROTOCOUZACION DEL ACTA DE ASAIVlBLEA GENERAL ORDINARIA QUE

OTORGAl.ASEÑORAGODELEVAALARCONNAV.ARRETE,F:NSUCA..IL,\C:TER

DE DELEGADA ESPECIAL DIi:" CONGRESOS, CONVENCIONES 3: EVEN'TOS",

SOCmDAD ANONll\1A DE CAl'lTAL VARJABLE..-----------------------------··---------

LIBRO 6.\7

ESe. 32,906

AÑO 20tO

JLFYíLG/l1lcm;,

BAJiO no COL. ROllíA Slf<
C.P. 06760 MEXiCO. D F

TElS. 55-64-5501
55-8-1-6010 55-M-6462



i.

------- LlBH.O NÚMERO SEISCIENTOS ClJA[U~NTAy SIlLTE.··-··---· .. -,---- .. ------.-----.-.---.-----

------- ESCIUTCIL>\ TREINTA y DOS MIL NO\' ECIENTOS SEJS.---------·-----------------------

articulo cieuto treinta y seis de in Ley dei Nntariado vigente, agrcgúndüla ni :q)¿ndic~ de e:::ta ~scritl.lr~¡

bajo la !el r¡¡ "An,------------------ .---------_------------------------------------.------- ---------- ----------- -- ------

, -------11.- AlJTENTIClDAD DE FIRlVIAS_-lvlaniHes¡¡, la cOlnparecicntcque las ¡¡mms estalJli:oad", ai

.¡¡H,rgen y al calce del acta antcsl1lCncionada, s()~ :JL!tél:liC¡IS, P{)rJW!~~.l:;Il:O eSllHnpadas el! su pre;encia, - \

----.-- EXPUESTO LO ANTERIOR, se,otorganlas siguientes:------.---:::::,,--------------------------------
.' ..' --... ~\

-----------------------------.-------------'--- e L A US lJ l. AS--------------··-\--··--·---·-------·-----·----·
I .1

-------PRIMIW.A.- La s~iiOla GODEl" EVA ALARCON NAVARHETlt';coll ía pcr,c)¡wlillad Cilltó

ostenta, deja PROTOCOLIZADA pa~~atodos"los ef~s;tPs,-le1ia~s a qllt' iI.1]<' lugar. él ACTA

DE ASAMBLEA GENERAL OHDINAmÁ------o¡f':\·CCIONlSTAS ne "COl\GlWSOS,

CONVENCiONES & EVENTOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE",

, celebrada el día veillticinco de febrero del do, mil dicz,----------------------------------·----·----·

___O_oS EG UNoX> consecuencia de la protocolización II que ,c rdiere iD cLiusu]:, 'llw::i,),.

r---------·

qUédan íOl'lnalizados los Ul'lIerdos siguientes:---·--_.-----.-·---·--------------·------------ .•---------.---.

---.--·A).- La venta de las acciones en 105 términos que wlIstan en el act,. nm:cri:, el-;, i:1 pr~se:ue

prOloco!ízaciór., por lo que e1nllcvo cuadro accionarío quedo integrado en los siguiellr,;s fcrmino5:---'-

. ------.------- ACCIONISTAS -.----------------..--.---- ACCIONES ---------------- VALOR --------

GODEL EVA ALARCÓN NA VARRETE -.--.----------.- 90 ---------------..--.,- S ·;s.O(Ju.ü(l--------

·N()\'¡';llta·accioncs~ cua.renta y cinco mil pesos. ---~----- ..------------------.----------..------------- ------.--

BLc-UCA DELIA VILLEGAS ALAReÓ!'-; '-------------- _11L. -----.--.--.-------~, 5.QQI).llO-------.

Diez ¿¡edones, cinco mil pesos. ---.------.------------------.--------------------...-----..-.--------.------------



2

--·----··TOTAL: ---..------------------------------.-------.--- 100 --.--------------.----$ SO,UOO.OO ---"'-'

Cieil ¿¡Cc-jones~ CinCllC"11W rnil pt:sos. _.__ ~__~ M •• .~ -------------------••-_.--

-----•. H).- L.:. /jcsign¡¡<.:Íón dI: lasdiora GODEL EVA AtAReON NA VARRETE, como lill~V¡¡

.\DNllNJSTIl:D~RA·· VJ~;C:~'-~l~ .,:~(;~-¿·I~~csOS:-·C·ONVEÑCK)Ñí~s" ~';;Eví;;NTOS;',

sdEiíXDAD ANÓN[;VfA DE CAPITAL VAIUABLE", quien iendrú las f1tcuitr,cie;; Jd~rmina¡Ja, por

la Cey y lid conLcllídas en el url ícul0.D¿cill1o N?~!en() de los ESWlutos Socinles;······--···-····--·----··-······

..---.-·fERCEit;\.:~Los gastos y ilonorarios que se originen con motivo de la presente protocolización,

ser:,,¡ cubiertos por "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVE~frOS", SOCIEDAD ANÓNHd!\ DE

CA I'JTA L VARIA BLE".--.---------.------.------.-••--.-••----------.:-...--'-'-"'-'--'-'-'-'''-'-''-'' ...-.-....

... -.--...---..--------..---.--.--..--.------. P E R S o N A LID A D·....·-·---·-..·•.... --..-·····--..--···-·---·-

•...-....• La cOlllpae<.:Ícmc acr~dita .su personalidad y la legal cxi>1tencia de su representada con los

documenlo> que me exhibe y de los cuales obtengo en lo conducente las copias que YO, el !lutadu

certiiico y agrego ai apéndice el." estc instrumento con la letra "R". Asimisll1ol11anilicsLa b:Jjo proF",la de:

decir verdad, que dicha personalidad no le 1m sido revocada ni limitada en forma alguna y que $U

rtP¡'\~senlada ti ene capacidad legal. ------•.---.-..---.------..------------.----.-.......-.------.--.-------.---.•.--

·---·--'10, EL NOTARiO, ¡'IAGO CONSTAR BA.JO MI FE:-·-------------··---.. ···---·-----·-·----·

-------1.. De que me ió:nriílqué plenamente con la otorgante; n.· Dé que lo rdadolllldo e ins0rlü

cOl1c.uerdatidmente con ios doculllentos que tuye a la vista y alas cualés me rtutito y cié qut' nolcngc; .

indido de ülisedad.- nI.- De que me aseguré de la identidad de la otorgante por c"rliticación de

kkntídad por rercrénCÍa con base: ell el doculllento que más adelant" relaciono.- IV.· De qll~" mijukio

tic;)e citpaeiJad Icg~t1, pues no obServé ll1aliit~stacinncs de incapacidad natural y no tengo notíciü~; de tille

l':il~ sujeta a im.:apa"idad dvil.- V." De que por SlIS generales me declara ser mcxÍG,ma por lIuciulklllO,

originaria del Distrito Ft,dcral, donde nació d día doc<: de julio de mil novecientos stóltnia y

tres, soiwrH, empresaria, con domicilio en calle Fernando Montes d., Oca nlllm:ro ciento (r.,inla

y ocho, edilkio "13" interior cin(;(), Cilla colonia Américas Unidas, Ddegación Benito .luúrez,

Distrito Federal. Se identifica con credeneial para VOlar con número de folio setenta y un

mi tlones seiscientos cuan:nta y dos mildoscienw$ sesenta, exp..:dida por el.Rcgistro FL;deral de

Elccroles, dcllnstitulo Federal Elcctoral.·..-------...···-------·-·---..-·----..----------------.~-------

-.-.-.. 1'1.. Qu" pan¡ cumplir lo dispuesto éll el noveno púrrafo del uniculo veintisiete del Código Fis'-"1!

rJ·~ la Federación, solicité a la comparecieme la clave del Registro Federal de Contribuyentes de los

accíoni:.ms, nsi ""rno la CéduJ¡\ de identificación Fiscal. lo cual no m..: fue proporcionado, por lo que le

in¡bnnc de que el suscrito ¡¡visllrá de dicha circunslancia a la Secretaria ele Haciendll y Crédito Público,

Ull ,,¡em piarde dicho aviso agregar" al apéndic:c de este instrull1ento con la letra que L'tlrresponda;---.----

---.... VIL- De <¡ue hil:e ~aber a la ororgante el dcre~i¡<¡ iJ"l:\e licn~ de leer person¡¡lmellle la <:SCdtll'"; ...-._--...---..

~--_.~- VIIL- De que kili:.: leido ~I prc.')cme jns(rurncll~o't;ILl_otó~gnntc quien m:mHc51ó su compr~nsión plcn~l, y,. .~ .
)- "..

de que le ilustre el valor y cOflsccuenciJslegales deL.confcni(~o del mismo> manifcslHlldo su cozúhrmirÍ¡¡d

IW":"ltiunlC su finna, el dia dh;ciséis del mes ti.; su fct:hn'.t'A.uTORIZ-ANDO~~O a (outínuacióll por no cauSilr

/



••• En lü~ poJe-n:s gtncn\lc~ p3r3 adminislr3r bienes, bastará~xprC$ó.\f que se (km con ese cnrú.... tel' pUW íjll:..' d

!!
.P

(JODEL EVA ALARCON ~lAVARRETE.-RÚBRICA.-JOSE LUIS FRANCO VAIU,lA- f lH~Ii\.- EL SELLO

~~-j-':~:~:~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~==~==~~~~~;~~~~~:;~~~ ;~-I:~~~~~~-~~~=::=~:::=::=~=:::::::::~:~:~:::\::::~::
NOTA PRiMERA.- Agrego al apéndiced" esta ~scriluru, caula kll1l"C", el aeuse de ;¡c('plación de h\\kCb\ci6f1

Informativa de NOlórit'$ Públicos y dCIIHis f'cdatarif):>~ al Servicio de i\dmini~lracíón Tribtll¡lria~ d-: iaSt;Crdatt¡i.l ¡J;:;

Hacienda y Crédito Público, a que hace ¡"¡'"refleja el octavo pÓfralo del articulo veifllisicH: dd C(>digu rise"J \0 la

/tdtn¡cióll, Ir: cual fue enviada Vía Internel al Servicio de Administración Tdbutaria,- Doy Fc.- Franco V¡1ft\.L.

:~:~:'.~:~~~::~::=:::=::==~:::::=::==-~~~-~:~~;~~:~~~~~;~:~~~~-~;~~~~:=-_:~::-:~:::=~::~:=:-~-_'_=-: __:::~:~:l:
DOCUiVIENTO "1\".- ACrA DE ASAMBLEA.- Se "grega copia ni tesljmonio.------------------- . ~

·jjO(~U¡yJ~N:I.O "I~"'- PEtl~ONALl~i\D.-:~ agrega c~pia allestjmOniO.-:.-----~.:---~--:-.:-:-.- .. ~-----------~\
DU( UMEN IO "C".- AVISO r\ LA 1:iECREIAR1A Oh HACIENDA Y cREDI [O l'UBLiCO.- Se agrcga C()p."n
· ,

~_~~~'::~~:~~:~:=~~::=:._:~-~=_~~=~~~~~::=~:=-_~:~~S~~~~:~~===~~~:~=~~=:~:~~===:::::::::::=:~::::= \
------- ARTICUl.O DOS 1\(lL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL V¡GE]'\T~ t;;::
P,\R.A EL DrS',R1T() fEDEltAL.-------_·--------·-------·_----------_·---------.------------.-----._------.----- \~

--- "En lodos h.b pGdcre~ gcnerdlts pala pleitos y cobr~nt.as, b¡¡:;(arü que se diga que s~ dOi'o;a ~on h)di¡s b" r;:r
("cultadcs generale, y las especialc; que requieran clausula "speeial conforme ,j la e.ey. p.ni, 'lue~.: OlltÍeIlJ"" ~::;:

'-"
cOll1crilios sin IílllÍlaciól¡ algtma .------~-------------._----------------------._--._--- •.---.-----.----.------_••- c-,..:,

\
--- En Jo~ podercsgt'ncralc~, pnra ejercer aelos-de dúmínio, bastan) que se dCn¡;Oll es.,,; c;¡rúd~r par;¡ qn.; el

apouerauo tenga toJas Ius íbcultades dc dueiío. tanto en lo relativo a losblene::;, como p<\ra hac;,,;¡ toda clase di.:

· gesl iÚlléS fl !in de defcndeflos.--~~---~--~--·"-·------------------------------.----.-----.---- ------------..----------

--- -Cllanuo se quisieren limitar en los tr~s casos untes mencionados, las iacultades de' lo:') apoderad(,s., ,;.;:!

ccnsignar{u\ las linlitnciotlcs, o los poderes serán cspecialcs;----------------------------------.. ------------------------

-- Los nOlarlo$ Insert:lr;Ul este artículo tn !o,; [e5til~.?Dios de-los poden:~ que otorg.ucnl',----·--------------------····-·-·

--- ES PIU~HZH. TESTIMONIO EN OJmEN QUE SE SACA DE SU Mé\ TRIZ QUE OBR.\ EN EL
,.~

PROTOCOLO DE LA NOrAfUp-'j(MI CARGO y PRIMERO QUE SE EXPIDE P,\RA "CONGRESOS,
......-.

CONVENCIONES & EVENTOS" SOCIEDAD ANONli\-lA m; (:'\I'ITAf.. VA!UAllLL, A TITULO
.l. .'

.1L!STlFlCATlVO'D.E"Su I'ROTOCOLlZACJON, VA EN DOS fOJAS UTILES, CON COPIA DE LOS

l)OCUMENTD~[Í;::LAPENDICE MARCADOS BAJO l.AS LETR,...6 "A", "3" Y 'C", 1':-, CUXl RO F(lJAS

UTILES, SELLADAS, COTEJADAS, RLJBRICADr\S y AU ro 7:~OY f:::.- ;\[1O:<ICO. D1ST¡{r¡'O

F:':DERAL, A LOS DIECISIETE DiAS DEL MES DEi'Al 71I\'NO DOS MIL Dli2Z·--------::.>';;g;;~;,:;¿:o~"
,/ \..\>1. ___......- ¡I' '\.,

11 FV,'LG· " :Ielll' / '-.~<'-•.::;\\)ilS 1<<-'1~'~l",\... .-,. V "" 'l.' --" ~("
/~, :3; '\;t'" • ~'1~ -y \

~:;{'J( Y~\;;í
~: 11 ~\ ~ 1~.> }-

;"l~S;¿ /;~¡'JBI
-3,~>~:l::S~~;;.~, Y/.~~j

','h...... "." 1/,," ~-S' /'
¡".,.~:;~~\~~.P

.....~;~::.~---...,...



VALOR

$ 50,000.00

:¡; 25,000.00

$ 25.000.0050

100

AcciONES

50' ".>
ACCIONISTAS

I"V\RIA E8THEFl ALAF1CÓN NAVARRETE

BLt\NCI\ DELIJ\ VILLEGA8 ALARCÓN

TOTAL:

i'3';.c.'""':;C·""""-.
i .,-,,<,M¡tO[t/;""~l"
, 1"'~~"":J··~¡,.,\.\l':_.. .' 'I'C"-'~

I
"")~'J(j':>_~::.t/(' ~ "T:::--:. vI' .

~
.~.....?.::;::,;. . ~.,1'l/':!~·~:l/:. ~~"

I !?(§ ..",~~f' '-;'

L'i .~ , í7. 1
!:;:¡ "?~ 7,,;, _ ~ México, Distrito Federal, sienclo las diez llOras con diez minulos
¡ .,';. \ ~\.·~~~0.. "":': ~~Sv:~,;~r . brero del aíío dos mil cliez, se reunieron en el (Jomic¡¡io sacín! de
1 1);' ........;. :.t~ .•"J. '.. :-.... .

i '4:.;''7;8r::n~ 'VENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD ANÓN!f¡1!~ DE CAPIT/\L
':'0._. Ji.J "J 1f1IlU '. '~

--"'-VARIABL1::;-ros-'dccionistas de la misma seilaras MARIA ESTHER ALAFlCÓN NA'v ;HFlETE

y BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCON, a efecto de celebrar una Asamblléa General

Onjinalía de la citada empresa, a la que fueron previr1 y personalmente convocados, \ la cual

asistió corno invitada la seriara GODEL EVA ALARCÓN NAVARFIETE, mis!TIc¡ que tll~J·lugi.\r
conforme al siguienle: \

ORDEN DEL DíA \

l.. Designación de secretario y escrutador; \

JI.' Declaratoria de la legal instalación de la asamblea; \

111.· Venta de acciones; \

IV.- Caml)io de Adrninistlador único; y \

V.- Asunlos generales. \ \

El citado orden del dla fue aprobado por unanimidad ele votos de los élsist0nl8s, \ ,:~

procecliendo a desahogarse en los siguientes términos:

Preslclió la asamblea la señora BLANCA DELIA VILLEGAS ALAFlCÓN, 8n su carécler

de administrador único.

l.. En desahogo del primer punto del orden del día, la asamblea designó él la señora

MMUA ESTHEJ-l ALAFlCÓN NAVAF,!f:¡~TE corno secretaria y escrutaclora, la que en el

desempeño ele su cargo proceclió a ;;ns~r Hsla de asistencia y después ele efectuar el

escruiínio correspondiente, hizo constar·~áé. ele acuarela con los tllulos do la acciones

exhibidos, el capital social se encontraba rep·,:~i6n.tado de conformidad con la siguiente:

LISTA DE ASISTENCI¿?:;'(
( .

11.- En desahogo e1el segundo punto elel orden del dla, 01 presidenta en vista del

escrutinio realizado y toda vez que en la asamblea se encontraba representada ia totalidad

de las é\cciones de la sociedad do qLIO se traté', con fundamento Etn el arliculo ciento ochenta

y ocno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, declaró legalmente instalada 1[-;

asamblea, y por la tanto, válidcs los acuerdos que en ella so lomen.

11l.~ En desahogo del tercer plinto del orden del día, la sei'lara MARIA ESTHEfi \

ALARCÓN NAVAFlRETE, expuso a la asamblea que deseaba vender a valor nominal b

totalidad de las acciones de las que es titular y que forma parie del capital fijo do

"CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE.

La serlora BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN, manifestó El la asamblea que ng

deseaba adquirir las acciones que se han puesto a la venta.

Cons(;jcuentemente la señora GODEL EVA ALARCÓN NAViXHRETE expreso su

interés en adquirir las CINCUENTA acciones.



En reldción con el rnisrno plinto del orden del día la señora BUd\lCl\ DEU,A,

VILLEGAS ALARCÓN, rmmitestó qlle deseaba vender CUAHENTA accloiies ele las

CINCUEHTA de que es propietaria.

La "oílera GODEL EVA ALAFICÓN NtWAF1I1ETE expreso su ioleré:, en "'!(l1llr;,'I.».""'1.'

CUflFiENTA accion8s.

El precio de la compraventa de la:3 acciones es la cantidad de VEINTE MIL PESOS,

Moneda Nacional, que la compradora paga en efeclivo a la vendedora, por lo que le üxlendió

01 rccibo más eficaz que en derecho proceda por el citaclo precio.

Por lo antenor, la señora BLANCA DELIA VILLEGAS ALARCÓN vende y la serlora

GODEL EVA ALARCÓN NAVAI1FlETE compra y para sí adquiere, las CUAHENTA

ACCIONES do las CINCUENTA que es titular la primera, con valor nominal clo QUINiENTOS

PESOS, Moneda Nacional, cada una, y que forman palie del capital eJe la sociedad.

La asamblea aprobó por li'nElIlimidad de votos, las compraventas de las acciollGs y

aaoreló inscribir las mismas en el libro de,tegistro de acciones que lleva la sociedad, por lo qW)

,;;1 capital social de la empresa, quedó distribuido en la siguiente forma:

ACCIONISTAS

GODEL EVA AI.AFlCÓf\J NAVARRETE

BLi\I'WA DELIA VILLEGAS ALARCÓN

TOTAL:

'ACCIONES

90

'.\10

100

VALOR

:¡; 'l5,OOO.QO .

$ 5.000.00

S 50,000.00

IV.- En ciesallogo del cual10 punto del orden del día, la ser,or;;1 BLANCA DEliA

VlLLEGAS ALAFlCON manifestó a la asamblea que por motivos personale~-;;;;luncrabaal
-..;,,-~ . ,," --~-""-~----,---------------",--_._-",,,,::'::~

cargo de Administrado Untco de la sociedad, que a la fecha ha venido desornper1ando.
__"'"'·_'~"""·"""·_.:,_:.w~. '. " . .... ,.""......----__....-------...¡ . . "

'-:'----'-'- La asamblea -acb'ptó-I<fl(¡iiuncia Ir designó a la señora GODEL EVA ALAI:¡COH

j\j,i\VAHRETE, para íungir corno nuevo ADMINISTRADOR ÚNICO ele la socieliétd, a quien

para el clesempeíio de su cargo se 1(, contirieron tocjos y cada uno de Jc¡s pücleres y

f,,¡cultades a que se refiere el arliculo Décimo Noveno de las Estatutos Sociales.

La señora GODEL EVA ALAFlCÓN NAVAFlRETE, aceptó el cargo Gonlmido,

Il1rcll,iíestando que lo desempeñaría fielmento.

V.- En desahogo del quinto punlo del orden del día, la asamblea designó. por

unanimidad de votos, a la señora GODEL EVA ALAHCÓN NAVAFlHETE, como delegada

especial de la misma, para que efoctúe los trámit.es y gestiones que sean necesalÍos para la

protocolización del acta que ele C$té\ asamblea se levante.

No Ilabiendo ninglill aIro punto que tratar, se dió por lonninacla la pí'esente
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---- ':'.ra :>c.ull'r;. CODEL EVA AtARCO'l NAVARHElE.. ;J¡;(¡;dil'l. se; F'i:r:.:m.ilhl.:¡;¡ }' :... k~.Fi! ;;:..b(¡)n~¡, do ~CCNQ.m:SOS. CONVENC,ONES l.

E....~,:\TOS·, sr.JCIEDAD ANÓNIMA DE CJ\PITAL V¡\A.IJ..OLE, CC:1 Ul c~ail!.r4 nhlJlIrf" '.'~nlmu"·\'~ Ijl;'1 ¡~¡¡ip ;'m'.l~. Ci,¡',;I.dllu I \f.t". fk ¡~CJv"

~;;l1l;'I:(Jl.ll:C;; (¡'J ~l<;¡o (lúE ¡:.I'~;. doo mil :;G~. o:Clf}otl<1 ant\f d .'>11:.::11;0 ;W:r.r¡o, CI.:)'O fld'll~ 1 l(-~I~nlJflio Q\l,1:1., i¡li.Cnlü Url d ft<,uü;lr,) pút;[i·::<.) 1.J<..1

;,¡,¡.;.lll'l¡)l<r\! ¡l:..! ;'¡¡l:J 11m, m,l ~l;:i:.. l:H1 1.1 (¡",e :ii.ll hiZo .::!J;J....tu; )Jfiuií) l.; ¡,dm¡SÓ <!d 1.1 Se:r:;..lllil ¡le Hdd'.:lor,.J1lo F..xt.:¡¡L'W·: J;I l ..~U,U¡;';)Cf! ~(

·CCNQr\ESüS. CGNV¡:;I~C10HES ¿¡ E\.':;1{T05-. SOCJE.O/1l) AJJÓNH..IA OC CAPiTAl., VA~1f1~U_.r::, ".m d,mÚ<'11;') U~ !.~L·:,k;¡, [.i;..!¡jlh Fi.~;"'.,:

·jf Il~"""jlll¡,) ii¡,n;¡.,du. C<.;n (;J<lus'u!", <JI! t!):c!lISiO/l U(: 1~ ...tl:if~C'ro:'> ••--~-_·_._-~--._._.._ ••------------~---_._.-.,,~"----_.. ,•

._-._ C~ (J'::..li¡) :;;s;:!¡;~11\ tllJ[> CII r¡rolO"O!<:l ,iQ¡r fo I('n!!( <l m. ....Í¡::la, I:l.If-I<) (>:; SI; Ol'lfl~ ~'Ondlii.;cnttl. !!l ..!DlJi;;.i:u:-·_······_~-,·-,~-~·_··_·.--~·_-

;~·:~::;I;~C~;;"~~u s:~~~~~' ;:R~:~"c~:",::;"~::<l"~~': ,,::~l::;c,~"~;': :':';~:~,,~;,~:~ :;~~:::.::,:~:::; iO~~::~::(~Ie.::·I':::o,::':.l
-jlh~'l~"~·~. CÚ'f,wr,r\{';I"IJ:> y ln'11tl!:,;s :.(¡d;)!~; H}.· La <:>IUJ:l¡it.;¡,,;Q(l de ltui.> ¡,l'>,,) ·jc t'>(J:{5i~~s, ...¡,¡j';$}' xl<ll¡¡~l;:~. IUl,!lkü.> ;"¡,:;:¡;,,h,;¡, "\

¡,;~.. ;':I"ii\l~¡<l¡(j>.; C).· OPdl.r ';'QIllO .;.gcw::a d~ ..b¡c!. y hiri~;;¡-·I'.l p;~~~ 1<1 ¡'..j_tr*;'H~cn. Slf(f;lI¡J:;Ót¡. (:'iWl"C1lillJÓ:¡ y l'J~'CI¡.;,6H .111 .. :t"J');;. ';"1, Iv \

(.<IH<,;¡.;l"¡.,.d~ml ....:;, "r,tiV.. idAdt.:S t,;I;;,ll.lXflJ,." ,w,r>lm'''"U.lhIS' '.ll!C;:' COfl1lJ:. O).' Ei:lborn.,,:.' mg,lhí::dr ';/ Ih~'h1r tJ '<lb.!.: rW{;::';:v~, P:-dl"''''' t.!. ¡.ü;,,!.r¡;-'l~:'
1''''I'U.l~. C}· n<-'scrv"f i'~pt;¡:; ....).. UI ,os; m~Lb-o~ de, tr;,¡:¡;o;VlIt: :t' eAp::Oir eH (111!ql':~¡';'ll do Iv:. !(<-:H".¡KrJ.:l.la"i y <1 f;¡~¡): '1;'; 'lh t<J:..!.¡~¡, J;;.'~ t":~<!l.):'

(1 t.'-"íúfh!:;l r.c,nN.p.::¡¡.(J:urw:tlo; F¡.- SMV¡r ll::: iml.'lm4:¡!..riCi> '¡'ilre Ir~" ¡,.¡ri~h}~ }' b;l ¡;::~:Hij'j,'-'II:.') '.\": :-se, ..;f..¡lJ"> Wi lmt.~p~¡~: .J.;¡ ':iJuI"1d."¡ u,en;'l,;. "¡i

1'.; t¿~Hi\I,~t- ql,;, $>;;0&1:"1 li.I~ ¡lJiO!,!,/ (l:íJ~.~!rwnli>:' ":'HC:;!'::.": G).~ n ..•...t:r.. fj! ,\ In:\. 1¡,¡iUID::> /l"b-ltJd,)llt::. " .h:1l1ú.J :)"¡h;l.;~;:; \',.1);;,';«:"', en IH;:<l¡il~ y

~~:~~;;:,:;~;:';:~;;~~~:;::,:::.(:.:~:.:;::~~::.~::~::~,~:;;::':':d::::;~:: '~:~::::;V:~:;:;'~'::;:~OI;~:'::::::~;':::~~::";:;;::::~,'::,:~,~:::::',~::::;::: ~;
~::~.~:r~:~:~¡::f~: ll:~~li::h:::a;::~:~::: :~I;:a:~~:~~1 d:n~:::::)4UU~:::' i~I:~C:~ M~:ü:';:::~!¡::~6:'N:~;~:~~:, l~;~~}r~~ ~:~:;::~~'.~~.~~!¡'~V~~.:'i~: \1

(J.,,,".'l,¡<J;'¡ h la ,.¡¡-~;¡;¡í~," d,~l IUn!>mo úq,Ic.1Ño, COn :i.IIJ(;\:í(,n ¡;;; lb'¡. di~'P(¡:.jC¡U;IQ'$ k"nh::. en vigúr; f~),~ OÜ.flt/M lCri ;LC")~l )' cdetndl 1...:. '."v.;¡ftl~,n '1

~',:H.d,¡¡; ;i:;¡. a"!.-Lln;éht,]~ que s!;:all medo o :::llJ¡""~"j,ci-... .~ú ~'" (>p.¡t'tl)PfIIl~¡íHil; f'üJu l:! rr:aJi13..>¡ón y rj~S:J'ft;l!..; d:: Cael,u or.;t¡to tod."¡. (l, \

S:¡.":í,;¡hi '¡írl ...... "Uvá ,:a:('ll', pode/:¡. ~j_-hbk'iüf 10-do \i;;O e~IJl:14chJ~nli}~, Lj,-P..¡;hip::r lIil l(kjO uro .I'J ¡;:dwólmc-;; .; ':CnClW'F}. PC¡t;lk~; ~ \,

;ri.J..itfv;., Úl!;¡¡m )' (¡;l:ri¡ lh./ 1;.; /'lt;;jJilluic¡\ MfJ:<jC<lO,1. l;}.~t,d{luiiÍr ".:ci"i"o-!:s. P'l~"'¡¡' $'C:i".dc~ a pnn.e'l dI! f¡ih,!li!~ 'in OlllJ; '><J\;;ul,111i.-", o iJ.~{J.:¡':'::\I/IH'" '\ \

~~';'d~~:'~:' '"~"¡~,:::: :~~;::~~¡.; :.~:::"¡::::.~,, '¡:~ .,;:'":"::~~ ~::;:'::,,::"':=~~;~,:;>l:':::',,:':~:~I:C;~: :"1:''';':': ~;";:::::,,:" ,,:::~::~":: \\
\

,i" ~)i)(illl!;n~ W"l'm: () ¡;~r...'m<.i!•.IS .¡il7;) g;:¡f.iI,nl1:c.r oj¡clll.l~ t:.tid'l,li;, O),, Er;ük. u.':¡:;~~. (¡¡"'l!j'it. :.:H$I'.;libf'Y gil gMlli;;.t1 fhlíl')"Jí,~ ..:.~.:: (,~,!() ¡ipi) :1-':.'

I;ll;'t\~'; ';lE' ',c¡':¡:ít',). t1}' Dut :l lClr-d1 ¡rr.::w .¡¡ ;,ré,,:;,¡fllo t' oJ:;;'lgi.l: ;os !,p'!:llli.J'$ r~¡;f~~ (J r"¿{.h):l''ilt'S q'i<.l' !llCl(I¡1l fllr¡:",;<;:.lr'ili 'l 'X'¡' ..",;fi;<.':~1;'l,

U:liitifll.! !¡ji¡:',;l;':";.. ti ¡;rer-d:; )' ~:(,t!:<lr J1"'n:",.... "'/~¡or, Q 1.:'.><1)'1':'\" ClilW do! U'..lfill1Ua a\l m:(Jud(.':;o ",n quu lenil.í ¡f¡~cr':<; J.• :;.cd"t!.:o,: y ., 1:1<<;':

¡,." ;d.nJlc. ¡j,. Lu '¡;~fr,prd, ,'w:¡" tt.uClld-.ml~IlI¡~. s\.!J;,¡¡rt;¡Aa;nlu¡¡w l.k I.l.lJ¡) u;'1:lC 11D- .....¡t.ifpu di: auJi:;. ..i¡JJ:,¡ o amli,J'/;"¡'¡¡! (¡".. '.~;'l "l':;P"'<>f().

¡'i'¡-" e! t'un¡r¡imit,:ln dd otojllto ~Cd'IL ¡).·En güIlC(1,j udqdrÍ( :'XI'l tipo dI:¡ btl)fi{~5 '! tl1lt'bhlf 'j ei¡;(;J.lI¡¡r l~tJr~ ~lpH dI> <11..":,;'5 't f:f)lllr..;L-;.~,;

!tPMitlISTR/lOOR Ur...::CO, d(,z~;jr:l'lilndO Po)I.) luJ "r-.1;t(.~, kI o:,:fmÁta aWiCA Df:UA 'ilLtEGMi fU-J.VlCON. q..it-.;.<n l<.:n::h.í. ¡G~ ft,.¡.:\l:!¡;¡.,10;"

,ld"rt:¡ir"l{ ;,\> ¡.:.vI b Le; y fa:; ~cn¡thídtl5 \\1'\ t!-I .ltti~;l¡1,) (júi.imo tkJ..t:Ill) iJ11 WS E~~:¡li¡IC'~ !:)1,:<;il.l~l<:. (nOC:U¡.1E.I.f';'Q'S Cf.....

/.Pér¡¡;ICE~<,=Sr¡-"'TUTC2.....DE U>.'3 ;.S;\f.1BLEAS GENEHAlES DE ¡-"\CC¡OWSf/\S ~ /~TIGllU.)lt·o.~ LI<,ij;';)nil.j,fti1::l 'J':lI~!J,,";, tb ",,<;i')fIi~I:J<¡

f~;$ C,)1,,,t:.::al:mn4 pi"" H1 to'¡;b;'.I\..i&1\ ¡jL;um-ín ~i,;( frmnula{1:J::> fXJf H Prf1':>';dfr!)f;'¡ l.~l cofl:.SeJo dI.' .;:dmhj~lrlJ.n¡'!l {> V.~ !,; '1(.Jmhi ;lrntlul in"" "". ~iJ

e.,~". ¡,(.Ir d '-::Mnt'~'"(~ o,IM I:.¡ tll.lio[jjar'Í j\Hil::.14lI cU:índo ,j~C Pu;¡¡;::diurtl.y Illlt11lx:.:loIUJS P')( iO ;n~IIU'';, ¡loill;:<r ¡!i,lIl, :¡t'!;(ll:, (jO 1" Ic';IH 1';1 r¡t.'"

í<..l/,Jll (J{J !:I,;;'!t'-;:ll-..ú. en Gl D'''/1'' ~hdul U;l l;,¡ Fl:d...,ru~iófl () (in CUd;'¡llivf olw p-crl,'xllw d,:; W:. Úl; nmYCf ch'cut'ld,~ll érl ,:,.:,1 t:~)l'¡¡;:)l. ;:; l;Ji..:-io

I-:¡.;;.;::;.áll\l:a ;:<;,l<Í¡¡ culifl:rJ1lQs cn c¡;¡.¡;l>mr lú n'iümW",J (Jo qu::: ¡j() trall;o ARTICULO ¡Io.- pau. t/JIlCf (fcmth:¡ lit) lh:';l.,· e' ti ... ;1":;¡mLI.,,n,> "l<'J

¡J:,,;:():,,;:t;~ '!~!O:'tfj!i ?t~·_fll.u 'UI. d tl~l(), ,;¡u~ ~(,.;;:xm;:-I> l) dC:::jXl;iílJ¡I<l:io .;u;m{Jo W.M)i cnn vJ:in:¡t.:Jaíro l¡o'~I.i> d t , ¡w:iÓf,r.t.it..ú, ;;. lol ( ••d." ill;;,i:;:L.¡l:¡

lUir., Stf t:l;.I,¡L.~nc16". ou ¡~~ o(:c;n1H, du Jo; Sod:hJmi o: e,. ill.J,) bStiUlCi.:iu ehl cf&Iln Q (..;')",0 ctl¡HCf<:íul,tiu W1.;U:'I)Cr,ld :'oCj~~lH<;¡¡¡. ~i {;l.: ,",1',".¡r,t:..:H'i!l

flJvt. r!ul u<Jmcihc Ju l::¡¡ $ucicd","L Lm. ¡'Jo;;dvnl~til!> :jIJIi lÜly;';fl d.JPo~I:¡¡\íu ~l.ll; O,,'<:"¡O~IU ¡IX";¿'..l,<ÍU IJ¡~ et}¡)$J,;Ji~jil pv.' .:!o..:-nw i¡1"} <J,:;(,:üif{! ~j

Jt¡(:{_hu~ (le u~;!1::r a '11 n~atrol'AQ') y' al r.Ú¡llJI~ de ;"U <3t:.cíor,~:; n:prr.l.lo\lflLDclil,'i- Ai'.l¡ClltO 120· L¡;'.. a-;.,,:rnbHro;. :J¿'rll.¡;ú,:,< ;:"11.JII. ;,f",:¡,j¡¡:,.¡ .. r•.;.

ti j,Pf¡'th;n¡ qUl~ O<.l ...I\jf'i.Uíl fos. CO/feuucnlb 'i ¡IClu:::u.ii como ¡;e~wHmo. iUllultrU,:llIi: 1.1 k"'>-0113 qUC' tt1~¡i1n(¡r. IOH <l-:::ck>1lÍ~LJ~.· An.nr.lJlO r.n,· Fill~

c¡u<.s '-1;"'-:' "",:;,Bolnl-,¡¡~ CIl/l'"ab ';ll c:)llsil1¡,jrt' loy;-Imame rell":i,,. t;dw¡j "'<;¡:..4 fJ..:p!l~!,('iWJ'J~ pu: ':1 InCJ1f;S, lil n,it:.Hl <kl •.•q"u :;¡¡..J.JL l/ I,¡:,

'J¡¡"+ O¡¡-.:f¡l'i ':¡i¡il1,H CiJ.¡¡n~(., tr-;:WOJcr¡ pOI fIli:j.CtLj .J(I lV'.. ....nt<.1~ ~ro¡,t:lI¡c:t:,~ Er. I.:lJ O:",lllmlv.::. o.::),tr~jlmti~LJU;>'" eC';.,,,,,,. v.:l;,;¡

P~¡I ,[" ,li!:~ al "útClI\ll.l y dj~() pM c1cnl;) lId ¡;-nl~lill ~w';,~1 y sus (,:sclud:.nci $1.' :t:n):¡,úu re: lo:: "~":;i ;;l('; ct;,:l:Jli':) ¡lti ..

I<¡:<tl.l>l;:¡¡,d)..t.',,;;lIld" r;l-;:uoú, c:1 .....JI'!.ftW y circO ¡Xlr cienl!> <,k>l ("cipil",l ~06.:.1. ~ ¡;;.'U:>¡;:r¡il<;<J;) O;¡J'IIOlliil llc> pu"'lcri',~\;;t:!Jr,'.!~.l;- d d." !i~,:'(n.:l,j0 p'lfi,l

,,~¡ 1\c;;;rn'J~', ::),<:( t.i1flo Ui,jJ ~';';Il/'::a J;i.!IWI)Cdror..., \'X .•, '3'q);(¡~'tHj do C:l<itl ¡;;tq¡rl:;l<lfld.a y !'!!I¡n l.:srl1l .,,' ((i1>ttNcr.... '¡¡i.L:v 1.:<',1 il'WfI!t, .. I,«:;¡,:.,¡J,,~ va

1.. ::'1'1-<':" . ..le; (,1.;:, ;1"( :;;im¡¡¡(: 'P<i,OOil él.l \.»-1:", culI;qui;~"l q\~~;,n¡ ,,1 n;¡:r1t'fl.l"~C "K'~l~ll(l:, ¡-¡':P":¡·iJHlwjih. TUI¡á/ld.)~~ ¡Jt: <:¡:i~1l1b!!w'l' ~).I~ÍI:H~,;';J(i,:¡s

";1 ""0\111::14 ';"'l'..c~~I;,):tJ.j. l(,s ¡U~<.:¡~.Joril,li .l,~ ;cmM&'. pt., \!j "'vIo <Iv <::lc.;ioll!slt"..:I q"<ll ru;'¡H'Sl!Il¡C') S!ill!l;'W y fl(>, k, ¡;' .. nl>l. .tl'~·lr¡:;:,¡\..l,tl\ po; .. ,,-,r.;;)

¡!{;!(';¡:i'li,>l s':>c;:.lÍ~ ARTICULO 1<'.0,· t.r.s. L~f-S .jo l..::.s "H••.lttlbr0J.~ (lQ/wful~~ <.1" iJl:ciO;I¡SI,I!> jcj}j'f;m ~cr 5u:;<:tit¡n f'm .:;' .\.!f'·;':U:~'.ll~{~ '1 'l: ':t'~l,;ad::

"J': hlil,¡jr'f':H fUlI!(<1lJ '1 ror \11 ,:ot;isi.llJ(i i,W la SO(ill't.:'<Jd, <';\lullCl; ctlii~·u:rd,· ARTICULO 15,).· La Il~pH':X:'n\lXi;':;JI j,ltrJ;L..l <l ;;¡ >ltllHll¡~;.I¡¡.;Cl;jll 0;::.; 1",
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~,,,:k;J,ld, 1¡¡Il:Ii:¡,¡', iJ (;'\!o<' JI:;: lA.ü.hfliru::OIr;)lh;: u ,le UlI C(;.li~\'J{¡ ...;,;; üdmillbl.ri)Ción, cu,'S¡¡·jo tlll".,j¡¡U~ """'1 ,'t,:; ,) ll.,j~.. '''''(.¡',!I lo -J, ¡:--m;:ll; ¡;:

oJ:'Ll!d.',¡:,.tJ, t:..f (,U:I:H:i(¡ (1-: o:/rll,r:J""tri¡ó¡'H1 <tI. ~u t:,¡3:J. ¡.:~t,jfá CtJlliP¡¡¡;:::;W ¡le! H~U;l,;HI ffi: lo::> 1I0":JIIl;r;::~ ,¡,I:::: d\l{'~n¡¡;HI:: ¡JI a~<,¡:'¡,k:'J, ;'.;.0 r":;::r;ü,'j.l<:iü,,

tll: li< t¡hll: ...:iW t:ll:i'ir'll.'fu mi /0.$, Ct{i;)no:'> ti,: ;j'Ifl1lnIStr.lClon lb l., t::nl):,,.Sf., r.c plldr.! 'Jn':.'h:r lb Sil í'Clli-:.\Jl!ICiGil l~!l el f.,{,¡-"l¡:¡l.- ,",ITf¡G~ll~;

'¡;'".- S, ir¡~ wfmír,¡)1(4dcrC~ flt':;.;1I d,,:. 'J I).n·; 1;;':(fWr,\n I!JI ,-olla,;" .Jü ~~m¡l':¡'lIt¡ci';n y fi': l'l:<;um¡;/r'a ,¡ti.: Ir.!; nr.:".;·t,. 1"..-\1'':' ,il-~,!;,;;,r ::c (;f.ln1

dl:" ,nbll1üs, un f,U:oJtk:r:.loot, UIl !>,«:..w\.;u:o. till l';I,ol!CfC¡ y ,,1 l\ú,·;H'.;t(¡ 'f,;., \o'(l¡;~:'::t. h:;~l~ C¡;'I'l;p!~I.').( (;lJfll~j m(¡).:,jr';l, ~l ¡n·'ln~X.'" '¡II" (;.::\,.:1",;,1." l.;

";"JH:l.;jU;,l,· Af(t;Cl}J..,O 170,' P~~;a ul Cli13 (j'J 'lt.l;j l-t i1\¡..l¡¡¡liba "i': ... f>! po; l:1 r!l::;;jo-n:.:.íólI (lO l.;l et'lti.l'>U¡<l tiu <:~l;df'",\t.l..hr., l~ .. bl."yn'fi\'-". ~.:

d'd:ü u";,:;S'.'¡I.;o;.H .:\:;(Jt:;íli .-:n tJ:>¡}~ilt¡ka !J(;n~t,;1l COlI,() :;JlJ...a: :,},.·T(;'kl ntt;iMlU.I"~ (1 UUJ;tl dd ocd:1nh,lilS' 'l¡¡O"II~It-,·,l'l'liIli ¡,a lo lliH,'(J:;' 11:

l~tJ¡,:: n.¡'¡"'''M.n..:Jl rol.C( lo m.al\o:< d \i~:,:lió.:ll\;;(; ~,ot u:.znla .hu ¡,"lplt'll ~\t.:.J:J. nCi 1,11<;0 '0Si) (IGlI Ó<1f.:cil.:1 II I'jUIl :.;) f'1(1"'::: d :n;I;,(l :¡¡¡'¡:I¡""" l.. ~

l.'J:(I,~('¡~'lIh ""IÚ.. 1l'.;,mb,a:l.d ¡, mflytJ!l;, OB 'lUlO:> 01'1 1:>$ "1;:CiDn()~ ,"r..U,r!>(:l\llllh.. 1.:(1 it\ a""111t.J11~;¡: j'~)~ 5illlll, " 11\<0" " ....:1;::.,••1:.:., e ~'1II'lJ lk,

",C,;;{;{""tl,S ,l¡'J ;;:P1Cs.:r.lu IKlr lo ¡'Iit:IlQ..';; ...1 \:ut"ilicj¡¡,') ¡;:Jr dt.mh) d.f.J l:ill;ltol s::~-i;~1 há:;';¡ uso dd dm~d~' ¡l {¡u~ :¡ii r,~ru,lt ':: 11.::1_"" Ol); ¡,¡~

.m.... lL;..lú~, r¡lit. fiiiWI'l ¡><lkl IOttl(lfoa ei can~l,:> ,.cr;jn noml:i"n,h.r... ~:.o; l1luj'on;;¡, - d~, VOl"!> di;< lü:'i .r.;,:.CiOllbl.:l.h rt!ra",~¡,nl;,,,l,,:, U~ ;jj ,.>·;.ll~I:)... ,L-

J\¡,T;Clil{j -¡~n· Fii!it /IIL~ fll Cl:.n~~" da lk1mlnl:'<lr,w-.j61l pll<irla r.cleb~t lil!JlILn..Il'J' ~\l'l> 'j/:r.,,)IW.1 ,.w't, n",r: ..~'i,.'¡;} 1~1 rA'~"<-:'f; - 'h, ,~,:.\,.,D :lkl¡:¡:i

ti lhl);;lll.:l Jn lo~. r.<)r:l<;:;jí:Il'~ clt;C!Qs. L;¡~ to,J¡.o;ucl(¡flu~ ~~ IOHlar¿1I por m<ll,';;li.'.l lJ~ "'Ol~~ de ¡0~ pW::.ul1l!:H...• AHíleWLO 'liJ~L' el .IJih¡!.::.-.¡,;:¡dv:.

¡'j", ,dmil:i'.lw.lt.It:S ti t:f C:"lIO-;;~'J'il JI: iI(ltl¡nkw~¡;,Ln üll:'lJ n,m, ILH,jr,'111 jf1Jj')(ia;ijfw~nli,::l la t!l¡\;(:.:t:lÚ'1l 1 údnlilli:.:lilt.;0¡¡ ;;,; Jo: ¿;1¡;I,~..l,:d. ::J \J;':.;

,;~ ~,~ ij·,~.;¡ hV;:h'J 'j -';'lltln.:.i¡,jl¡·~n (,\>;0 Ir.> ';im¡laú'jlnWII~iJ;· a). ?ODIZR. C¡;r¡ERt\i. Plo.R4 PLEriOS "'i C03Rf<t::.:;,S, ,;ll i:lJI:·;n,:1. ¡,id ;.nmm

p.¡¡t¡lf'l ¡J,) ;:.lkulC. UD:; mJ quiniq\tos {;;OCll\::nlD '1 c\u)!tn dd C!Jlíi!)o CiVjl\'i!J~lIb un d P'!>l:Í1a ff,j¡;rd "/. do~ r¡¡¡ qU(;I(:"I'~ }' :.ld~:

cJ~1 ¡1¡~llI0 O¡J"OiF:,;i»¡1j¡)· ;vGJ,J.; con I:v.:ü~, l;¡~ 1.J~u!lhdC's {I1!llt:nl¡'.:;; ji l,Ispcx:l;¡I",S qUú t'i'llllt.lr",n ,1i¡lIs~¡Jj) rJ~iX!;;.L.l¡ CI::1Jullll, " ¡: 1.,"/. r¡ ;1;;1.' u..!~

(>1.:~(\~';;ltrlij¡at' rJ!~I;;:IfI.lf~(; pM"il k,... ¡wru.;'l,lrlldi)¡j{> OH juicio, r"n d m¡;n¡j¡¡lo jUélíci,,1 liÓ':: tllnpj¡o, CUlfllill,hl y b;¡:'l.:ir,tv. PI!~1hH\\:\~ inl¿'!iW";/ir J( ,'1</ ':';;':16

i'b tíl!.",~:,¡. ¡11r.'I.'I"I'lt.! el j¡tkko tlo ¡¡¡l"tfJ~N; ~!Pil!:;(Ill<lfkJti:>(,! l,:f)mi) \I!rcew~ pl,:rj'."i;c;:¡ÓVd '/. vl'l .!>J t::n~(). :>1: w"i~i~1l ~h! J\>;", o~(¡U ,h'.~;'~lUE

l!,I(.I;,~d" "'" ¡';M"'l lHiJ;''¡Oir, '~(lfllprf>m,",lc:r eh .ilbiln;", ab!>cl".;{ y mlkui;:¡r po"ki.cn(;li.fcCUStlr, h¡;(ur'l /Ud!:¡, 1',1I:P'>, h~,_:-r;''' e .....(";¡ du L(!i'f3 '!

el;, :>(;l)l¡r t:l <JO~i.lci(;flCS. ill~~ti'"t.i=tfll.!'':' "1 CI'~\CCl!l:iDl1C'::s :Ui ¡¡).~ H;~JblrJ'¡ plililk:~$. ¡')iCE.f'Jlllll d<1l'l',.mó<..;j o qllm-t:llii..i d'. 1:,,(.';';h:1 ll~,;iil, :;"'·o:,~I:ldD,';·;O

púülk;). !.<Fm }lO! l"dtJ~ ~U";i uwni¡CS e ill::t¡;Ilc1U$ folia d,;¡:¡c d~ PIlX;Uj¡hlICflJ,,3 o. ¡li¡ci<;~ ccnlundu:;.:t:l, '\li:.o:lc~ p Jar¡;,Ji:;<.:~'¡;:: \-du;:¡"nu:¡ c"~e

¡:vi'l';:"ll;l¡:ra ¡¡¡¡lnri,JUlio',s, "'HIf/ d',,¡;,s. 'l';C~.I~s. ;ulmill>.tn""lwlS e ¡!.el 1~~fh:1iO. j'ú 1....~ICta d..: Id F"dnri)Ó,r;.ll_ lnr.;¡l.:-,; 1) (;!n:1'L...¡d.,,:.. f,¡f;,,1¡,;J;; !Q':.J

,.In" :1(0 lJr.camtlr,tcs, 'Ij.U;UlnCrlt::.s, 1j;li!;{,ltlO~!>. ;:¡1.,10,. J¡I.iiti.){Us. '1 '1~¡t.lot:l.QnCj. qu.: t.O olmu..ao.· b}- FODER GE¡¡¡;r;:FL Pi,_rA ACT0~ DE

;·D:.tlf;lSTPJ,C¡ÓIJ. 1111 1<JltrJ(¡{¡l;i ,~¡ SOGUilclt> pártúlo dul 8lticulv dos lnl liu:¡¡'¡¡nl;)s dncu'¡¡\I;~ ) <':Ull!h) <.lo! C¡j.~lJ'" eN,¡ "~Jl!:" ~i: ¡¡: t:,,,~¡i:~

:;újer~'. ..;;:,.ll \c..;!4 ..:ia~tI (!~ I¡¡wlt<lcl...:l ailm:.nb.lm!i>';J:>- 1;),. POD~H GaiEnA!. PM;, EJERCER ACTO~ üE Do~.nW<). 1m IcmlH,~ ,¡:l 1~'':H"

¡",;'l .•/" ¡u"¡ ólftlcuio tlU$ llJiI (Iu!r¡j,>titos ~lCCVú~lie'lclJ¡Wa: ud CÓdíOil el'.";l ...l<.,:<!nib t:1l (!l O¡...tl!¡c. F~déml.i:úJj Ic<ú:,:, U" 1.:1:1,1· •••1,,, l!:, ·:\:.. 111',

1.... IHn tln 11. ld",livo i\ In'> Ncn.~.. tomo Pnt'l l~e(!( inda (:fil'Ht IW Ul!:!.ll(¡n;~!i 01 fin 'lr: dd~r>11c(ln'¡... fiullhwclll,l 11:lrútJ\rJ1DM J~{;J'~ri::¡; (l';>';-m'''~ ';

\,::+lt';l.,k:. 'i 1l:j'"O,"ll:tj¡,jS tfJ!al o r"'ll,.'c1mQill~. r;;~rJiHl(jOSCl o 00 $U cjcrd:i{}, susc.ribir, I:r,,~,>!dr'¡ <,,villai iiX1d ;j¡;;;¡1 d·~ ¡¡¡~llJ1 J,~ (,",,,dlh:, ,,:1);)1

:;t,r\.'n:::!¡ IJ~ ~;'¡lUqUi!'" tl !H"l.!I::i\Oti-.::S y ctilcltnlf I¡u Oílt'f~k..-ji.il1il:) iJ q<Jtí !iU refiero la L.cy Cen¡;r¡d j~U T¡\4!C~ y CPl.:'I,~l..~)/"~;';' al..' Ctt:ún. "l CI~

tí':lh:ad, p;;rr. (thi;:P<l ¡j)~ oclo!;. ('.(IfI~t;~r, y contmloi l1¡m H tl(r~~út.;n /':rm,tr,fJu l"d~$ '.1~ dJi",umanl.o'"i. ill~hiJt1.,i.:(,:I!. D l~i¡d';:,jS p:il;~,:~;¡

I,;,;~t';.<.:tlij::j., ti,,; m:ih) pata IW= cjC:i:l:lün:CXlas J::t~ di!N:1S d¿lilr¡lIf!WC[OI'\';;:t it'w l~s W¡lfH:(e 1" asomill¡:fi d~ SCÚ()S· A;n¡CUL(; 2Cf,l,- lns

,,,,!.,IG>I"¡ d.;;J ;:(;l\hiC d~ od~"k,j.lr¡;ci;}:; l'i\V;;'r. Vt'1.J;¡;¡;ri:w y ....)'tlü{)fl~nulja~L l.a!> :oos,iOll<:l-', O,Úlllí:rl.U f~ l'.dcn¡;ld:¡ P(I:;&tI~~.'>lPVi~" l.),. ¡ji:,,; .¡ h'~f'¡:¡

qwJ -';';Il<ílcf1J I~ C0H:'C}<l y no l0ll'.ffill:ar. ella cs-peual, l.~ ~'ii:síl)nc~ e)!tl)OrniwlIlli;¡ $0 ccld¡fiJ,~a ::uw,da J;J ¡1":uC(l¡~ . (:1 IlJ·.~:;¡ddlW ód ':Ctl~"::ji} U,,¡

H',Lr'·if;i!,J:,H;mll .e¡ 1" I~U; lili!0HO dlJ IL'l wl'lscjerc!' ). IHt¡l.¡'lflf,m ciJa ~:>I"'I,.4<d fHJ{ l"lliCritO. {llrl~'1d(l ,11 tlom¡¡;,lm ~~., r;,!; ":')')q~: ..;;, Uv ';.,,!,;

m;":,j~ilIit:: C:il.l di.. rora 'ih SQSi<lI"~:J, C.(H.1GHl>nati~s. clJar,co U),fu:o 1:):; 'Gr~Jrh)'Ii 'H¡;é:n pfCSj:nh~3,- 'l;J1TiCULO :;h,.~ 1".; '1''>hJ.IU:, ¡~d c(jJ"''''Ju

n.; ;,ntn(,,!;';r1H",c)(\ i.t,lro":n ;:~~e:-IC,f1.l~ Rr ",1 i,¡~id::ntl'1. '::0 ;¡:¡ fíOI('clf".¡. pu; €l'lnS(;f;,¡m 'j H lililil 11.: áitOS por 1:1 ¡'u:\"':jt!m (¡1m c,,:,ionCl ll1''",¡'o)

Üd".Oju en c¡¡;idll:1 th:- fh"c';J l,}Cfll.: !nt¡:!ino JI f"HOi(~ CbthO "t.<Ctr:l¡;Ji.:,¡, ci ....~l Pf'iptlk Q)i1;:>t.1ll }' l;"n ~~ll:ollr.dil ¡I" ~¡. 1:.:,1(;.{" L\i!) k: :·.:j~:C¡ ::;

<.':on'l-$ji.:1O 11tH:: .l~t·~~1;¡~~ ~~, ¡;:':pl('J cOfr~~j¡).- ARTICULO 'nu,~ OLsurvtl.,(b hi 11f::\'i~t" en ¡;;/ c:rll~do ;;tl.~h~ltt~l 'j W;(l tI,-,¡ (;.illiJD ,:., Cv.)~¡t·'" l;j"

:,';",1:. dt.t ¡.lo; S(:;;;t;flul> .':'el ':Oil,;,;;ú SQmn ¡irm,Hldli. pUf dI pn:~óldcr:tu " ;:U ,,' !>uCl"tJlaflu Q.JC: hubk/IQ fP~¡lJ,'J3 ;:>11 Id ;,;ú,;i,',n.· /~RllGUL;J 2sc.· El

tll~LI"JI{) <:'-.1 l1Jm1.ijo ¡J,j WI¡f:.ln:>ui1CiCn cluod.;. ra:;uft'\íW /l"tllra";:¡llltmlu fl;.'lfil o~podLt copins c,,milb.U3i.¡)¡, CJI} !Wi t,}!I$IJ"dm, el,,) lo'j ji!.;r,;,;. de i.lct:h

,le h~ S~(':.j~d·~~., ART;CUl.O 2·b~ Lt 3,,>¡¡mblcot gl!m:.l:tl d~ .:LClOl*,t~s ~o n:s&rvd. d lIjJlUcllO lÍtl alJmunl~¡; (. Wílli:]!].' <:il <;¡;<J(;ll;ú, ~1<;;l)'p(: tJ;,

t,i,':<.lli;;;Jtl:.l de !c:z ndmini"tr..liJo,t,..... u 0,:1 Carls.cÍQ Utl' :tulllirllsl'dclólI en liU (;::lSO,- ARTiCULO ::5'1,· Ti:llllo lo:> dJ;,l¡ ..,i;>m>..kfc~> C;l'HO ie::.: ilÜ"¡f¡Ü':W,)

<,d,C.JI::'''¡U :l"il ..J:llim:;il.;:ci6n <lfl :ou ¡,;<l::¡'O. 1 lo:. ge(l;)utm. ~d:¡cru\f (.;;"1;';0.;;',, ~o 1I\<lfICJO 1....)/1 (h;;(Jósítu un la .....j;:. ¡jo;. ¡,'" -"(!;71:¡j,Hi <) :('¡j;~'1 li

~..:.l¡;"L,lt.:.iUlI lh: L':oI;J, ,,,of la cut;I;'.klJ q:.iU :>t:i1.d\l 1"" iJ;¡~llIth,,~ dv 'H,:ciuni:.\cx:< !lt'" lll:; .lc~¡O:d, ¡,iclll;;W I o.;\,.thjh; dlcllil i.l);.-;:,lJlj;;¡ l;l.~ ..tb","l,.:., l;~

O.'JV:¡+.:,cn no ;:í ¡nlrUn~11riJ\ I;U 1I1t<1 no 1&;; ilem. dc,:ud;(l d I{;:P0:',,¡:(I nI "crió r'O(l~di;...la 1.1 fínr.::ll. !.I110 do.!~rllf·~ ~Ü 1):'" '.) .) ...."'.:fi~',¡,·,,· I:Plll,(('":,1

!:/,1 ~1¡cn~,t1> ":(~I~;'fl,,:l{il;.:nlC$ i.l ~ll ,9U~I'ljll. O;dl,{¡:> IU¡'lt,j¡~l.ilÍU') pnddlll ~lJr ~íncio:' o pt,tf:,H,;n.'l1a ;.(t:¡)w. ri l'l $\:, ¡·;¡í.d.- AHn(:Ul<; ::vt,· lne.},,:, IG'~

(u/'>"i:;;:nOlb ... (l qu,;, :S~ H:!tl,;in iü~ ~lll,J~d.. lo r.rtiwclcfll"". I"CU:li¿¡". :;C( rtc.111LldÓQ$ '1 tl:.lllti,.illo," !;\i¡i.H1Uul1C: r>l)r iü ;'J'''',~t'Í';;' ¡li." f,l:~'~nd,,<:. 'j

,,,d'j,tl.:::t.iu el( ",1;;' :ünt;¡Ull;:'¡1> inúuiJll:¡J""léfJ", J,'i)I.l q"lI k) pmpi<l ai/awLk:-". k,~ rdH'JU Ij~¡;,Ú1>.¡m\Jllt~ cid ~llS C,;Il.;:h "i ;¡j~ ¡;.u~~""I¡"1:> i¡\,": ,j·)t',m

'I"b"l¡~,,;.!~·,j ij)lnl~11 p""",.ít" cÍQ ;(:.. li',h:m,os.:....~·~·-· •••_~••.__···.-..- •.•_.··-._·--_..-- ..'_"_."._~~_._~ ...·_'__ ·M·_'_._~.~··'_'_, .._~ .•..- ..-:-_._.• __•

~._-~ LA PR~SENTE SIRVE PARA ACREDll"M LA PcRSONAL{9!'"0 OE LA SEf~ORA . COOt:L EVA A~t\HCON

UAVARRETE. y I.A LEGAL EXISTENCiA DE ·CONGRESOS. CONVENCIO ' S & EVENTOS'". SOCIEDAD ANONiMA DE CAPIT/,L

VI\RIf-aLE, EN LA ESCRITURA NÚMERO TREiNTA Y DOS " L NOV lENTOS SEIS, nEL PROTOCOI.O DE LA NOTARII, A

MI CARGO.- DOY FE.- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A DI 181:1 D':J-"'~EL AÑO DOS MIL .

I ~/~ /,v':,'---'-<
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S~S m:HO:i person:;;!I:::s son incorpnrados y protagídos en los sis¡emas del SAT. do conformk1ad con los Lnc<.i!n;cnto~ d0 Pro\c:cción L!~ 03;0$
PerSCÍlLi!es ) co'" Iris dh!f;fSz;.:) dJSpo$ici:mcs fiscales y legales sobre c0nfidencialídaa y proit:cdón de c~,;ú:>, ;;t fin d(:;' =,[;."':>3'[ las f¡~cwn.;.d.;;~

r:or¡~.:'rhb~; ;,; ¡~ :mic'¡dzd fi::.car

DTARIAT

fviarl.O - ¡..1arzo

Por OpBl:1ción

O
O

(j

JOSE LUIS FRAr,:CCJ V;,REL-\

FAVlA5091GBY5

FAVL4509'168Y5ClNOT27/':. Jí\C/\3H>ld2:íl_d~:¡;

17f03!2ü10H):26

28318

2010

normal

SERVICI

~¡4¡¿

lºl~_,:

LARACIÓN INFORIVIATIVA DE NOTARIOS PÚBLICOS Y
DEMÁS FEDATARIOS

S0lítJ DfUit':'-11: ~ /' ~ ..

:';'Nrn~::,;? YpI) ': PL¡9¡.¡ 5vl'.V n\VTyJ11.si DrP.9:d': 5mBl F7'1'~ f'.;¡.;7p'¡ éÓ)gi~~i,.¡drpy LL¿IK:hIT l UmRVwoiF2~¡ EXVi:\. Y,)OQ~\ (.1;1 !ckG. r L \' i.)m~';;'-.:

-rd..ld,:.5\'//z j ,,;;J)/~lG ¡ I}tl'l't \~')'~¡lqF.wchEYA HSH iDNKJhjd:V7Vu9y\V(JPi~i!~Ú~{9BlvtQ=+

F(;:;[¡:; 'í Hor~ d.;;- Emisión de: Este Acuse: 3/1712Q10 10:42:38 AM

Númbn: dul ArchivCI ElocirénicD:

Fechó,¡. y Hora ,le- Pn:::s.t'lntacíón de la Decla.fación:

NÚ::lzro lit: Operación elel Acuse:

EJerck,';0:

Tipo dc; OeclZiracíón;

C<'i..:r.¡ni.l Ori!jin3l:

¡¡¡LOOI z::F p_ VL~i 505'165 Y51 ¡0002:-:F¡·.VL4509i S?t-tDFRHS0311 0021=20'í Or10100=0311 0-IU1 =03pO'1 02;;:;;2120001 ='¡ S08ül~00D2=7748591J

t.¡,)f)C>~".l' e"3"1 i'¡4UD03~,O:26i lZ~" 1j421 =2J5~1;"2i6~1=21721 =111 00", 24=1 P0003=OOD001 000007000"11::: Sdl!

P'r:riodo:

Pe-fkldicid;:ld:

Tota~ de: Operaciones eje Enajenación ele Bienes:

Tot,d dc.: ()pt:rat~j()IlCS dr.: Adquisición do Bienes:

Tota:; de Opf.:raciGl1cs de Omisión de Presentación de Solicitud ue
Ins:;ripcíón o ,¡visos de tíquidaci6n o cancelación de Personas
t.1oral:-:s:

Tot:'ii d~ Op·::rú;:iGncs de- Socio!:> () Accionistas:

\:::'í\V"'JW""":C:SC:-S"l.gobJnx!Rcímpresionlnternet/!vlultiptes/REIMIlllprimcDNlrr.a:-'j.'

'l-\"
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TOMO:

ANTECEDENTES REGISTf\ALES:

'sEcCioir--' ······_"fvOl.U;;·tEN:··
_________.~. <_1_. < _

FOJAS: I ."SIENTO:
I

FOLIO No.: 353870
COMERCIO

(-:, ,. ~qBJ~~º}ªR~~DISTRITO FEDERAL
¡ Re~I~T~q !JL4~~:R~LO,~ROPIEDAD y DE COMERCIO

I':¡;' ., l'O:7tc.O I 1 .D2~~~C~ONj~;gf~Rr~S~;JJ~GJ~~\I~~9fIUARIO y DE COMERCIO
... .'..... .."....~-~" . I iREeT' '

SFAtrr~ I'RESEN1'1!1"OL~
MERCANTIL PARA LOS ASfENTOS
RELATIVOS A LA EMPRESA QUE A
CONTINUAC10N SE DESCRIBE.
FECHA: 28-SEI'·200G.

o A ~:L·O"S·<:::~'E;"~I""I;r'E·N'Tl'F I e A e I o N

OENOMINACION o RAZON SOCIAL: CONGRK<:OS. CONVENcrONES & EVENTOS, SOCIEDAD ANOl\'TMA DE CAP1TAL VARlABLE

~ho~

- '1' •
,l. "'J'>..'<~~

lHRECCION: MEXICO, DISTRITO FEDERAL

OVRACION: 99 AÑOS

f.'--') { " ~ f~; ¡ J ~l

_ .: r"~' l }' C""<¡ i¡, ~..<
CAPITAL: 5: 50,000.00 l. '-' P1:':RMISO'Oll: IlliLAt'JÓNl'S EX"'l'eRIORES: 919

, f'"',:'; r"'~) /y:~,v~""> f""; ~ "', ~-~~._'\~/'\ r-'-'·'}Y !/" .. ~~ ~/""">";~, f\ /~ r----- :--~ lr-'.
OBJETO: LA PLANEACION, ORGANI7..ACIONYPR0JviOCJON i5'E teDA CCAS¡;DE, d0N,ÓRESOS, CONVENCLC)NES~YEYEN1;(¡)S:s(5CIAlJÉ3~LA
ORGANIZACION DE TODO TIPO DE Excv'UrisloNES. vI..vES y 1'~\iJatltS'TURIS\'¡COS NAClONALES E rNT~AcrdNALE..,,:·dpER~R'CÓ1Vf6 i\<.1ENCI:\ DE
VIAJES Y TURISMO PARA LA'PLANEAC10N. PROMOCION, CONTRATACION. y EJECUC10N DE VIAJES. CON LAS CORRESPONDIENTES ACTIVIDADES
CONEXAS o COMPLEMENTARlAS, TALES COMO: ELABORAR, ORGANIZAR Y LLEVAR A CABO PROYECTOS, PLANES E INT1NERAltlOS TURISTfCOS.

lf3:lffiHf40E IMPRESION 28 SEP 200616:37:12
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'''1<S'tE~~''~RE~Aei~:'::'',·
J ,

~:-f\,-:::J~-~:~I~A~. -J..

FIRMA DEL
REGIS~'.RADOR

y REFORMAS

SOCIEDADES MERCANTILES
FOLIO No. : 353870 *

OPERACIONFECHAENTRADA

,GOf3IE;RNQ'{;)Eb, %

bl$"RlTai~EDERAL ~
"'. ~Ej3lsT~(J~UB4ccf

C1!DAr DE Ml:Xlco yE9lLA PRt::II:?II::D4.D
1 ' "r, _ E COMERCIOI
~. ' ..._,J._O .>'""!._ JO ~r"" i

JESSrCl\ ODDUL]J~

Sl;.j·'J'1'l..r..GO GtJ'pr8RREZ
CONSTITOCION DE 5OC¡ EDAD At:ONIHA y MünA.r-:lDAf,1 DE C,'\PITAL VAHIABtlo:

NO. EJJTRADA 513969 FECHA DE: E'h7R!\!); 28¡SE(U200t'i FOI"lO MZnO',!'lTlIJ 3t.>3tno ~ PO? i::SCprJ'lITU\.--~-

NO. 29553 DE PECHA :;4ftJUL/Z006 ANTE NCrn:¡RIO r.'{)CJ":~ Nü. ISO LIC. ~rose LUIS FH.AUCO \J.t-,H'f::t./\ nn: M


HEY.rCü LlIS'nUTn ?8DF..PJ-.L )\ CONS1'r'I'UIH LA S()CIr:~r''''J) n~N(.Jl1rHlillA CCNGRE:SOS. Cm,,'\ll-'JJcrütrSS ¡•... ~

eVEHTOS, SOC¡EfJAD ANOIHNr~ DE CAPITAL VAF:IAaLB DUR.'\CI')U DE 99 /J'los y DONICILIfJ F:IJ :--!E>:.rCO, --
DISTIUTO FEDER}\.i., O!hJ?:ro ,t)OCl,l\L LA PLAHEACrON, ORGil"NTí',hCrOI-: 'f pgOMOCIQU DE Tí)DI~ Ct,;,SE nE.~···-

COHGRESD,S", CO:.f\lENCIONSS y EVENTOS SQC¡p~LES; LA ORGM:IZACIO;1 DE 'rano 'l'.IPG D?:!~;':C·vlJH5!0tJES... -
VIA,.TES '! P/..QUE.T~:S 'i1.JnrSTICOS N.~CIONlLLES E lN'l'F:R1JAC¡OW\LES; OPEiV\R COMO A-G,ENC1A DE 'JJA,l;':S Y
TURlSHO P;U:':f.\ L."'" PLP1~EAC!ON. PRONOCTON, CONTRA'l'ACJ01.J. y E,JECUCION DE VJ.'\•.TES. CON- L.AS-------
COR.ru~s:po:.¡[)r8N'l'ES ACt!VIDADES COHE.;':AS o CO:-JPLEHENTAIUAS. TlI.j,r::S COf>lO: ELABOf{!\._E. üHGMHZ';F y-~

(,I..F:VAR A CAiJO tJHOYEC-rO,S. Pl,AN}~S E lN'rrNERl...P.lOS TURIS'l'lCOS. CAPITAL. J.GNIMO Fl~ro D8 $-------
$:,O,OOO.OOICHICUE;N'I'A fin, PESOS 0011 00 P..N,) LA SOCJEN\D :_,TARA ADHH1LSTRADA 1'01':·· ·········1
l'.m-tIN1STRADVR UNICO ACCIONES SUSCJUTAB eOHO SIútlc. Af>ODERADOfS): '~CCIOti'1S'I'A------

~ljARCON NAVl'.I\.HB'l'E H;.HIA r.:S'rHF..R, 50.00 ACCIONES, AT..r..UCON tiLANCA DEL!l\..--
50.00 l\CCIONES¡ !J)}lIN1S'lHAI:X)H :.nuco VIU~.EGAS QUJEll TBNOHA LAS--------
FACULTADES DE'J'EH}lINADAS POR I.,A LE,y Y 1.,;\.$ DECIl'10 NOVENO DE LOS----
E5T¡aU'TO~ SOCIALBS. (pODEn GENERl1.11 PÑ1A PLEITOS GENEHAL PluU\ AC1'OS DI::----
ADNtNIS'l'P..."I.CION. PODEH GEI·n::¡uü. PARA ACTOS DE OTORGA..~ P¡JDERES GENEPJi.LES-
o ESPECI1...r.ES y REVOCARL.QS TO'fAL o PAACf:i\LMEN1'E. y AVhLAR 'roDA CLASE DE--
'f.!'rIJI:'OS DE CREDl'J'O). COMrSl~Rro O"INENEZ CELSO DE EX'l'R.-'iJ'JJ::RIA;--------
R~CLUSI0N NLlHlmo 'I'O:'Ab DE ACCIONES 100 V,\'LOH DE .00 P€RtoHSO u¡.:.: F.~:LACI0NBS--

:::X"F:R70HES NO. 919~11 DE FECHA 19/07/2006 EXPEDIBt';'I'E NO. E(, hsr:::tITO QUE:----~---

PRECEDE SE REAL1ZQ con FlINDAHENTO 04 LOS J\!{1'ICUfÁ)!; 1, l., Y 6,;OF.[, 8'1 !\L 211 Y DeL 213--
ldJ ;'~'<n DE U LBY GENERAL DE SOCJED!\DES !'lERCANTILtS, L 9. 12 22 DE LA LEY IJf:; SCo{;I.t;DAr)~:S---

DE ItJV~f~SlqN~". l?""J;;E ~1~..L-?y"J1E.,.Il'iS1!TQCIºNLB l)¡;..-J"~lf\N~t>., ,.2" .'i} 11 Dt~ 1~~",,"~RY.-. Di.::" SOCl EDADF::S DE- -
RESPONS,\BIl,IDA¡l Lliu:i';roA E ,NTERES' PU!Jl,!OO 1; IW S Df:' i,AÚEY GSVEML, [JI( ORGlImZ/,CIONES y •••
AC"fIVIi\/ÍÍ:nilt'n/ CREfi!TO', 'f, ¡,Ji 14' b( LA LE''; i'Af~,"(¡;q\JLI'.k;[.J,!l "G1'<ljpAClONE~ fW:JK:IERAS.31····
FR:~ccfoN\'J"f<!V"/¡1~'Y~·i_1 t¡ 'rH~~¿ CODIGO FltJ~'N(~r::H(} nÍ::rJ D. "F'-: ....~ i·~ ""j, ;'"lH ÁL "_~'2~'bE~6'()!)1(:;O"D1::- -- - -- --

CO!.lf~r~sro. ;'29";V~~'1:A'<.,¿"~~~J~ltAJ.'p!:"'~¡~Js\.tTUC¡ONE9 '/ SQCIEDADgS l,ltlTO?I¡TSr¡'AF,vm;.,s~t'r::o~;'(-1 'Alr'
20 DE9,REGUflC1JTO [)~[¡-REall.~TRO :rt1B1,~CÓ !lE ~I\ l'!lOf'IEDAD DEL DJS'fRI(.I'0 PEqF:f<Al•. ¡ ~1¡,Cf'SyJ ~m:• ..(~,
conREl(ORE~ PW~L~fg.s:; ~SE ;.J~!tLC?}~~J~"VJ.S-;\f.:'"tIrm~PE 6° FRACC. VI DE L:J\,_,!;;S'" F:¡::I!~~h~ D~~ -ri.:':'::1'
CORREDtlR!':" PUlll.. ICA y /t..H'l'ICUI,O (;0, b3<'> FR)',(·C. V y 54<:' DEb REca.t·~NElJTO DF, LJ'~ !¡EY F'Et'SR!ti.o 01::--
CQRREDU1UA PUBLICA._ DEJ-H.X:HOS $ 928.00 nWVEcrENTOS VZINTHy.:HO N:SO$ OO/lOa 11.rJ,) LIN!2A DC;~

CAPTUn!... 9390DI0764f¡ú7 frX99B53 DE FfX::HA 27!Sf~P/2úOG CC)NEN'f'kR10 PAGO RE:...LIZAnG !W BBVI'\---~---

~~~~~~~~~;.. :~ ~~ ... :~~ _=~~ ~~ _~::~ :~: _:: ~~~_:\~ ~~~=~~":.~~~~_~:~::~~~~~~~~_~:~::=: _, =~~r~~~=~_:~~~~=_~'~~:~.==~~--%
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.~FOLIO No. : 353870 *

FIRMA DEL
REGISTRADOR

:~"
~n

CONSTITUCION, ADMINISTRACION y REFORMAS

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL
CON5EJERIA JURIDICA y DE SERVICIOS LEGALES
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

INSCIUPCION DE ASAMBLEA GENERAL. ORDINARIA ILIC. NORMA RAMOS
SOBARZO

NO. ENTRADA 36293 DE FEClIA 1l/MAY/2010 FDLIO MERCANTIL 353670 ' POR ESCRITURA NO. 32906----
DE FECIlA 16/MAR/2010 ANTE NOTARIO LOCAL NO. 150 LIC. JOSB I,UIS ¡'RANCO VARELA DE MEXICO-----
DISTRITO fEDERAL CONSTA OUE A SOLICITUD DE GODEI.F:VA ALARCON NAVARRETE COMO DEt.EGADO DE LA--
ASAMBLEA DE ACCION!STAS DE LA SOCIEPIID CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS, SOCIEDAD ANONII'.A-
DE CAPITAL VARIABLE SE PROTOCOLIZO El, ACTA Y SE FORM.l\LIZARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS, .----
ASAMBLF.A GENERAL ORDINARIA DE FECHA 25/0212010 DESIGNAC!ONES O RENUNCIAS OE ORGANOS DE----
ADMINISTRAClON SE ACEPTA (RON) LA(S) RENUNCrA(S) DE y SE NOMllRA (RON) A • RENUNCIA--------
ADMINISTRADOR maco VILLf:GAS ALAIICoN Bl,ANCA DELIA, ADMINISTRADOR maco AI,MCON NAVARRETE---
GODEL EVA, CON FACULTADES CONTENIlJAS EN EL f,RT. DECIMO IlOVENO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES,---
EL ASIENTO QUE PRECEDE SE REALIZÓ CON FUNDJlHENTO EN LOS ARTícULOS 1, 2, 3 ,'RACCIÓN Ir, 18.-
21, 23, 25 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 10 SEGUNDO PÁRRAFO, 42, 77, 78, 60, 143 TERCER PÁRRAFO,-
145 y DEL 178 AL 194 DE LII LEY GENERAl, DE SOCIEDAo,,r,¡¡ MERCANTILES, 4, 16, 27, 2B ( EN---·,---
RErJlCIÓN CON EL ARTÍCULO 117 DEL REGU,I-\ENTO !NTER1'9R DE LA ADMINISTRAClÓN PÚBLICA DF.!,------
DISTRITO FEDERAL) Y 31 DEL REGLAMENTO DEL RSGlSTRg'';PÚBLICO Dl'-;..W\ PROPIEDAD DEI, DISTRITO----
"EDERAI., 2 Y 39 DEL REGLAIIENTO OSI. REGIS~'RO PÚB~¡:~ DE C9~~¡¡CIO, 2999 AL 30Q2 DEL CÓDIGO---
CI,!n. Ff:DERAL, 31 f"RACCIÓN rIl. 41 y 217 DEI. c;¡j'¡;¡.I~ f'INA~prERO PARA El. DISTRITO FEDf:RAL.---
DERECHOS,S 1,274,00 (UN IUI. DOSCIENTOS SE1'ENTAJ':'¡: ~~ATRO ~~SOS 00/100 M.N.) LIIIEA DE-------
CAPTURA. 9390010336000HRRNYAA DE FECRA 07/YJ\Y/f01if~OMENt~IO PAGO REALIZADO EN BBVA------
llANCOMER, s.A, INSTITUCION DE llANCA MULTIPLE, ~F:X~7?' D,~~. A 12/MAY/2010 lNSCRIBlDOR:----
aLGA SUAREZ SAr.IIZAR, REGISTRADOR: LIC. NORHJ\ ~A;:'o~d'nUTl'('- --------------------------------
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO PEDERAL

CONSEJERíA JURíDICA Y DE SERVICIC>S LEGALES

l''(EGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO

FECHA DE ENTRADA: '1 -i!05i2010

/'

f\JÚMERO DE ENTF¡ADA: 38293
N(JMEFiO DE ESCR!TURA: 32906
FECHA DE ESCHiTURA: 16/03/2010
NÚMERO Or;: NOTl\FlJA: 150

, ]y
1t(:m~ad.a . r.a'l!.6~it

~1 margen' d&1
~~ ., C01ieí:w.

VIln!r\CJLl:'.

U\ señora BLANCA DELIA VILLEGAS AlAHCÓN. manifestó a la asambh,a que no

deseaba adquirir ras acciones que se !lan puesto a la venta.

Consecuen!ernente 18 seiiora GODEL EVA ALARCÓN NAVAFIRETE eXilri·}SO su

iniortls en adquirir las CINCUENTA accíones.

~/



~.fc. .josé Lui,r,' l;'¡-anco J1lr¿iu
:Votal'Ío ,Público )'1/0. j 50

8iljio IVO. 3~O Col. RUllto 8m'

T::!. 55-64-6-/-62Y 55-84-60-10

M(;xico D.F.

t,) l~(~ ¡':·t VL ·j509.!ñ BY5
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ORDEN DEL Dí."

L~ DesiUíiación de soclctudo y üscru!ador;

11.- [jech.1IntorJa Je b logal instala.ción de la a!Jwnbk:u:

El cilúllo orden dol dia fue nprobado por unanllnldnd ele- votos oc los asisl()n(J'3~;,

i~tC;;;:~IJ¡,J¡IUO d dt.:sahogarso en lo!; siguí811túS tórnlinos:

"",¡.".,,j¡6 ,a nswnblea b SOilOfa GODEL EV{\ ,'\LAHC()I\J i'li\VAHnl~TE, (m "11

i . En ,jesubogo cid primor punto det orden dul din, i,\ m,a")l}I,),, eL

i3LA¡¡(;"\ DELIA vtLLEGAS I\UIRCÓN CüIlIO &üclúl,.rítl y 0,¡~n¡l¡¡cbTI, la

, ..~)uuú·¡k) ;_:"{HT~.~Spt)ndh7:nie, hizo cúns1ar qu..: de acuardo con lu~) ¡¡ltl¡¡)!_~ dG li:"\~) ¡-H-;dones

¡,·.':¡¡;¡~-¡dCS, o¡ C2IpH;;¡! :;(Jcial se Hncontraba (t.~presGntactode cDníounitl;;td Gen b si~¡uít:ifl¡e:

LlSTr\ DE ASISTENCIA

¡:O\if\ ¡t.!.AHCÓi'j NAVAFlnETE

C;L."jG.'\ DSLiF. VILLEGfl.S lIUIl1CÓN

00

J..L
100

S .:íb,OQU.GíJ

:1; SD,üüO.OO

t:~I' ~Ch¡¡t¡¡Ú i'c·altz:¡¡J() y l0eJA voz qUH ni) la asamblea se úncontraba ¡0p¡'e:;;f;il;a;j(~l~i to!Ll!lli.:;,d de

¡, ,f; ':l(:G;':JnO~; de lél socJúctad do- quo so lraw, con hllWltlmontü en (JI aitkuiu ciunlo ochenta y

(id lc~ Lüy General <le SociodaCi8s Múrcantaes, declaró IB~F..lj¡lIUt¡h:~ í¡¡~:>¡abd~ll~l nSl.m¡bfei:.i.

y ¡,;ü( lo 1,:tIH(;¡ vúlidos les acuordus. quo en clkl ~')0 tomen.

lIL- E;í dc:stihu\.ju del tcrcor punto del o;doll del día, 1,\ swim:; BLANCA DELIA

\i:LLE:C:~ASALf\RCÓf'J, e~"lpi.lso a la HSdmhloa que desür,J)a vendor a vdiuf lh)fl)inalla tolülidaó

el) l:.t:" ;·;CCÍl.HlC':; da IG'(~ quo üS titular y quo fOHl:a parle dci cap;!:::)! i!;c (Je "CONGliESOS I

GOI'NErK:¡ONf:S,~ EVENTOS". SOCIEDAD íINÓI~If,1f\ DE CAl 'iTA: V¡\HIAULE.

L, sor,ma GODCL CVA AU\riCON NAVAHm~TE,llKlIiih)~L) El Ll z,s,:,(fIblOa quo no

". 'v
J



GOlllCO.OO

'15))00.00

V/ü..OFl
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roo

!\CC10NI:S

2
f'c.},' ;() anl2r1ÜÍ, k?i ~;Gnora BlP,NC¡.\ DEL!.:\. ViLLEGi\S At.AHGÓ¡\! \:uük: y ül ::;::?ñnr

Ci"":!GLJE C.'\HHEnA J\!..t\FlCON Gumpu y pwa $1 d'i(¡WiJld, li\t~ DiE..': f\CCION1::S

!;~'.lk1r el pI 111'1\;:(0. con valo! nomInal do OUINiEHTOS PESOS, i\:ionü(J"i ¡\JúGion¡:";1.

~¡n;¡> ''¡ <tU':: {únn;'¡H Pí-U(O (\ü; capital do In sock;d~K!.

{"l ¿"¡snrno!ca (1pn:;r)n PO! unúnímid;:a:l de votos, b ¡X,i!tlp¡Er/(li ,1.'\ ck;,

~:r;()r(!':i li :~\:d':lr ía n)¡~',nl~1 (:('1 d libro do f2gE;tro dft \1CCiúnf:s QU2" jj(;Vi¡ i:.l ~,;(.:c¡( eL.ld" POI" lo

d ~~L(;:i;..:I de In cnlprüsa, quo(ló tJís[dl)uido on J¿¡ siguionh-t i(;(¡rtl"

IV, > EH d03¿lÍ¡ngo ;'1.;';1 ctJúrto punío do! onJol1 del (11'0, ¡~'j t.~;tlfiii;k:¿:l d0S¡ün6 POi

unc.:;;::,.';,;)'.! :j,) votos. e, la '''H\mi.l GODEL EVA J~Li\HCÓN NA\fM:IF:ETf, G0!ll() ;.!eLiJud:¡

C:>¡;;:.:::i~:,¡ de: í~t nú·:¡n::i, p:'(ra qtH1 ütect(¡0 les irluliítOs y gOStíOllOS qua :;.;CiI~ 11clGt}~;HriOSpaf(1 la

pf0~¿)(." ;;~:<,¡G¡Óil (1\;1 Ztciü que dtJ OSl8 3s"rnlllüí:l ~'.o l(~vr)nlú.

¡·jo kn)iL:r;d':':i ni¡IUlm oUo punte.. quu Ih:lla(l so (lió por twni¡lj":I(Lll;~P¡'';~'H;nt(: a:-ian-¡!)Jci.:t,

,I\.'SUF: ,,:hHi(jU¡~ CAHF¡EHí\ i\LAFlCO~J {- ..t,:o: .



·SERViCIO DE ADiVIlNISTRAC¡ÓN "lfdt:\UCARIA

ACUSE DE ACEPT,tI.CtÓN

DECLAi::<AC¡ÓN INFORMATIVA DE NOTAnJOS PlJBLI,ICOS
DEMÁS FEDATARIOS

T(;.~;.l ()p<o:r~,'::\\;¡\(:"¡ .:~t.: i.:,,;,;, __ .• ¡'..';¡-;:,¡ ~~,:,; újcnc·~'

(Q!D( :'::.; :.:P';f;,;"'!>:.;¡¡; .\.::,d¡:;:~:¡.'.n t:ltlnuii;

f<,;{:', d~ Sj>j~;C;UW; ,.:¡, Cn¡¡~:¡¡ól de he:': ',r:!{¡C¡O/1 de 5~)¡¡r.:t,Jd d~

lí;;l..:,+CU)I;' (, :I:L:v'; ,H: ;i..i;;:.~";~~';¿'1e f~:tr;ciljilcicn do P"~l;.,('l:a$

U l S·;;¡!":"!..-- 7l. Q{,¿¿;D'';::l\''i'i¡~: -1':Hi'n¡¡';.' l;r~'G;tCi,~ ":",Ü\ ·¡~¡'i i
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NOMI3RE
ALARCON
NAVARRETE
GODEL f:VA
OOM1CIUO

Del VALLE 03100
BENlro JUAREZ. Q,F
C:0WE D~ ELECTOR ALNVGD73071209M701

MNG730112MOFLV019 ANOOEREGl8mO 1994 OS

ESIADO 09 ' MllNiCIPlO 014 SEC'.C!6N 431.2
lOO,uOAD 0001 EMlSlÓN ZO16 lJIGE;\'CU\ 2026

IDMEX1512492596«4312060864015
7307122M2612317MEX<OS«3144S<2
ALARCON<NAVARRETE«GODEl<EVA«
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino qr  

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SAT
Sc."r\'fdo de Admlnl<¡rfadón Tributaria

SAT
Scnicio de Administración Tributaria

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

FíSC¡,\L
iNFORfvl/:\C¡Óf\j Illll/lltllllltllll' II1IIII1 III1 IJI

CC&060724E27

r------- Lugar y Fecha de Emisión -----1
I CUAUHTEMOC , CIUDAD DE MEXICO A 02 DE 1\

I AGOSTO DE 2018 I

Datos de Identificación del Contribuyente:
I

RFC: CC&060724E27

Denominación/Razón Social: CONGRESOS. CONVENCIONES & EVENTOS
._----------------..---------_.._._--

i

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial: I
Fecha inicio de operaciones: 24 DE JULIO DE 2006

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado: DE 2006

Datos de Ubicación:

Código Postal:06600 de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: PASEO DE LA REFORMA Número Exterior: 342

I
INúmero Interior:PISO 26 I Nombre de la Colonia: JUAREZ

I I
Nombre de la Localidad: INombre del Municipio o Demarcación Territorial: CUAUHTEMOC

I

I
I .~

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO
I

1+-Entre Calle: PARQUE LIRA
-- ----- -- ___J
y Calle: INSURGENTES CENTRO ICorreo Electrónico: m.alarcon@cc-evenlos.com.mx 1

i
Páaina r11 de r31

Contacto
;:'S Hld~ll;:·.o rr (ot (11.fc"r!(f0, (P f:63GO, (¡ud,td d(' ¡'·..1c-uco
At('!1<ión t(+~fórllca 62722 7¿3 ,j('S(lt:'!;1 CIIJ,j.,H1 d~ i\h~:\J(o.

o 01 (SS) 627 22 723 d(·J restO del p.li>
D.:::,dz' EstJdos Urudos \1 C..tliJd.11 .~'77 ~-l 3:3 "] 2~~



CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

CLAVE DE REO. FEO. DE CONTRIBUYENTEI

El. SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER El. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE. DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS SA DE CV

DOMICILIO

PITAGORAS 715 DEL VALLE DISTRITO FEDERAL 03100

COflIG~I:SO:S.CI::lNVENCIONIES 8.
CLAVE DEL R.F.C

ADMINISTRACiÓN LOCAL

CC&060724E27

ALR SUR DEL D.F.

ACTIVIDAD Otros servicios recreativos prestados por al sactor público

FOllO

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO

H1356589
FECHA DE INSCRIPCiÓN FECHA DE INICIO DE

OPERACIONES 24-07-2006

OF"9I'2I21l"-R 31chNLuURz

OBLIGACIONES

DESCRIPCIÓN FECHA AlTA

Presentar la declaracIón y pago provlslonal mensual de retencIones de Impuesto Sobre la Renta (lSR) por sueldos y salarlos.
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (lSR) donde se Informe sobre los clientes y proveedores de bienes y servicios.
Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Ronta (ISR) donde Informen sobre los pagos '1 retonclones do servicios profesionales. (Porsonas moralos).
Prosentar la declaración anual donde se lnfonne sobre las retenciones de los trabajadores que recibieron sueldos y salarios y trabajadores asimilados a salarios.

Presentar la declaración y pago provislenal mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retencJones realizadas a los trabajadores asimilados a salarios.
Proporclenar la Información de/Impuesto al Valor Agregado (lVA) que se solicite en las declaraclones del Impuesto Sobre la Renta (tSR)
Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR} de personas morales del régimen general.
Presuntar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) de personas morales

Presentar la declaraclón mensual donde se informe sobre las operaciones con terceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Presentar la declaración y pago provisional mensuaJ de Impuesto Sobre fa Renta (ISR) por las retencIones realizadas por servicios profeslonalcs.

Presentar la declaración y pago mensual de retenciones de Impuesto al Valor Agregado (lVA).
Presentar la declaración y pogo deflnillvo menauol de Impuesto el Volor Agregedo (IVA).
Presentar la declaración y pago provisional mensual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU).
Presentar la declaraclón '1 pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Única ¡fETU).
Presentar la declaraclón lnformallva anual de SubsIdIo para e' Empleo.

24..Q7-2006
24·07-2006

24·07·2006
24-07·200G

24.07·200G
24·07-2006

01·01·2007
24-07·200G

01·09-200G
24-07-200G

24-07-2006

24-07-2006
01-o1-200G

01-01·2008

01-01·2008

TRÁMITES EFECTUADOS

Reg. Federal Contribuyente I Actualización I Cambio de
Domicilio
Aclaración I DECLARACIONES I
REg. Federal Contribuyente I Verificaclón I Domicilio
AclaracIón I DECLARACIONES I
Aclaración I DECLARACIONES I

FECHA DE PRESENTACIÓN

09·12-2011

24-11-2011
08-11-2011
30-09-2011

04-08·2011

FOllO DEL TRAMITE

RF201135430444

AC201135021859

RF201134S95373
AC201133538598

AC201132249820

Fecha de Impresión: 09 de Diciembre de 2011
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Quejas Y Sugerencias) 01-800-463-6728

oq3S5/y7DZ3XG7DpwavzyYg1gDGugV8QZor8g+J3+tsgfWdRKm9UwUZuqShVu6xA11roJfdQXji/gbkx2dlZwLOKwZdJqon4TQ5AyjJWrujNui3wvV306ADVniPP
3n4z+DGuQWvoTNuRlpIJaady5Jc39fvbGvE6NSSPdsOOWY=



ANEXO 2



El dia 30 de mes julio del año 2018 Los formatos para presentar su propuesta económica son:

Formato 1

ADQUISICIÓN DEL SERViCIO iNTEGRAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE 6 REUf\lIONES DE
TRABAJO EN EL MARCO DE LOS COMITÉS INTERINSTITUCIONALES DE FORMACiÓN

PROFESIONAL (C1FP).

DESGLOSE DE CONCEPTOS__'o

I Cantidad IConcepto Precio Unitario impori.e- -
Habitación estándar para ocupación sencilla 18 $950.00 $17,100.00
Habitación estánáar para ocupación doble 701 $950.00 $665,950.00

Desayuno 1465 $150.00 $234,400.00
Comida 1425 $180.00 $256,500.00
Cena 1386 $180.00 I $249,480.00
Coffee break 1425 $'150.00 $213,750.00
Salón 6 $0,00 $0.00
Sillas 3090 $0,00 $0.00
Pantallas 30 $500.00 $15,000.00

Mesa redonda con manteleria 270 $0.00 $0.00
Mesa rectangular con manteleria 60 $0.00 $0.00
Equipo de audio: sonido con consola, 2bafles
y 2 micrófonos inalámbricos (con fos 30 $1,500,00 $45,000,00
accesorios para conexión y USOl

Equipo de cómputo laptop ycañón 30 $2,000.00 $60,000,00
Servicio de internet 30 $0.00 $0.00
Estacionamiento 300 $0.00 $0.00

Costo del servicio $1,757,180.00
LVA del servicio (16%) $281,148.80
Total del Servicio $2,038,328.80
Porcentaje de comisión, este no

no aplica
p0::Jrá s~r mayor al g'1~_

CC>llg(~~O~. COll\'~nciono: l'. E'/onto:. S.A. d~ .C.V,
'':-(::><.:0 t::e lo ;tt::f01P1U n~).342. P:~~ 26, (1r¡cin(: I Col. JVl)n.:,'L

D·.::!. CUCLJhtér110C, C.P. Oñb:J(} CiL'docJ de ¡'~Ii-b)l';:~;":-J. f·..V~xic(;·.

FOL/030



I no aprca/' \j A de 1" com's"Q I 'Ion I 1
~~" .. '""''''._'; ..''''' ..~--_.- ,

rotal de la Comisión no aplica
Gran total de la propuesta (esta
se obtiene de sumar el total del

$2,038,328.80
servicio más el total de la
comisión)

(;) Congresos, Convenciones & Eventos S. A, de C. V. acepta que, en su propuesta, los piedos son
firmes yen Moneda Nacional.

;, Congresos, Convenciones & Eventos S. A. de C. V, acepta que el pago es a los 20 días naturales
posteriores al suministro de los bienes o servicios,

o Congresos, Convenciones & Eventos S. A. de C. V. Manifiesta que los precios Sefí31l vigentes
durante el suministro yson en Moneda Nacional, lo anterior con una vigencia de cotización de 60 dias,
naturales apartir de la fecha de expedición.

'"' Congresos, Convenciones & Eventos S. A. de C. V. Manifiesta que fos gastos inherentes a la
entrega, impuestos. seguros, fianzas, derechos, licencias, ftetes, empaques, carga, descarga y
cualquíer otro que pudiera presentarse, serán por parte de mí representada,

ATENTAMENTE
CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS S.A.DE C.V.

POLl031

C:(l"f1tQ~O;, Conv""do,,,,= t. Evc"lo~. S.A. do .C.V.
P"oseo de la ~e;Of{)'~ fKi,3¿2. PI::iO 26. Ofic.:"":J L Cot~ ..il/Or¿z.
br)L ClJouht6rnoc, C.P. C6IJ[;(1. (;r+,.,1dcc d~ i'..~éxico. '\"éyjco:I.



Formato 2

ADQUISICiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE 6 REUNIONES DE
TRABAJO EN EL MARCO DE LOS COMITÉS INTERlNSTlTUCIONALES DE FORMACIÓN

PROFESIONAL (CIFP)

RESUMEN DEL CUADRO ECONÓMICO DEL COSTO TOTAL DEL SERVICIO

TFióRCeifrA.iE ---- --------1::i

I DE r GRAN TOTAL DE L'
COMISION.

'" DE l'tTOTAlD
' PROPUESTA "'"lIIItGI\

co~rr(J OF,t I.V.."".IJEL TOT.l\L DEL ESTE NO ._"\ ' _ ~' LA I OBTIENE DE SUMARSERIJICIO SERIJiC!O (lB";') SERVICiO POORA SE~ \,O~.Is¡m< COMISIóN TOTAL DEL SERVICIO I
M/I.YÜR AL El roTI\!. DE 1.,\ COMIS

--carroras J
joriteíbs
mante 01
012.
sparel $334,400.00 $53,504.00 $387,904.00 SEt1.4L.A.R %

0.00 I $(100 $387,904.00.lo ( 0% I
I

anal de
'Ién
Teíanlm
n 1)

I P.I\RllIM

L-.-.- ...I Revisión da
¡ lócnicas pi
i cseñadasd
! 2010-2
i pre,::¡LJ9Sta

Cam;
Int·,r.n51iluct

Forn;a~

Profcsbnol
....j~(¡ll.1!!~

Impo[\<'l r,OI~ Iclra del gral1lo1al de la propuesta: trecienlos ochenla ysiete mil ncvecienlos cuatro ¡;eoos OO/WJ monede nacional

GRAN TOTAL DE L4
í PROPUESTA (ESTA se
I OBTIENE DE SUMAR EL

TOT.l1.L DEL SERVICIO MÁS
EL roTAL DE LA

COMISiÓN}

WTALflE
I.A

GOMISlot.¡

I ..
SE~lAL,~R % I $ I

¡'_'_'~ J__
O

'

O

_

O

--,~_SO_'OO--,,--_3_20_,A_.3_8._40_J

IOTALOEL
SERVICIO

$320,438..40

.. -.--¡----..------,.-;f':;;:O;-;;;R~CEN=T'7AJ-;;E:-'i-------¡--

DE :
COMISION. I I'J' A DE 1 A
ESTE NO ,.... ~

POORA, SER I COMISION
MAYORAL

9'~:.__ ._-_._.~ ...__.._- --j...-----+--------·..---I

I.VA. DEL
SERVICIO ~16%)

$44.198.40

COSTúDEL
SERVICIO

$276,240.00

PARTIDA IJNICI<

--R¡'v¡&ión~-

<:arreras té~nicas

pric¡ilerlos
direñadas dUffif\le

e12010-?012.
prcpuesms por el

Comité
Inlerinsfiludonal de

Fannación
Profesional Téer,'::<l I

.... <Reul1~~~L_I,-- ,-- ... ... __

Importe ':JOn lotra del gran ¡olal de la propuesta: ~'lc5entos veinte mil cualrocientos Ireinla yocho pesos 40/lrD lTIon,3da l1aC:onal

COlt9ro:oó. CCl/w,,,,do",,. 2. E·"ml,,:. S.A. do .C.V.
t:-u~oo de la RerOIfl"HJ no.3,t2" Piso 26. OHcit)Q l. C;oi• •i;.)orez.
D(~!. CUt)tA~tún'tOC, C.p 06400. C¡;..,dod de ,...léxica. l\'éidco.

FOLJ032



$387,904,00O.Cl}SEt:IAL..l,R%
( (1% )

?1iRél):E¡Ñ:;TA:iE' -·-··-.·-·-!-··---··-··----·.~S·~R."~"I"l TorAL DE fA

rorAI. O~ PROPUESTA if:SfA SI:
COMISION. ¡YA. DE LA OBTlEI4E DE SUMIIH EL
ESTE NO e 'J' .. "1"10" LA TOT¡\L nEI•. ~ER'rIC.• IC¡¡,I.¡¡."¡'ODRA SER .;( M.,,, COMISlm~ • . ti '" "

1ft" ". \;\.ffifAI. DE U~
r, , ,,O.. Al. COMISI(¡~n

..........__.9,'",.,.._ ¡.. _ __ --;...•...._ ¡ .

TOTAL DEL
SERlJlCfO

$387,904,00

1.V.Á. DEl
SERVICIO ,16'1')

$53,504,00

COSTO 01:1.
SERViCIO

~Re.~i~:¿!)dú «j{rcff)$

:éwiCll5 priolÍ!OIio'~

dir,ei',adas dm8nlo el
201O-1.012,

pfcpue.HI~:J ~lor f;' r,. ~3d Ll.r'O00
Gomi:iJ -id ... ¡) .

Inlerinsliructonal de I
Fqm¡¡ciÓn~

F'ro.. 10.. sicn.al TéC;'l[C3
.._._j~~~~}j '-o -'-_

Imp¡¡rle ()Jfl lelra del gran tü~B! de I~J prepuesta: trecientos ochenta ysie!e mií novecientos cuatro p¡;ms C\1íí (X] mDneda nacional

$254,5-15.60

GRAlJ TOrAL DE LA
PROPUESTA {ESTA. SE

OBTIi:/iE DE SUMAR EL
rorAl DEL SERVICIO MÁS

EL rolM fJEtA
COMIS¡(JIj¡

TOTAL DE
LA.

COMISION

o.oa

I.IJA [lE tJI
COMíSlON

SE;fjALAR. %
{ ü%

TOTAL DEL
f>ERlliGIO

$254,5'15.60

DE
COMISiÓN.
ES'f1: NO

POIlRt, SER
VI¡WOR¡'¡L

,.. ._ ._.__...-+_._.. .. --,-.__ .... ...;9~%o. __ ."

cosm OEL jV~, DEl
SERViCIO 3!:!WICIO (lS'M

$219,410,00 $35,105.60

PARlIDÁ ÜtJIC¡l.

<, f\e'/ision é'9 carroras
léGnic:¡s prbrilai'ss

i di1e(¡adas durante el
2010-2012,

propueslas par al
Cornil/;

Intú§~)stiluci(lnul da
Formación

Proresional TécniC/1
(Re--..mFón·$)

Importe oon lelra del gran tolal de la pmpu0sf.a: doscier,lo<\ cincuenta y cuaÍfo mil quinientos quince ¡;esos €üflCa moneda nacionaf

'j' GRA.N TOTAL DE LA.
PROPUESTA (ESTA SE

I
OBTIENE DE' SlIrM.R

EL TOTAL DEL
SERVICIO MAs EL

rofAUIELA
COMISiÓN)

TOTAL DE
LA

COr.1ISION

-"1
I VA {}f L!\ ¡'

COMISION i

Corlgn:::os. Co"vcn""ol'lP:'" evento:.. S,A, do? .C.V.
t-\J:j(:-~) dl,;;':~ Kt~ri')rrr1a nC'.342. Piso 26. Oficina' l. Col. JuÓfez.
D¡~L Cuc:.:htén)l~~::. C,p, 06/;(1), l.:iucod de ""é:<kc~ MéX)':l".

FOLl033

PORCENTAJE
DE

COMISION.
ESTE NO

PODRA SER
MAYOR ,AL

",*. I

~AA~R%]"0" 1" sooo( II % ) u • ..

rOTAL DEL
SER\I!CIO

r" .... --- ...---.
!

$53.504.00 i$387.904.00

_..L._

..... Ré:..¡;¡Ón·dil-CllITeras

t!X:nic<!s prioritarIa:;
diseñadss {Jurante el

201O'20i2, I $334)400.00
Dll'lpUasl¡¡s por el '

Gornil& I
_.. 1!1.1~[if'l~iil\;dc~a!._d,-(i---' ---I_



Importe ocn lelra de! gran tota! de la propuesta: lrec',;¡ntos ochenta 'f siete mil novecifmtos cuatro pesos OOIIGO moneda nacional

GRAN TOT,,\L DE U\ ,
DE fJROPI}ESHi (ESTA SE

t LVi\. DEL TOTAL DEL ¡;O~'ISIÓtl, LV);" DE LA 1'011\1. DE OBTIENE DE SllMAH
ESTE ~4l) LA EUOTI\L [lEl

SEHV¡Clo 1'16'1:') SERVICIO PODRA SER GOMISIOIl COMISlüN SERVICIO MAs EL
MAYOR AL TOTAL DEL,),

9~~~
.'.

00 $41,740,80 :~302,620.80
SEf/p.LAR %

0.0'0 so.oo $302,620.80( 0% )

I

CO:HOOí:
SERVICIO

$260,880.

fllílHiOA ÚNICA

carreros
técnicas prioritar':Js

dise.iada3 durante el
2010·2012,

propusslos per el
Comité

Inlsnnslitudonal de
FOI Jt,'lcion Prof"sional

! TccniC<l (R'"ulión 6'... ,.,,''',••••..~..=::.=:.:.::2-.1- _

Importe con lotra d'.']! gran tolal de la plcp!.Iesta: trecientos dos mil ssiselenlos veinle pSS-:J:s 80/100 moneda nao;(Joal

GRAN TOTAL DE LAl
PROPUESTA lES'fA

SE OBTtEl~E DE I
SUMAR EL TOTAL

DEL SERIJICIO MAs
El TOTAL DE LA

COMIS¡ON¡

$2,038,328.8080.00

TOTAL DE

;;o~nSIÓN

O.ro

í.ViI. DE LA
COMIStON

.... '¡ PORCENT¡\.JE
I OE
I COM!SrÓN.
! ESTE NO
i POORA SER

MAVOR lIL
9%

íOT;\L DEL
SERVICIO

LIJA OEL
SERVICiO (16%}

COSTO DEL SERW:IOPARTIDA UflleA

Tolald~!¡¡S5e¡s [ .. .. ...._¡
RellnióJíeS de Traba}J I

011 031 Maleo do loo ~j
Com(lós $1,757,180.00 $281.148.80 $2,038,328.80 S(Et~~L~~R)%

1¡¡lennstituaol1a!es de
¡:ollrzclón Profesional

~~ I
Importe con letra del 912n ¡otal de lapmpuéSi'a: dOs mRloJ1es trointayocho millre-c;·."':e-nt'-o-sv'-e-'in""tiC'-'c~hLo-' -pe-s-os""'.8::-';o.7:II-;:COO~m-()-n-ed-'a-r-la-;¡;joLn-.a-;-1 -----1

"..
"';

Q Congresos, Convenciones & Eventos S. A. de C. V. acepta que, en su propuesta, los precios son
firmes yen Moneda Nacional.

'c' Congresos, Convenciones & Eventos S. A. de e, V. acepta que el pago es a los 20 dias naturales
posteriores al suministro de los bienes o servicios.

"'. Congresos, Convenciones & Eventos S, A. de C. V. Manifiesta que los precios serán vigentes
durante el suministro yson en Moneda Nacional, ío anterior con una vigencia de cotizacióride 60 dias,
naturales a partir de la fecha de expedición. ."

C<>,,;¡¡,<:>;o;, CQnv""clono. & Evonto;, S.A. de .C.V.
?cseo de la R-:?formo no.3.l2, ?i50 26. 8ficíflO L Ct,j(. JLJÓr..a1;.
Col. Cvauhl,h·.oc. C.P. :J¿.6CO. Ciucad ce México. México.

FOLl034



Congresos¡ Convenciones & Eventos S. A. de C. V. Manífiesta que los ~Jaslos

inherentes a la entrega, impuestos, seguros, fianzas, derechos, licencias, fleles, empaques, carga,
descarga y' cualquier otro que pudiera presentarse, serán por parte de mi representada.

ATENTAMENTE
CONGRESOS, CONVENClmlES 8, EVENTOS SADE C.V.

'1:':':

Cona''';o" Conv<:.-"cicne-, .. E'lento:. S.A. d" .C. V.
Pos-:~,.:) d~ lo ;~~:i<)fín:'1 t~Q.:~¿2. F;~,:., 26. Oflcinu f, Col JIJÓ'f,;L

~'Oco.•'"'=.<., ".@ CL,~'::~;:::.;~'~




